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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

EL C. LIC. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano del Sonora, a sus habitantes sabed: 
 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente  
 

L E Y: 

NÚMERO 181 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL PUEBLO, 

DECRETA LA SIGUIENTE 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

TÍTULO PRIMERO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

Artículo 1.- El Poder Judicial del Estado de Sonora se integra por: 

I.- El Supremo Tribunal de Justicia; 

II.- Los Tribunales Regionales de Circuito; 

III.- Los Juzgados de Primera Instancia; 

IV.- Los Juzgados Locales; y  

V.- Tribunales Laborales. 

Existirá además el Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora, instituido y configurado en 

términos de los artículos 112 y 120 de la Constitución Política del Estado de Sonora, con las facultades 

previstas en el segundo de dichos preceptos. 

Los Tribunales del Estado estarán expeditos para administrar justicia en los términos y plazos que 

fijen las leyes, debiendo emitir sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE SU RESIDENCIA, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

Artículo 2.- El Supremo Tribunal de Justicia tendrá su residencia en la capital del Estado, se 

integrará por siete Magistrados Propietarios e igual número de suplentes y funcionará en Pleno, en Salas, o 

en Comisiones. 
 

Artículo 3.- La jurisdicción territorial del Supremo Tribunal de Justicia comprende todo el Estado 

de Sonora. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

SECCIÓN PRIMERA 

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

Artículo 4.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia se integrará por todos los Magistrados 

Propietarios en ejercicio o, en su caso, por los Suplentes de éstos que entren en funciones. 
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Artículo 5.- El Supremo Tribunal de Justicia, funcionando en Pleno, deberá reunirse, 

ordinariamente, por lo menos una vez cada quince días y, con carácter extraordinario, siempre que el 

Presidente lo disponga o lo solicite cualquiera de sus integrantes. En este último caso, la solicitud deberá 

ser presentada al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, a fin de que convoque a la sesión 

correspondiente. 

 

Artículo 6.- El Supremo Tribunal de Justicia, funcionando en Pleno, se constituirá legalmente con 

la asistencia del Presidente o de quien legalmente lo sustituya y de otros cuatro Magistrados, cuando 

menos. 

 

Artículo 7.- Las sesiones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia serán públicas por regla 

general y privadas cuando así lo disponga el propio Pleno. 

 

Artículo 8.- Las resoluciones y acuerdos del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia se tomarán 

por unanimidad o por mayoría simple de los miembros presentes en sesión; en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

Los Magistrados sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no hayan 

estado presentes en la discusión del asunto. 

El Magistrado que disintiera de la opinión de la mayoría podrá formular su voto particular, el cual 

se asentará al final del acuerdo o resolución que corresponda, si fuese presentado dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de éstos. 

 

Artículo 9.- Los acuerdos y resoluciones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia deberán 

firmarse por todos los Magistrados presentes en la sesión, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo que precede. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE SUS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 10.- El Supremo Tribunal de Justicia tendrá, funcionando en Pleno, en el ámbito 

jurisdiccional, las siguientes atribuciones: 

I.- Conocer de las cuestiones de competencia que se susciten entre los Tribunales Regionales de 

Circuito, entre Jueces de Primera Instancia, Jueces Laborales o entre Jueces Locales pertenecientes a 

distintos Distritos Judiciales del Estado; 

II.- Calificar y resolver las causas de recusación o excusa de los Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia y de los Magistrados de los Tribunales Regionales de Circuito; 

III.- Resolver, en los asuntos cuyo conocimiento le competa, de las recusaciones de los Jueces de 

Primera Instancia y Jueces Laborales, ordenando la remisión del expediente a quien corresponda; 

IV.- Conocer y resolver de las solicitudes de indulto necesario o reconocimiento de inocencia; 

V.- Ejercer la facultad de atracción cuando se estime que un asunto de la competencia de los 

Tribunales Colegiados Regionales de Circuito deba ser resuelto por alguna de las Salas del Supremo 

Tribunal de Justicia; 

VI.- Conocer, en única instancia, de los juicios de responsabilidad civil, en contra de los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y de los Magistrados Regionales de Circuito; 

VII.- Elaborar, y mantener permanentemente actualizada, una lista con los nombres de las 

personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial del Estado, ordenándola por 

ramas, especialidades y distritos judiciales. 

Sin perjuicio de lo previsto en las leyes, en los lugares donde no existan peritos oficiales con 

nombramiento expreso, fungirán como tales las personas aptas en las especialidades de que se trate, que 

estén desempeñando el magisterio en las escuelas oficiales o que sean funcionarios o empleados de 

carácter técnico en establecimientos dependientes del Gobierno del Estado; y 
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VIII.- Conocer de cualquier otro asunto de la competencia del Supremo Tribunal de Justicia, cuyo 

conocimiento no corresponda a las Salas, a las Comisiones, o a la Presidencia del mismo. 

Los asuntos a que se refiere el fraccionado de este precepto, con excepción de lo previsto en la 

fracción VII, deberán distribuirse por riguroso turno, en orden de designación, entre los integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, para que en su oportunidad formulen los proyectos de resolución 

que correspondan. 

 

Artículo 11.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, además de las atribuciones enumeradas 

en el artículo anterior, ejercerá las siguientes facultades: 

I.- Elegir al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y, conocer, aceptar o rechazar, en su caso, 

su renuncia a dicho cargo; 

II.- Determinar la adscripción de los Magistrados a las Salas y acordar los cambios pertinentes 

entre sus integrantes; 

III.- Determinar el sistema de distribución de los asuntos que deban conocer las Salas del Supremo 

Tribunal de Justicia; 

IV.- Autorizar la creación de las Comisiones que sean necesarias, para la atención de los asuntos 

de su competencia y designar a los Magistrados que integrarán las mismas; 

V.- Conceder licencias a sus integrantes, en términos de lo dispuesto en el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, así como en los casos previstos en esta ley; 

VI.- Autorizar el pago de los honorarios a los Magistrados suplentes cuando entren en funciones; 

VII.- Dictar las bases de organización y funcionamiento de los órganos auxiliares del Supremo 

Tribunal de Justicia y, en su caso, los acuerdos de creación de los mismos; 

VIII.- Nombrar, conforme a lo que esta Ley establece respecto de la Carrera Judicial, al Secretario 

General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, a los Secretarios Auxiliares y Secretarios 

Proyectistas, así como a los demás empleados subalternos del Supremo Tribunal de Justicia cuya 

designación no corresponda a otra autoridad, y aceptarles sus renuncias. 

  Emitir los acuerdos generales que correspondan conforme al artículo 38, segundo párrafo, para que 

los Secretarios Auxiliares ejerzan en las materias que respectivamente se les asignen, las funciones y 

obligaciones previstas en las fracciones I a VI del artículo 37. 

Asimismo nombrar, a propuesta de su Presidente, a los titulares de los órganos auxiliares 

administrativos del Supremo Tribunal de Justicia, y resolver sobre sus renuncias; 

IX.- Nombrar al Magistrado o Magistrados que deban proveer los trámites de carácter urgente, 

durante los períodos de receso o vacacionales del Supremo Tribunal de Justicia; 

X.- Conocer y aceptar las renuncias que presenten los Magistrados Regionales de Circuito y los 

Jueces de Primera Instancia, Jueces Laborales y nombrar, provisionalmente, a las personas que deberán 

sustituirlos en dichos cargos hasta en tanto se realiza la designación definitiva, con base en lo que 

establece la presente ley respecto de la carrera judicial; 

XI.- Determinar provisionalmente el cambio de adscripción de los Magistrados Regionales de 

Circuito, de los Jueces de Primera Instancia, y Jueces Laborales, lo que deberá comunicar al Consejo del 

Poder Judicial del Estado de Sonora para el ejercicio de las atribuciones de este; 

XII.- Determinar el número y los distritos judiciales que comprenderán cada uno de los circuitos 

en que se divide el territorio del Estado; 

XIII.- Determinar el número de los Tribunales Regionales de Circuito que existirán en cada uno 

de los circuitos; 

XIV.- Determinar el número y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de 

Primera Instancia y de los Tribunales Laborales, que existirán en cada uno de los distritos judiciales; 

XV.- Dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 

los Tribunales Regionales de Circuito, de los Juzgados de Primera Instancia y los Tribunales Laborales 

cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
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XVI.- Nombrar, con carácter provisional y con sujeción al principio de paridad de género, 

Magistrados Regionales de Circuito, Jueces de Primera Instancia y Jueces de los Tribunales Laborales 

cuando, en los casos previstos en esta Ley, se declaren desiertos los concursos; 

XVII.- Ordenar, cuando se considere conveniente por necesidades del servicio, la instalación de 

Juzgados de Primera Instancia Supernumerarios, y señalar el período de su funcionamiento, así como los 

asuntos de los que deban conocer; 

XVIII.- Evaluar periódicamente el funcionamiento de los órganos del Supremo Tribunal de 

Justicia y adoptar las medidas pertinentes para mejorarlo; 

XIX.- Ordenar la realización de visitas extraordinarias a los Tribunales Regionales de Circuito, 

Tribunales Laborales, Juzgados de Primera Instancia y Locales cuando estime que se ha cometido una falta 

grave, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Visitaduría Judicial y Contraloría; 

XX.- Rendirles al Congreso del Estado y al Ejecutivo Estatal, por conducto de su Presidente, los 

informes que le soliciten sobre el ramo judicial; 

XXI.- Fijar los períodos vacacionales de que deban disfrutar los servidores públicos del Poder 

Judicial del Estado; 

XXII.- Conceder licencias en los términos previstos por esta Ley; 

XXIII.- Desarrollar el sistema de carrera judicial, el cual se regirá por los principios de excelencia, 

profesionalismo, imparcialidad, objetividad, independencia y antigüedad y con base en criterios de 

igualdad de oportunidades, méritos y capacidades; 

XXIV.- Expedir las disposiciones generales de observancia obligatoria que fueren necesarias para 

el adecuado ejercicio de sus atribuciones, especialmente las relativas a la carrera judicial y al régimen 

disciplinario de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado; 

XXV.- Aprobar, con las modificaciones que estimare pertinentes, el proyecto de Presupuesto 

Anual de Egresos del Poder Judicial del Estado que someta a su consideración el Presidente del Supremo 

Tribunal de Justicia, remitirlo a la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado exclusivamente para los 

efectos señalados por la fracción VII del artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

debiendo enviar una copia del mismo al Congreso del Estado, y ejercerlo conforme a las disposiciones 

legales correspondientes. 

Igualmente aprobar, con las modificaciones que estimare pertinentes, el proyecto de Presupuesto 

Anual de Egresos del Fondo para la Administración de Justicia que someta a su consideración el 

Presidente del propio Supremo Tribunal, ordenando su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado. 

Asimismo, autorizar las adecuaciones que considere necesarias al Presupuesto Anual de Egresos 

del Poder Judicial y al del Fondo para la Administración de Justicia, a fin de que se efectúen transferencias 

de recursos y se amplíen los montos originalmente asignados a programas que requieran recursos 

adicionales, para permitir un mejor cumplimiento de los mismos; 

Está prohibido incluir dentro del presupuesto Anual de Egresos del Poder Judicial, la contratación 

de un seguro de vida o de gastos médicos privado para sus servidores públicos, salvo que, por motivo de 

sus condiciones generales de trabajo u otro instrumento obligatorio, hayan convenido con sus trabajadores 

otorgar dicha prestación. 

XXVI.- Emitir bases generales para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo 

tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el 

Poder Judicial del Estado, se ajuste a los criterios contemplados en el artículo 150 de la Constitución 

Política local; 

XXVII.- Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los 

sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público; 

XXVIII.- Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan 

conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial del Estado; 

XXIX.- Emitir las disposiciones que resulten necesarias a efecto de normar, a través de la 

implementación de Libros de Gobierno, un efectivo sistema de registro que refleje la actuación de los 
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Juzgados de Primera Instancia y de los Tribunales Laborales, así como los trámites relativos a la 

substanciación de los diversos medios de impugnación en los Tribunales Regionales de Circuito; 

XXX.- Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial del Estado, cuidando de su 

mantenimiento, conservación y acondicionamiento; 

XXXI.- Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y destino de los bienes 

asegurados y decomisados; 

XXXII.- Llevar, por conducto de la Visitaduría Judicial y Contraloría, el registro y seguimiento de 

la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial, excepto los Magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia; 

XXXIII.- Cuando lo considere pertinente, revisar los acuerdos generales del Consejo del Poder 

Judicial del Estado para confirmarlos, modificarlos o revocarlos. 

Revisar las decisiones de ratificación de los Magistrados Regionales de Circuito y Jueces que 

emita el Consejo, y resolver dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique al 

Pleno tal determinación, si se confirman o se revocan. 

Para el caso de revocación, en los supuestos previstos en esta fracción, se requerirá el voto 

aprobatorio de, cuando menos, las dos terceras partes del total de los integrantes del Pleno del propio 

Tribunal; 

XXXIV.- Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos contra los acuerdos del Consejo del 

Poder Judicial del Estado relativos a nombramientos, adscripción, readscripción, no ratificación y remoción de 

Magistrados Regionales de Circuito y Jueces, en los términos establecidos en la presente Ley. En caso de 

revocación, se requerirá la votación indicada en la fracción que antecede; 

XXXV.- Dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas 

del Poder Judicial del Estado. Asimismo, por conducto del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 

apercibir, amonestar e imponer multas desde diez y hasta ciento ochenta Unidades de Medida y 

Actualización al día de cometerse la falta y arrestos por seis y hasta por treinta y seis horas, a aquellas 

personas que falten al respeto a algún órgano o miembro del mismo Supremo Tribunal en las promociones 

que presenten o mediante actos que realicen en sus recintos; 

XXXVI.- Resolver sobre las quejas o denuncias administrativas y sobre la responsabilidad de los 

servidores públicos del Poder Judicial del Estado en términos de lo que dispone esta Ley, incluyendo 

aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el artículo 123 de la Constitución 

Política del Estado; 

XXXVII.- Dictar las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos, capacitación, 

actualización, ascensos y promociones del personal administrativo del Poder Judicial del Estado; 

XXXVIII.- Iniciar leyes y decretos ante el Congreso del Estado o proponer la reforma de los 

vigentes, en lo relativo al ramo de administración de justicia; 

XXXIX.- Nombrar y adscribir a los administradores de los Juzgados de Oralidad Penal y, en su 

caso, resolver sobre su renuncia; 

XL.- Establecer el número de integrantes de los Tribunales de Enjuiciamiento, conforme a lo 

previsto en el artículo 3°, fracción XV, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XLI.- Determinar que los recursos de apelación en el Sistema Penal Acusatorio se resuelvan de 

manera unitaria o colegiada. 

XLII.- Dictar acuerdo de creación del órgano auxiliar jurisdiccional para el procedimiento de segunda 

instancia del sistema penal acusatorio, que contenga las bases de organización y funcionamiento del mismo. 

XLIII.- Modificar, mediante acuerdo general que deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado, la 

jurisdicción para conocer de los recursos de apelación de las Salas del Supremo Tribunal de Justicia y de los 

Tribunales Regionales de Circuito, en materia penal y en el sistema penal acusatorio, ya sea por tipo de delito o 

su penalidad o cualquier otro criterio de competencia que sea necesario para eficientar la administración de 

justicia o cuando sea conveniente por necesidades del servicio;  

XLIV.- Garantizar que las personas con discapacidad o personas en situación de discapacidad 

reciban un trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte. 
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Para ello deberán contar con el apoyo de intérpretes en la Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión 

de documentos en sistema de Lectoescritura Braille; y  

XLV.- Llevar a cabo programas de capacitación de manera permanente y gratuita en Lengua de 

Señas Mexicana y el sistema de Lectoescritura Braille, dirigido a su personal; y  

XLVI.- Las demás que determinen las leyes. 

 

Artículo 11 Bis.- Queda prohibido al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia la entrega de 

numerario o bienes en especie a magistrados, jueces y a servidores públicos administrativos de primer 

nivel del Poder Judicial, a título de bono, indemnización, compensación o cualquier otro concepto 

semejante o análogo, por motivo de la conclusión anticipada u ordinaria de sus funciones. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 12.- El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia durará en su cargo seis años y no 

podrá ser reelecto para un período inmediato posterior. La elección se llevará a cabo por el Pleno de dicho 

Tribunal, en escrutinio secreto, en la sesión que corresponda. 

 

Artículo 13.- Son atribuciones del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia: 

I.- Convocar a las sesiones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia y dirigir sus debates; 

II.- Representar al Poder Judicial ante toda clase de autoridades y en los actos oficiales; 

igualmente, representar al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, a sus Salas y a sus Comisiones, ante 

todo tipo de autoridades, incluyendo las de amparo, e interponer toda clase de recursos; 

III.- Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno y de las Salas, hasta citarlos para resolución 

definitiva y turnar los expedientes entre sus integrantes, para que formulen los correspondientes proyectos 

de resolución, cuando éstas sean competencia del Pleno. 

En caso de que el Presidente estime dudoso o trascendental algún trámite, designará un Magistrado 

Ponente para que éste elabore y someta a la consideración del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia un 

proyecto de resolución, a fin de que éste determine el trámite correspondiente; 

IV.- Despachar la correspondencia del Supremo Tribunal de Justicia; 

V.- Conocer de los recursos de reposición en materia civil y de revocación en materia mercantil y 

penal, que se interpongan contra las providencias y acuerdos de trámite, en los asuntos de competencia del 

Pleno o de las Salas. En caso de que la Presidencia estime dudosa y trascendental alguna decisión en estos 

recursos, procederá en los términos señalados en el segundo párrafo de la fracción III de este artículo; 

VI.- Turnar entre los Magistrados, los asuntos que sean competencia de las Salas, conforme al 

sistema de distribución de los mismos que haya determinado el Pleno; 

VII.- Sustituir, en los casos de impedimento, a los magistrados de las Salas, en los términos que 

establece esta ley; 

VIII.- Informar al Gobernador del Estado de las ausencias definitivas de Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia que produzcan la vacante de dicho cargo y que deba ser cubierta mediante el 

respectivo nombramiento; 

IX.- Practicar inspecciones periódicas en la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de 

Justicia, con el fin de vigilar la puntualidad del acuerdo y la observancia de las disposiciones reglamentarias, sin 

perjuicio de las facultades que correspondan a la Visitaduría Judicial y Contraloría; 

X.- Informar al Pleno de las irregularidades que encontrare en la práctica de las inspecciones a que 

se refiere la fracción anterior, sin perjuicio de dictar, de inmediato, en forma provisional, las medidas que 

estime pertinentes; 

XI.- Hacer excitativas a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y a los Magistrados 

Regionales de Circuito, así como a los jueces y demás funcionarios que incurrieren en demora en el 

cumplimiento de sus obligaciones, a petición de parte interesada, y aún de oficio, sin perjuicio de que el 

Pleno dicte las medidas que estime procedentes; 
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XII.- Someter, anualmente, a la aprobación del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, para los 

efectos correspondientes, el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Poder Judicial del Estado y en 

el mes de diciembre de cada año el del Fondo para la Administración de Justicia; 

XIII.- Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, o con organizaciones civiles o 

sindicales para capacitar de manera permanente y gratuita en materia de Lengua de Señas Mexicana y el 

sistema de Lectoescritura Braille, al personal del Poder Judicial del Estado, que sea necesario para garantizar 

que las personas con discapacidad o personas en situación de discapacidad reciban un trato digno y 

apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte; 

XIV.- Solicitar informes a las Salas del Supremo Tribunal de Justicia, a Tribunales Regionales de 

Circuito, a Juzgados de Primera Instancia, a Tribunales Laborales y a cualquier otro órgano del Poder Judicial; 

XV.- Conceder licencias en los términos establecidos en la presente ley; 

XVI.- Dirigir la publicación del Boletín de Información Judicial del Estado; 

XVII.- Dictar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina del Supremo Tribunal de 

Justicia; y 

XVIII.- Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y acuerdos generales. 

 

Artículo 14.- Al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia le corresponde, sin perjuicio de las 

atribuciones señaladas en el artículo que antecede, proponer al Pleno los acuerdos que juzgue conducentes 

para que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 15.- El Supremo Tribunal de Justicia contará con dos Salas Mixtas, identificadas por 

número ordinal, las cuales se integrarán por tres magistrados cada una, pero bastará la concurrencia de la 

mayoría de sus integrantes para la validez de sus resoluciones. 

La integración de las Salas se hará en los términos de la fracción II, del artículo 11 de esta Ley. 

 

Artículo 16.- Las Salas sesionarán cuando menos una vez por semana con la concurrencia de la 

mayoría de sus integrantes. 

 

Artículo 17.- Cada Sala elegirá de entre sus miembros un Presidente, que durará en su encargo 

tres años y podrá ser reelecto, quien dirigirá los debates de la Sala y rendirá los informes que le solicite el 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

Artículo 18.- Los asuntos se distribuirán equitativamente entre los magistrados de cada Sala 

conforme al sistema que para el caso se determine. La identificación de la Sala y del Ponente deberá 

aparecer enseguida del número de Toca de cada asunto. 

 

Artículo 19.- Los magistrados formularán, oportunamente, proyecto de resolución, por escrito y 

en forma de sentencia. 

 

Artículo 20.- Las resoluciones de las Salas se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos de 

sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar, salvo que hayan estado ausentes en la discusión del 

asunto de que se trate. 

Si al llevarse al cabo la votación de un asunto no se obtuviese mayoría, se retirará el proyecto a fin 

de que se formule un nuevo proyecto de resolución en el que se tomen en cuenta la observaciones hechas 

durante las discusiones. 
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El magistrado que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en la 

resolución respectiva, si fuere presentado dentro de los tres días siguientes a la fecha de la sesión. 

 

Artículo 21.- Una vez aprobado el proyecto de resolución, constituye fallo definitivo y se 

entiende emitido en nombre del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en los asuntos de la 

competencia de sus Salas. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS SALAS 

 

Artículo 22.- Las Salas del Supremo Tribunal de Justicia, por orden de recepción de los asuntos, 

conocerán: 

I.- En materia penal: 

a) De los recursos de apelación y de denegada apelación, interpuestos contra sentencias, autos e 

interlocutorias, dictados en procesos instruidos por delitos cuyo término medio aritmético de la pena que 

corresponda exceda de cinco años de prisión, excepto cuando se trate del delito de robo; 

b) De sentencias dictadas en incidentes de reparación del daño, exigible a personas distintas de los 

inculpados o en las de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos juzgados que conozcan o hayan 

conocido de los procesos respectivos, cuando la acción se funde en la comisión de delitos cuyo término 

medio aritmético de la pena que corresponda sea el señalado en el inciso anterior; y 

c) De los recursos de revisión interpuestos contra las sentencias definitivas, dictadas en procesos 

instruidos por delitos cuyo medio aritmético de la pena que corresponda sea el señalado en el inciso a) de 

esta fracción. 

II.- En materia civil: 

a) De los recursos de apelación que se interpongan en contra de las resoluciones de los jueces de 

primera instancia en materia civil y mercantil, en asuntos cuya cuantía exceda de doce mil Unidades de 

Medida y Actualización, al momento de interponerse el recurso; 

b) De los recursos de apelación interpuestos en controversias sobre acciones del estado civil o las 

que afecten al orden y la estabilidad de la familia, con excepción de los juicios sobre alimentos, divorcios 

y de las apelaciones y revisiones oficiosas de juicios de rectificación de actas del estado civil; 

c) De los recursos de queja interpuestos en asuntos de los comprendidos en los dos incisos 

anteriores; y 

d) De los demás asuntos que expresamente señalen las leyes, así como de los juicios de 

responsabilidad civil en única instancia, en contra de los jueces de primera instancia, Jueces Laborales y 

locales. 

III.- En materia penal del Sistema Acusatorio: 

a) De los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones dictadas por jueces de control 

y tribunales de enjuiciamiento en los procesos instruidos por delitos cuyo término medio aritmético de la 

pena que corresponda exceda de cinco años de prisión, excepto cuando se trate del delito de robo. 

En materia penal del Sistema Acusatorio el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

deberá ser resuelto por magistrados que no hubieren intervenido en el mismo asunto en etapas anteriores. 

IV.- En materia de extinción de dominio: 

a) De los recursos de apelación interpuestos contra sentencias, autos y resoluciones dictados por 

Jueces competentes en materia de extinción de dominio. 

 

Artículo 23.- Cuando a juicio de las Salas del Supremo Tribunal de Justicia, se considere que una 

apelación promovida ante ellas carece de importancia para la fijación de criterios jurídicos trascendentes, 

podrá, discrecionalmente, enviarla al Tribunal Colegiado Regional de Circuito que corresponda, para su 

resolución. Asimismo, cuando el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia estime que una apelación de la 

que conozca un Tribunal Colegiado Regional de Circuito, por su especial importancia, deba ser resuelta 
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por una de sus Salas, le ordenará al Tribunal Colegiado Regional respectivo que la remita, para el efecto 

indicado. Esta medida sólo podrá ser tomada oficiosamente. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS COMISIONES DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 24.- El Supremo Tribunal de Justicia, para el despacho de los asuntos de su competencia 

de naturaleza no jurisdiccional, contará con aquellas comisiones permanentes o transitorias que, mediante 

Acuerdo, determine el Pleno del mismo; en todo caso existirán la Comisión de Carrera Judicial y la 

Comisión de Disciplina. 

 

Artículo 25.- Las comisiones se formarán por tres magistrados designados por el Pleno y tendrán 

facultades decisorias o consultivas, según lo determine la presente ley o el Acuerdo de su creación, 

pudiendo contar, en su caso, con el personal subalterno que fije el presupuesto. 

 

Artículo 26.- Las resoluciones o acuerdos de las comisiones se tomarán por mayoría de votos de sus 

integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar, sino cuando tengan impedimento legal. 

 

Artículo 27.- Los integrantes de las comisiones creadas nombrarán a su Presidente y determinarán 

el tiempo que deba permanecer en el cargo, así como las funciones que deba ejercer. 

 

Artículo 28.- En todos aquellos casos en los que no fuera posible la resolución de un asunto en 

comisiones, su conocimiento y resolución pasarán al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL SISTEMA DE SUPLENCIAS EN EL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 29.- En casos de impedimentos, faltas accidentales o temporales del Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia, será suplido por los demás Magistrados en el orden progresivo de su 

designación numérica. 

Sólo cuando la falta temporal exceda de tres meses el Pleno nombrará al Presidente Interino que lo 

sustituya. 

 

Artículo 30.- Los Magistrados Propietarios serán sustituidos en sus faltas temporales que excedan 

de un mes por los Magistrados Suplentes, en el orden en que éstos hayan sido designados. 

 

Artículo 31.- Las faltas de los Presidentes de las Salas, serán suplidas por el Magistrado de la Sala 

en el orden numérico que le corresponda. 

 

Artículo 32.- Las faltas definitivas o absolutas del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y 

de los Presidentes de las Salas, serán suplidas por los Magistrados que respectivamente designe el Pleno o 

las Salas, conforme a las prescripciones de esta ley. 

Las faltas absolutas o definitivas de cualquiera de los Magistrados, serán suplidas por nuevo 

nombramiento, que se emita conforme a la Constitución Política del Estado, en tanto se hace la 

designación, lo sustituirá el Suplente que corresponda. 

 

Artículo 33.- El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia sustituirá a cualquiera de los 

Magistrados que integran las Salas, en los casos de impedimento por excusa o recusación. En el supuesto 

de que dos Magistrados de una Sala tengan impedimento por excusa o recusación, también se llamará al 

Magistrado que en turno corresponda de la otra Sala. 
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Artículo 34.- Cuando los tres Magistrados de una de las Salas estuvieran impedidos para conocer 

de un asunto, conocerá de él la otra Sala. 

En el supuesto de que se hubieren agotado las suplencias internas conforme a los artículos 

anteriores, y no existiera acuerdo mayoritario sobre el asunto de que se trate, se seguirá el procedimiento 

previsto en el siguiente artículo. 

 

Artículo 35.- Sólo cuando todos los Magistrados en ejercicio tuvieren impedimento para conocer 

de determinado negocio, el Pleno o la Sala de que se trate, quedarán integrados por los Magistrados 

Suplentes, correspondiendo presidir los debates y ser ponente al primero que conforme a la ley hubiera 

sido llamado. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES JURISDICCIONALES 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 36.- Son órganos auxiliares jurisdiccionales del Supremo Tribunal de Justicia, los 

siguientes: 

I.- La Secretaría General de Acuerdos; y 

II.- Las Secretarías Auxiliares de Acuerdos. 

Además existirán, los Secretarios Proyectistas, adscritos a cada Magistrado del Supremo Tribunal 

de Justicia; y los oficiales actuarios notificadores, que dependerán de la Secretaría General de Acuerdos. 

 

Artículo 37.- El Secretario General de Acuerdos lo será del Pleno, de las Salas, de las Comisiones 

y de la Presidencia, y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Preparar el acuerdo de trámite, con la oportunidad debida; 

II.- Dar cuenta, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación ante la Oficialía de 

Partes del Supremo Tribunal de Justicia, de los escritos, oficios y promociones que se reciban, así como 

con los autos de expedientes que, conforme a la ley, ameriten acuerdo o resolución; 

III.- Asentar en los autos los acuerdos que se dicten y vigilar su oportuno y legal cumplimiento; 

IV.- Autorizar con su firma los acuerdos y resoluciones de la Presidencia del Supremo Tribunal de 

Justicia, de las Salas y de las Comisiones del mismo, dar fe de las actuaciones y expedir, previo acuerdo, 

constancias y certificaciones; 

V.- Vigilar que los libros, registros y demás medidas de control del Supremo Tribunal de Justicia 

se lleven correcta y oportunamente; 

VI.- Cuidar que se asienten en los expedientes los folios y razones que procedan con relación al 

acuerdo y ordenar el despacho oportuno de la correspondencia; 

VII.- Distribuir, entre los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, conforme al sistema 

aprobado por el Pleno del mismo, los negocios que corresponda conocer a aquellos; 

VIII.-Tener bajo su dependencia inmediata al personal jurisdiccional y administrativo de la 

Secretaría General, ejerciendo vigilancia sobre ellos para el correcto desempeño de sus labores; 

IX.- Guardar en el secreto los pliegos, escritos, documentos, objetos y valores, en los casos 

previstos por la ley; 

X.- Presentar a la Presidencia, dentro de los diez primeros días de cada mes, una noticia de los 

negocios despachados durante el mes anterior, consignando los que queden pendientes, con expresión del 

último trámite, su fecha y el magistrado a quien corresponda conforme al turno; 

XI.- Integrar y mantener permanentemente actualizados, para los efectos de la carrera judicial, los 

expedientes personales de los servidores públicos del Supremo Tribunal de Justicia que ostenten las 

categorías a que se refieren las fracciones II, IV, VII y X del artículo 124 de esta ley; y 

XII.- Las demás facultades y obligaciones que le señalen otras disposiciones legales o le confieran 

el Pleno, las Salas, las comisiones o el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. 
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Artículo 38.- El Secretario General de Acuerdos, para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con los 

Secretarios Auxiliares de Acuerdos y con los demás servidores públicos que autorice el presupuesto. 

  Para el mejor desahogo de los asuntos, independiente de las atribuciones del Secretario General de 

Acuerdos previstas en el artículo 37, los Secretarios Auxiliares de Acuerdos, podrán ejercer por sí mismos las 

facultades y obligaciones establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 37, en las materias que 

les asigne el Pleno y conforme lo determine mediante acuerdos generales. 

 

Artículo 39.- Las faltas temporales que no excedan de tres meses, así como los casos de 

impedimento del Secretario General de Acuerdos, serán suplidos por los Secretarios Auxiliares, conforme 

al orden numérico de su designación. Si las faltas excedieren de ese tiempo, el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia nombrará Secretario General de Acuerdos interino, o al nuevo Secretario, en caso de 

falta definitiva, sin perjuicio de que antes de que transcurra dicho plazo de tres meses, el mismo Pleno 

designe provisionalmente a la persona que sustituya al Secretario. 

 

Artículo 40.- Los Secretarios Proyectistas formularán los proyectos de resolución relativos, 

ciñéndose estrictamente a las instrucciones del Ponente al que se encuentren adscritos. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS TRIBUNALES REGIONALES DE CIRCUITO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE SU INTEGRACIÓN, JURISDICCIÓN Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 41.- Los Tribunales Regionales de Circuito serán Colegiados o Unitarios.  

Los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito se integrarán por tres magistrados cada uno. 

Los Tribunales Unitarios Regionales de Circuito se compondrán de un magistrado cada uno. 

 

Artículo 42.- Los Tribunales Regionales de Circuito tendrán la jurisdicción territorial que determine 

el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia mediante Acuerdos Generales, mismos que deberán publicarse en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Los Magistrados Regionales de Circuito no podrán abandonar la residencia del Tribunal al que 

estén adscritos sin permiso previo otorgado por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, o bien, por 

el funcionario que determine el Pleno, mediante acuerdo general. 

 

Artículo 43.- Corresponde conocer a los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito: 

I.- En materia penal: 

a) De los recursos de apelación y denegada apelación, en los casos no previstos por el inciso a), 

fracción I, del artículo 22 de esta ley; 

b) De los recursos de apelación interpuestos contra sentencias dictadas en incidentes de reparación 

del daño exigible a personas distintas de los inculpados o de las de responsabilidad civil pronunciadas por 

los mismos juzgados que conozcan o que hayan conocido de los procesos respectivos, cuando la acción se 

funde en la comisión de delitos cuyo término medio aritmético de la pena que corresponda no exceda de 

cinco años de prisión; 

c) De los recursos de revisión en los casos no previstos por el inciso c), fracción I, del artículo 22 

de esta ley; y 

d) De los demás asuntos que expresamente les señalen las leyes. 

II.- En materia civil: 

a) De los recursos de apelación que se interpongan en contra de resoluciones de los jueces de 

primera instancia, en asuntos cuya cuantía sea igual o inferior a doce mil Unidades de Medida y 

Actualización al momento de interponerse el recurso, y en los asuntos de cuantía indeterminada; 
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b) De los recursos de apelación interpuestos contra resoluciones dictadas en los juicios de 

divorcio, alimentos y de las apelaciones y revisiones oficiosas en materia de juicios de rectificación de 

actas del estado civil; 

c) De los recursos de queja interpuestos en asuntos de los comprendidos en los incisos anteriores; 

d) De los demás asuntos que expresamente les señalen las leyes; 

III.- De las recusaciones de los jueces de primera instancia promovidas en los asuntos señalados 

en el presente artículo; y 

IV.- En materia penal del Sistema Penal Acusatorio. 

a) De los recursos de apelación interpuestos en los casos no previstos por el inciso a) de la 

fracción III del artículo 22 de esta ley. 

b) De los demás asuntos que les encomienden las leyes o el Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia mediante acuerdo general. 

En materia penal del Sistema Acusatorio el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

deberá ser resuelto por magistrados que no hubieren intervenido en el mismo asunto en etapas anteriores. 

 

Artículo 43 Bis.- Los Tribunales Unitarios Regionales de Circuito conocerán: 

I.- De los recursos de apelación, denegada apelación, queja, revocación y revisión extraordinaria 

interpuestos contra sentencias, interlocutorias y autos dictados por jueces de primera instancia en 

procedimientos seguidos a adolescentes, a quienes se atribuya la comisión de una conducta tipificada 

como delito por las leyes penales; 

II.- De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de justicia para 

adolescentes; 

III.- Derogada. 

IV.- De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 44.- Los Tribunales Regionales de Circuito sesionarán, cuando menos, una vez por 

semana, con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito se tomarán por unanimidad 

o por mayoría de votos de sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar, salvo que hayan estado 

ausentes en la discusión del asunto de que se trate. 

El Magistrado de Tribunal Colegiado Regional de Circuito que disintiere de la mayoría podrá 

formular voto particular, el cual se insertará en la resolución respectiva, si fuere presentado dentro de los 

tres días siguientes a la fecha de la sesión. 

 

Artículo 45.- Cuando un Magistrado de Tribunal Colegiado Regional de Circuito estuviere 

impedido para conocer de un negocio o se excuse, aceptándosele la excusa, o calificándose de procedente 

el impedimento o faltare accidentalmente o esté ausente por un término no mayor de quince días, será 

suplido por el Secretario de Acuerdos, quien asumirá la ponencia. 

Cuando un Magistrado de Tribunal Unitario Regional de Circuito falte por un término no mayor 

de quince días al despacho del Tribunal, el Secretario de Acuerdos practicará las diligencias y dictará 

resoluciones de carácter urgente, independientemente de que antes de que transcurra el plazo de 

referencia, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia designe provisionalmente a la persona que sustituya 

al Magistrado. 

Cuando la excusa o impedimento afecte a dos o más Magistrados de Tribunales Colegiados 

Regionales de Circuito, conocerá del negocio el Tribunal Colegiado Regional de Circuito geográficamente 

más próximo. 

Asimismo, cuando la excusa o impedimento afecte al Magistrado de un Tribunal Unitario 

Regional de Circuito, conocerá del negocio el Tribunal Unitario Regional de Circuito geográficamente 
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más próximo, y mientras se remiten los autos, el secretario respectivo practicará las diligencias urgentes y 

dictará los proveídos de mero trámite. 

Las ausencias de los Magistrados Regionales de Circuito mayores de quince días y las faltas 

absolutas de éstos, se cubrirán con la persona que, provisionalmente, designe el Supremo Tribunal de 

Justicia. 

 

Artículo 46.- Cada Tribunal Colegiado Regional de Circuito nombrará un Presidente, que durará 

en su encargo un año y podrá ser reelecto. 

 

Artículo 47.- Los Magistrados de los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito formularán 

oportunamente sus proyectos de resolución, por escrito y en forma de sentencia. 

 

Artículo 48.- En los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito se listarán de un día para otro, 

cuando menos, por los Magistrados Ponentes, los asuntos que habrán de despacharse en las sesiones 

ordinarias de los mismos y se irán resolviendo, sucesivamente, en el orden en que aparezcan listados. 

Cuando un proyecto se retire para mejor estudio, volverá a listarse y discutirse en un plazo no mayor de 

diez días. Por ningún motivo podrá retirarse un asunto más de dos veces. 

Si no pudieran despacharse en la sesión todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la 

lista siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que el Tribunal Colegiado Regional de Circuito acuerde 

que se altere el orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la resolución del mismo, 

cuando exista causa justificada. 

 

Artículo 49.- Una vez aprobados los proyectos de resolución, constituyen fallos definitivos. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PRESIDENTES  

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS REGIONALES DE CIRCUITO 

 

Artículo 50.- Corresponde a los Presidentes de los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito: 

I.- Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones del Tribunal; 

II.- Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y en los actos oficiales; 

III.- Tramitar todos los asuntos de la competencia del Tribunal hasta citar para resolución 

definitiva. En caso de que la Presidencia estime dudoso o trascendental algún trámite, consultará con los 

integrantes del Tribunal en sesión, para decidir lo conducente; 

IV.- Llevar la correspondencia del Tribunal; 

V.- Conocer de los recursos de reposición en materia civil y de revocación en materia mercantil y penal, 

que se interpongan contra las providencias y acuerdos de trámite, en los asuntos de la competencia del Tribunal. 

En caso de que se estime dudosa o trascendental alguna decisión en estos recursos, el Presidente consultará con 

los integrantes del Tribunal en sesión, para decidir lo conducente; 

VI.- Turnar, por riguroso orden entre los Magistrados de los Tribunales Colegiados Regionales 

respectivos, los asuntos que sean de la competencia de los mismos; 

VII.- Practicar inspecciones periódicas en la Secretaría de Acuerdos de los Tribunales Colegiados 

Regionales de Circuito que les correspondan, con el fin de vigilar la puntualidad del acuerdo y la 

observancia de las disposiciones reglamentarias; 

VIII.- Informar a los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito respectivos las irregularidades 

encontradas en la realización de las inspecciones señaladas en la fracción anterior, sin perjuicio de dictar 

de inmediato, en forma provisional, las medidas que estimen pertinentes; y 

 IX.- Las demás que le señalen esta ley u otras disposiciones jurídicas. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS Y DEMÁS PERSONAL 

DE LOS TRIBUNALES REGIONALES DE CIRCUITO 

 

Artículo 51.- Los Tribunales Regionales de Circuito contarán con un Secretario de Acuerdos y el 

número de Secretarios Proyectistas y Auxiliares, Actuarios y demás personal administrativo que determine 

el Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 52.- Los Secretarios de Acuerdos, Secretarios Auxiliares, Secretarios Proyectistas, 

Actuarios y empleados de los Tribunales Regionales de Circuito serán nombrados por éstos, conforme a lo 

que establece esta ley respecto a la Carrera Judicial. 

 

Artículo 53.- Las faltas temporales que no excedan de tres meses así como los casos de 

impedimento de los Secretarios de Acuerdos de los Tribunales Regionales de Circuito, serán suplidos por 

los Secretarios o personas que determinen los propios Tribunales. 

 

Artículo 54.- Los Secretarios de Acuerdos tendrán, en el ámbito de competencia de los Tribunales 

Regionales de Circuito, las obligaciones y facultades señaladas en el artículo 37, fracciones I, III, VI, y IX de la 

presente ley, así como las de autorizar con su firma los acuerdos y resoluciones de la Presidencia de los Tribunales 

Colegiados Regionales de Circuito y del Magistrado de los Tribunales Unitarios Regionales de Circuito, 

concernientes al trámite de los recursos que conozcan, así como las resoluciones y sentencias que recaigan a tales 

recursos en ambos tribunales regionales; dar cuenta, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación 

ante la Oficialía de Partes de los Tribunales, de los escritos, oficios y promociones que se reciban y con los autos 

de expedientes que, conforme a la ley, ameriten acuerdo o resolución; vigilar que los libros, registros, y demás 

medidas de control de los Tribunales Regionales de Circuito se lleven correcta y oportunamente; presentar a la 

Presidencia de los Tribunales Colegiados Regionales de Circuito y a los Magistrados de los Tribunales Unitarios 

Regionales de Circuito, una noticia de los negocios despachados durante el mes anterior, consignando los que 

quedan pendientes, con expresión del último trámite y su fecha; tener bajo su dependencia inmediata al demás 

personal de la Secretaría de Acuerdos y ejercer vigilancia sobre él para el correcto desempeño de sus labores. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y TRIBUNALES LABORALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS DISTRITOS JUDICIALES 

 

Artículo 55.- El Estado de Sonora se divide, para la administración de justicia en primera 

instancia, en Distritos Judiciales, cuyos nombres, cabecera y demarcación territorial, son los siguientes: 

I.- Distrito Judicial de Álamos, que comprende la Municipalidad de ALAMOS, con las 

Comisarías de Tapizuelas, Basiroa, Gerocoa, Minas Nuevas, Los Tanques, Macoyahui, San Bernardo, Los 

Camotes, Maquipo, Potrero de Reuter, Potrero de Alcántar, El Limón, El Cupis, La Laborcita, Conicárit, 

Los Muertos, Cochibampo, El Chinal, Palos Chinos, Guirocoba y El Tábelo. Cabecera: ALAMOS; 

II.- Distrito Judicial de Agua Prieta, que comprende las siguientes Municipalidades: AGUA 

PRIETA, con las Comisarías de Colonia Morelos y el Pozo Morelos; FRONTERAS, con las Comisarías 

de Cuquiárachi y Esqueda; BAVISPE, con la Comisaría de San Miguel de Bavispe; BACERAC y 

HUACHINERA. Cabecera: AGUA PRIETA;  

III.- Distrito Judicial de Altar, que comprende las siguientes Municipalidades: ALTAR, con la 

Comisaría de El Plomo; CABORCA; ATIL; OQUITOA; SARIC, con la Comisaría de Sásabe; 

TRINCHERAS, con la Comisaría de El Puerto de Camou; PITIQUITO, con la Comisaría de La Ciénega; 

y TUBUTAMA, con las Comisarías de La Reforma y La Sangre. Cabecera: CABORCA; 
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IV.- Distrito Judicial de Cajeme, que comprende las siguientes Municipalidades: CAJEME, con 

las Comisarías de Cócorit, Esperanza, Providencia y Pueblo Yaqui; BACUM, SAN IGNACIO RÍO 

MUERTO y ROSARIO, con las Comisarías de Cedros, Nuri, La Dura y Movas, las Comisarías de Vícam, 

Pótam y Torín de la Municipalidad de GUAYMAS. Cabecera: CIUDAD OBREGON; 

V.- Distrito Judicial de Cananea, que comprende las siguientes Municipalidades: CANANEA; 

ARIZPE, con las Comisarías de Chinapa, Bacanuchi y Sinoquipe; BACOACHI y NACO. Cabecera: 

CANANEA; 

VI.- Distrito Judicial de Guaymas, que comprende las siguientes Municipalidades: GUAYMAS, 

con las Comisarías de La Misa, Ortiz, San Carlos Nuevo Guaymas y Francisco Márquez; y EMPALME, 

con la Comisaría de Maytorena. Cabecera: GUAYMAS; 

VII.- Distrito Judicial de Hermosillo, que comprende las siguientes Municipalidades: 

HERMOSILLO, con las Comisarías de El Poblado Miguel Alemán y San José de Gracia; LA 

COLORADA, con las Comisarías de San José de Pimas, Moradillas, Tecoripa y Estación Serdán; SAN 

JAVIER; SUAQUI GRANDE; MAZATAN; SAN MIGUEL DE HORCASITAS, con las Comisarías de 

Los Ángeles y Pesqueira; CARBO; ONAVAS y SOYOPA, con las Comisarías de Tónichi, San Antonio 

de la Huerta, Llano Colorado y Rebeico; las Comisarías de Félix Gómez y Puerto Libertad del Municipio 

de PITIQUITO; la Comisaría de Querobabi del Municipio de OPODEPE. Cabecera: HERMOSILLO; 

VIII.- Distrito Judicial de Huatabampo, que comprende las siguientes Municipalidades: 

HUATABAMPO, con las Comisarías de Citavaro, La Galera, Jupare, Etchoropo, Yavaros, Moroncarit y 

Agiabampo; ETCHOJOA, con las Comisarías La Villa, Basconcobe, Bacobampo, Chucarit y San Pedro; y 

BENITO JUÁREZ. Cabecera: HUATABAMPO; 

IX.- Distrito Judicial de Magdalena, que comprende las siguientes Municipalidades: 

MAGDALENA, con las Comisarías de San Ignacio y San Lorenzo; CUCURPE; IMURIS, con la 

Comisaría de Terrenate; SANTA ANA, con las Comisarías de Estación Llano, Coyotillo y Santa Martha; 

BENJAMIN HILL. Cabecera: MAGDALENA; 

X.- Distrito Judicial de Moctezuma, que comprende las siguientes Municipalidades: 

MOCTEZUMA, con la Comisaría de Térapa; NACOZARI DE GARCIA, con las Comisarías de Pilares de 

Nacozari, El Tigre y Casa de Teras; BACADEHUACHI; CUMPAS, con la Comisaría de Jécori, 

Teonadepa, Ojo de Agua, Los Hoyos y Colonia Álvaro Obregón; DIVISADEROS; GRANADOS; 

HUASABAS; NACORI CHICO; VILLA HIDALGO y TEPACHE. Cabecera: CUMPAS; 

XI.- Distrito Judicial de Navojoa, que comprende las siguientes Municipalidades: NAVOJOA, con 

las Comisarías de Rosales, Tesia, Camoa, San Ignacio, Bacabachi, Fundición y Masiaca; y QUIRIEGO, 

con la Comisaría de Batacosa. Cabecera: NAVOJOA; 

XII.- Distrito Judicial de Nogales, que comprende las siguientes Municipalidades: NOGALES y 

SANTA CRUZ. Cabecera: NOGALES; 

XIII.- Distrito Judicial de Puerto Peñasco, que comprende las siguientes Municipalidades: 

PUERTO PEÑASCO y GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES. Cabecera: PUERTO PEÑASCO; 

XIV.- Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, que comprende la Municipalidad de SAN LUIS RIO 

COLORADO, con la Comisaría de Luis B. Sánchez. Cabecera: SAN LUIS RIO COLORADO; 

XV.- Distrito Judicial de Sahuaripa, que comprende las siguientes Municipalidades: 

SAHUARIPA, con las Comisarías de Güisamopa, La Mesita de Cuajari, Santo Tomás, Sehuadéhuachi, 

Mulatos, Trigo de Corodepe, La Iglesia y Valle de Tacupeto; ARIVECHI, con las Comisarías de Bámori y 

Tarachi; BACANORA, con las Comisarías de Mina México, Santa Teresa, Milpillas y Encinal; y 

YECORA, con las Comisarías de Guadalupe, Santa Ana, Santa Rosa, Tepoca, La Trinidad y Maycoba. 

Cabecera: SAHUARIPA; y 

XVI.- Distrito Judicial de Ures, que comprende las siguientes Municipalidades: URES, con las 

Comisarías de Guadalupe, La Palma, Pueblo de Álamos, Santa Rosalía y Rancho de San Pedro; 

ACONCHI, con la Comisaría de La Estancia; BANAMICHI; BAVIACORA, con las Comisarías de 

Suaqui, La Capilla, San José de Baviácora; HUEPAC, con la Comisaría de Ranchito de Huépac; 

OPODEPE, con las Comisarías de Meresichi y Tuape; RAYON; SAN PELIPE; SAN PEDRO DE LA 

CUEVA y VILLA PESQUEIRA, con la Comisaría de Nácori Grande. Cabecera: URES. 
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Artículo 55 Bis.- Para dar cabal cumplimiento al sistema de justicia penal acusatorio, el territorio 

del Estado de Sonora se redistribuye en ocho Distritos Judiciales, con independencia de la distribución 

original para las demás materias; tales distritos comprenden: 

I.- DISTRITO 1 que comprende las siguientes municipalidades: Hermosillo, con las Comisarías 

de El Poblado Miguel Alemán y San José de Gracia; La Colorada, con las Comisarías de San José de 

Pimas, Moradillas, Tecoripa y Estación Serdán; San Javier; Suaqui Grande; Mazatán; San Miguel de 

Horcasitas, con las Comisarías de Los Ángeles y Pesqueira; Carbó; Ónavas y Soyopa, con las Comisarías 

de Tónichi, San Antonio de la Huerta, Llano Colorado y Rebeico; las Comisarías de Félix Gómez y Puerto 

Libertad del Municipio de Pitiquito; la Comisaría de Querobabi del Municipio de Opodepe; Municipio de 

Sahuaripa, con las Comisarías de Güisamopa, La Mesita del Cuajari, Santo Tomás, Sehuadéhuachi, 

Mulatos, Trigo de Corodepe, La Iglesia y Valle de Tacupeto; Arivechi, con las Comisarías de Bámori y 

Tarachi; Bacanora, con las Comisarías de Mina México, Santa Teresa, Milpillas y Encinal; y Yécora, con 

las Comisarías de Guadalupe, Santa Ana, Santa Rosa, Tepoca, La Trinidad y Maycoba; Municipio de 

Ures, con las Comisarías de Guadalupe, La Palma, Pueblo de Álamos, Santa Rosalía y Rancho de San 

Pedro; Aconchi, con la Comisaría de La Estancia; Banámichi; Baviácora, con las Comisarías de Suaqui, 

La Capilla, San José de Baviácora; Huépac, con la Comisaría de Ranchito de Huépac; Opodepe, con las 

Comisarías de Meresichic y Tuape; Rayón; San Felipe; San Pedro de La Cueva y Villa Pesqueira, con la 

Comisaría de Nácori Grande. Cabecera: Hermosillo; 

II.- DISTRITO 2 que comprende las siguientes municipalidades: Cajeme, con las Comisarías de 

Cócorit, Esperanza, Providencia y Pueblo Yaqui; Bácum, San Ignacio Río Muerto y Rosario, con las 

Comisarías de Cedros, Nuri, La Dura y Movas, las Comisarías de Vícam, Pótam y Tórim de la 

Municipalidad de Guaymas. Cabecera: Ciudad Obregón; 

III.- DISTRITO 3 que comprende las siguientes municipalidades: Municipio de Nogales; Santa 

Cruz; Magdalena, con las Comisarías de San Ignacio y San Lorenzo; Cucurpe; Ímuris, con la Comisaría 

de Terrenate; Santa Ana, con las Comisarías de Estación Llano, Coyotillo y Santa Martha y Benjamín 

Hill. Cabecera: Nogales; 

IV.- DISTRITO 4 que comprende la municipalidad de San Luis Rio Colorado, con la Comisaría 

de Luis B. Sánchez. Cabecera: San Luis Rio Colorado; 

V.- DISTRITO 5 que comprende las siguientes municipalidades Navojoa, con las Comisarías de 

Rosales, Tesia, Camoa, San Ignacio, Bacabachi, Fundición y Masiaca; Quiriego, con la Comisaría de 

Batacosa; Municipio de Álamos, con las Comisarías de Tapizuelas, Basiroa, Gerocoa, Minas Nuevas, Los 

Tanques, Macoyahui, San Bernardo, Los Camotes, Maquipo, Potrero de Reuter, Potrero de Alcántar, El 

Limón, El Cupis, La Laborcita, Conicárit, Los Muertos, Cochibampo, El Chinal, Palos Chinos, Guirocoba 

y El Tabelo; Municipio de Huatabampo, con las Comisarías de Citavaro, La Galera. Júpare, Etchoropo, 

Yavaros, Moroncárit y Agiabampo; Etchojoa, con las Comisarías La Villa, Basconcobe, Bacobampo, 

Chucárit y San Pedro; y Benito Juárez. Cabecera: Navojoa; 

VI.- DISTRITO 6 que comprende las siguientes municipalidades: Guaymas, Guaymas, con las 

Comisarías de La Misa, Ortiz, San Carlos Nuevo Guaymas y Francisco Márquez; y Empalme, con la 

Comisaría de Maytorena. Cabecera: Guaymas; 

VII.- DISTRITO 7 que comprende las siguientes municipalidades: Agua Prieta, con las 

Comisarías de Colonia Morelos y el Pozo Morelos; Fronteras, con las Comisarías de Cuquiárachi y 

Esqueda; Bavispe, con la Comisaría de San Miguel de Bavispe; Bacerac y Huachinera; Municipio de 

Cananea; Arizpe, con las Comisarías de Chinapa, Bacanuchi y Sinoquipe; Bacoachi y Naco; Municipio de 

Moctezuma, con la Comisaría de Terapa; Nacozari de García, con las Comisarías de Pilares de Nacozari, 

El Tigre y Casa de Teras; Bacadéhuachi; Cumpas, con la Comisaría de Jécori, Teonadepa, Ojo de Agua, 

Los Hoyos y Colonia Álvaro Obregón; Divisaderos; Granados; Huásabas; Nácori Chico; Villa Hidalgo y 

Tepache. Cabecera: Agua Prieta; y 

VIII.- DISTRITO 8 que comprende las siguientes municipalidades: Altar, con la Comisaría de El 

Plomo; Caborca; Átil; Oquitoa; Sáric, con la Comisaría de Sásabe; Trincheras, con la Comisaría de El 

Puerto de Camou; Pitiquito, con la Comisaría de La Ciénega; y Tubutama, con las Comisarías de La 

Reforma y La Sangre; Municipio de Puerto Peñasco y General Plutarco Elías Calles. Cabecera: Caborca. 
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Artículo 55 Ter.- Para dar cabal cumplimiento al Sistema de Justicia en Materia Laboral, el 

territorio del Estado de Sonora se redistribuye en siete Distritos Judiciales, con independencia de la 

distribución original para las demás materias; tales distritos comprenden:  

I.- DISTRITO 1 que comprende las siguientes municipalidades: Benjamín Hill, Opodepe, Banámichi, 

Huépac, San Felipe de Jesús, Cumpas, Ures, Villa Hidalgo, San Pedro de la Cueva, Hermosillo, Bacadehuachi, 

Bacerac, Sahuaripa, Yécora, Bacanora, Suaqui Grande, Soyopa, Huásabas, Aconchi, Baviácora, Carbó, Rayón, 

San Miguel de Horcasitas, Moctezuma, Mazatán, Villa Pesqueira, Divisaderos, Granados, Huachinera, Nácori 

Chico, Arivechi, Onavas, San Javier, La Colorada y Tepache. Cabecera: Hermosillo.  

II.- DISTRITO 2 que comprende las siguientes municipalidades: Cajeme, Bácum, San Ignacio Río 

Muerto, Rosario, Benito Juárez y Quiriego. Cabecera: Ciudad Obregón.  

III.- DISTRITO 3 que comprende las siguientes municipalidades: Nogales, Santa Cruz (sic) 

Cananea, Naco, Agua Prieta, Imuris, Santa Ana, Fronteras, Bavispe, Nacozari, Bacoachi, Arizpe, Cucurpe, 

Magdalena, Trincheras, Atíl, Tubutama, Sáric y Oquitoa. Cabecera: Nogales.  

IV.- DISTRITO 4 que comprende las siguientes municipalidades: San Luis Río Colorado y 

Plutarco Elías Calles. Cabecera: San Luis Río Colorado.  

V.- DISTRITO 5 que comprende las siguientes municipalidades: Puerto Peñasco, Caborca, 

Pitiquito y Altar. Cabecera: Puerto Peñasco.  

VI.- DISTRITO 6 que comprende las siguientes municipalidades: Navojoa, Álamos, Etchojoa y 

Huatabampo. Cabacera: Navojoa.  

VII.- DISTRITO 7 que comprende las siguientes municipalidades: Guaymas y Empalme. 

Cabecera: Guaymas. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 56.- Son Juzgados de Primera Instancia: 

I.- Los Juzgados de lo Civil; 

II.- Los Juzgados de lo Familiar; 

III.- Los Juzgados de lo Mercantil; 

IV.- Los Juzgados Orales de lo Mercantil; 

V.- Los Juzgados de lo Penal; 

VI.- Los Juzgados Orales de lo Penal; 

VII.- Los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes; 

VIII.- Los Juzgados Mixtos;  

IX.- Los Juzgados de Ejecución Penal; y  

X.- (Derogada)  

Los Juzgados a que se refieren las fracciones I, II, V y VIII, podrán conocer de la materia de 

justicia especializada para adolescentes, según lo determine el Supremo Tribunal de Justicia, atendiendo a 

las necesidades del servicio. 

Además, el Supremo Tribunal podrá crear juzgados de primera instancia supernumerarios. 

 

Artículo 57.- Los Juzgados de Primera Instancia a que se refiere el artículo anterior, se 

compondrán de un Juez y del número de secretarios, actuarios y empleados que determine el presupuesto.  

El Tribunal de Enjuiciamiento, se integrará de manera unitaria o colegiada, dependiendo de los 

acuerdos que para el efecto emita el Supremo Tribunal de Justicia. 

Los Jueces de Primera Instancia deberán actuar, en todos los casos, con Secretarios de Acuerdos 

o, en ausencia de éstos, con testigos de asistencia. 

Los actuarios adscritos a las Centrales de Actuarios, estarán autorizados para llevar a efecto 

diligencias en expedientes, exhortos y requisitorias provenientes de juzgados distintos al que los nombró. 
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Artículo 57 Bis.- Los Juzgados de Control, Tribunales de Enjuiciamiento y de Ejecución Penal se 

integrarán con los servidores públicos que sean necesarios para el buen funcionamiento del Juzgado, 

debiendo nombrarse de forma obligatoria un administrador, con las siguientes atribuciones: 

I.- Dirigir las labores administrativas del Juzgado de su adscripción; 

II.- Vigilar y controlar el buen desempeño de los funcionarios y empleados a su cargo en el 

ejercicio de las funciones encomendadas, conforme a lo dispuesto por las leyes; 

III.- Proveer, en la esfera administrativa, la programación de las diligencias a desarrollarse en las 

Salas de audiencia a su cargo y, en general, todas las medidas necesarias para la buena marcha de los 

juzgados o tribunales; 

IV.- Elaborar y remitir los informes estadísticos que en su momento sean requeridos; 

V.- Vigilar la conservación y funcionalidad de los bienes muebles e inmuebles asignados, 

debiendo poner en inmediato conocimiento al área correspondiente sobre cualquier deterioro que sufran; 

VI.- Custodiar los bienes y valores que se encuentren a disposición del Tribunal con motivo de la 

tramitación de los asuntos; 

VII.- Entregar y recibir bajo riguroso inventario los bienes y valores a que se refieren las dos 

fracciones anteriores, cuando se requiera; 

VIII.- Distribuir los asuntos entre los jueces en forma equitativa y, en su caso, conforme a los 

lineamientos que establezca el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

IX.- Cotejar las actuaciones con sus reproducciones, para fidelidad de estos documentos; 

X.- Revisar los expedientes de las causas; 

XI.- Auxiliar a los jueces de control y tribunales de enjuiciamiento en el trámite de los juicios de 

amparo; 

XII.- Proponer mejoras al modelo de gestión y al sistema informático al Supremo Tribunal de 

Justicia para el cabal cumplimiento de los objetivos planteados y la mejora continua del desempeño del 

órgano jurisdiccional; 

XIII.- Dar seguimiento a los plazos judiciales que restrinjan la libertad personal y notificar 

oportunamente su término al juez o tribunal que corresponda; 

XIV.- Coordinar y supervisar la Implementación y el cumplimiento de las políticas y directrices 

generales que dicte el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia en materias de evaluación para permanencia 

del personal; administración de recursos materiales, tecnologías y humanas: de diseño análisis, captura y 

actualización de información estadística, y demás que esté (sic) determine en el ejercicio de sus atribuciones; 

XV.- Proponer la designación de personal auxiliar que sea necesario para el buen funcionamiento 

del Juzgado al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; y 

XVI.- Las demás que determinen las leyes respectivas. 

Para el desempeño de las atribuciones a su cargo, el administrador contará con el personal auxiliar 

necesario que determine el Supremo Tribunal de Justicia. 

 

Artículo 57 Ter.- Para ser administrador se requiere: 

I.- Ser mayor de veinticinco años; 

II.- Ser profesionista titulado, con experiencia en la Administración Pública; y 

III.- No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso. 

 

Artículo 57 Quater.- La función jurisdiccional en materia laboral se ejerce por los Tribunales 

Laborales. 

 

Artículo 57 Quinquies.- Los Tribunales Laborales, se compondrán del número de Jueces y demás 

personal que determine el Pleno para su óptimo funcionamiento, en función de la demanda del servicio y 

atendiendo al presupuesto en cada Distrito Judicial, quienes podrán compartir la plantilla de personal a su 

cargo, tales como Secretarios Instructores, Actuarios y demás Servidores Públicos 
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Artículo 58.- Los Jueces de Primera Instancia y Jueces Laborales deberán residir en las cabeceras 

de sus respectivos Distritos Judiciales, y no podrán abandonar su residencia sin permiso previo otorgado 

por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia o bien, por el funcionario que determine el Pleno de 

este mediante acuerdo general. 

 

Artículo 58 Bis.- El Juez Coordinador será electo por los jueces que conforman el Juzgado o 

Tribunal, por un período de un año, pudiendo ser reelecto en forma sucesiva una vez, y en forma alterna 

las veces que lo estimen necesario. 

Funciones del Juez Coordinador: 

I.- Atender los requerimientos que el grupo de jueces le haga saber y que requieran para el buen 

desempeño de sus funciones; 

II.- Centralizar las peticiones y requerimientos que los jueces realicen al Administrador; 

III.- Coordinar la redacción de acuerdos las (sic) sesiones de trabajo; y 

IV.- Las que determine mediante acuerdo general el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado. 

 

Artículo 58 Ter.- En los Distritos Judiciales habrá el número necesario de Juzgados de Primera 

Instancia, Tribunales Laborales, Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento, Juzgados 

Especializados en Justicia para Adolescentes y Juzgados de Ejecución Penal que determine el Supremo 

Tribunal de Justicia. 

El Supremo Tribunal de Justicia tendrá la facultad de fijar la competencia territorial de dichos 

Órganos Jurisdiccionales. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA Y DE LOS JUECES LABORALES 

 

Artículo 59.- Los Juzgados de lo Civil conocerán de las diligencias de jurisdicción voluntaria que 

se promuevan en materia civil, así como de las controversias del orden civil que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes locales. 

Además, los Juzgados de lo Civil conocerán, a elección del actor, de las controversias del orden 

civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano, cuando éstos sólo afecten intereses particulares. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, los asuntos de la competencia de los Juzgados de lo 

Mercantil y de lo Familiar, cuando existan éstos en el Distrito Judicial respectivo. 

 

  Artículo 59 Bis.- El Juez competente en materia de extinción de dominio tendrá jurisdicción en 

todo el territorio del Estado y residirá en la ciudad de Hermosillo. 

  El pleno de Supremo Tribunal de Justicia podrá, atendiendo a las necesidades del servicio de 

impartición de justicia, facultar a otros Jueces en la jurisdicción territorial del Estado para que tengan 

competencia en materia de extinción de dominio. 

 

Artículo 60.- En materia penal la función jurisdiccional estará a cargo de los Juzgados de lo 

Penal, los Juzgados (sic) control, Tribunales de Enjuiciamiento y los Juzgados de Ejecución Penal, 

quienes conforme a la etapa del procedimiento que corresponda, conocerán de los delitos del orden común 

cometidos en el Estado, así como de aquellos que se inicien o consumen en otro Estado de la República, 

en el Distrito Federal o en cualquier parte del territorio nacional, cuando produzcan o se pretenda que 

dichos delitos tengan efectos dentro del Estado, asimismo estarán a cargo de los delitos en los que tengan 

competencia concurrente con la federación, teniendo en común, los siguientes deberes: 

I.- Resolver los asuntos sometidos a su potestad dentro de los términos previstos en la ley y con 

sujeción a los principios que orientan el ejercicio de la función jurisdiccional y los del procedimiento; 
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II.- Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el 

proceso; 

III.- Realizar personalmente las funciones que le confiere la ley y responder por el uso de la 

autoridad que les haya sido otorgada en el ámbito de su competencia; 

IV.- Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aún después de haber cesado 

en el ejercicio del cargo; 

V.- Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que intervienen dentro 

del procedimiento penal; 

VI.- Abstenerse de presentar en público al imputado o acusado como culpable; y 

VII.- Los demás establecidos en la presente Ley, el Código Nacional de Procedimientos Penales y 

otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 60 Bis.- Los Juzgados de control conocerán de la etapa de investigación que requiera 

intervención judicial y de la etapa intermedia, contando con las siguientes atribuciones: 

I.- Otorgar las autorizaciones judiciales previas que solicite el Ministerio Público para realizar 

exhumación de cadáveres, órdenes de cateo, toma de muestras de fluido corporal, reconocimiento o 

examen físico de una persona y demás actuaciones que priven, restrinjan o perturben los derechos 

asegurados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los convenios y Tratados 

Internacionales, en los que el Estado Mexicano sea parte, así como el Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 

II.- Dirigir las audiencias judiciales de las fases de investigación, de control previo, investigación 

formalizada, así como resolver los incidentes que se promueven en ellas; 

III.- Decidir sobre la libertad o prisión preventiva y demás medidas cautelares de los imputados, 

así como la modificación a éstas, en tanto esté conociendo del asunto respectivo; 

IV.- Resolver sobre la vinculación a proceso de los imputados; 

V.- Procurar la solución del conflicto a través de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, con los términos que establezca la Ley; 

VI.- Dirigir la audiencia intermedia; 

VII.- Dictar sentencia en el procedimiento abreviado; y 

VIII.- Las demás que le otorgue esta Ley, el Código Nacional de Procedimientos Penales y otras 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 60 Ter.- El Tribunal de Enjuiciamiento intervendrá después del auto de apertura a juicio 

oral, hasta que se emita y se dé la explicación de la sentencia. 

 

Artículo 60 Cuater.- Los Juzgados de Ejecución de Sanciones, conocerán de la etapa de 

ejecución de la sentencia definitiva ejecutoriada, contando con las siguientes atribuciones: 

I.- Resolver todo sobre la modificación y duración de las sanciones penales, de acuerdo a la ley de 

la materia y demás que establece el Código de Procedimientos Penales para el Estado, de los sentenciados; 

II.- Formar expediente particular a cada sentenciado desde que se dicte sentencia ejecutoria, para 

darle seguimiento hasta que esté en aptitud de obtener los beneficios o tratamiento que concede la ley, 

integrado con la copia de la sentencia ejecutoriada que le impuso la pena privativa de libertad y demás 

documentos, dictámenes y datos que sean necesarios para resolver sobre aquellos; y 

III.- Las demás que les señale la normatividad correspondiente. 

 

Artículo 61.- Los Jueces de lo Familiar conocerán: 

I.- De los negocios de jurisdicción voluntaria, relacionados con el Derecho Familiar; 

II.- De los juicios contenciosos relativos a matrimonio, a la ilicitud o nulidad del matrimonio y al 

divorcio, incluyendo los que se refieren al régimen de bienes en el matrimonio; de los que tengan por objeto 

modificaciones o rectificaciones en las actas del Registro Civil; de los que afecten al parentesco, a los 

alimentos, a la paternidad y a la filiación legítima, natural o adoptiva; de los que tengan por objeto cuestiones 
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derivadas de la patria potestad, estado de interdicción y tutela, y las cuestiones de ausencia y de presunción de 

muerte; de los que se refieran a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de familia, como su 

constitución, disminución, extinción o afectación en cualquier forma; 

III.- De los juicios sucesorios; 

IV.- De los asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas al estado civil, a la 

capacidad de las personas y a las derivadas del parentesco; 

V.- De las diligencias de consignación en todo lo relativo al Derecho Familiar; 

VI.- De la diligencia de los exhortos, suplicatorias, requisitorias y despachos, relacionados con el 

Derecho Familiar; y 

VII.- De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten en sus derechos de persona a los menores e 

incapacitados; así como, en general, todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial. 

 

Artículo 62.- Los Juzgados de lo Mercantil conocerán de los asuntos mercantiles relativos, 

cuando se actualice el supuesto previsto en el artículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 63.- Los Juzgados Mixtos conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 59, 60, 

primer párrafo, 61 y 62 de la presente Ley. 

 

Artículo 63 Bis.- Los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes conocerán de los 

procedimientos seguidos a los adolescentes en los que se les atribuya la comisión de conductas tipificadas 

como delitos por las leyes penales. 

Los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes podrán ejercer jurisdicción en uno o 

más distritos judiciales, según lo determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia en el Acuerdo de su 

creación. 

 

Artículo 63 Ter.- Corresponde a los Tribunales Laborales: 

I.- Conocer de las diferencias o conflictos de la materia laboral, que se susciten dentro de su 

jurisdicción y que no sean de competencia federal, en los términos de las fracciones XX y XXXI del 

apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 604 

de la Ley Federal del Trabajo. 

II.- Distribuir los asuntos entre los jueces en forma equitativa y, en su caso, conforme a los 

lineamientos que establezca el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

III.- Conocer y tramitar los exhortos y despachos relacionados con el derecho laboral; 

IV.- Ejercer las demás atribuciones que esta ley y otros ordenamientos jurídicos les otorguen. 

 

Artículo 64.- Corresponde a los Jueces de Primera Instancia, además de las atribuciones señaladas 

en los artículos que anteceden, el ejercicio de las siguientes facultades: 

I.- Nombrar y remover a sus Secretarios y Actuarios y demás personal del Juzgado, así como 

conocer y aceptar las renuncias de los mismos a sus puestos; 

Para el nombramiento de los Secretarios y Actuarios se deberá observar lo que establece esta ley 

en materia de carrera judicial; 

II.- Derogada. 

III.- Decidir las cuestiones de competencia entre dos o más jueces locales pertenecientes a sus 

Distritos; 

IV.- Practicar las diligencias que les sean encomendadas por el Supremo Tribunal de Justicia o por 

otras autoridades judiciales; 

V.- Integrar y mantener permanentemente actualizados, para los efectos de la carrera judicial, los 

expedientes personales de sus Secretarios y Actuarios, así como los correspondientes al resto de su 

personal, para los efectos del escalafón; 
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VI.- Remitir al Centro de Información Estadística del Poder Judicial del Estado de Sonora, en la 

forma y períodos que se determinen, los datos que, derivados del ejercicio de sus atribuciones, les sean 

requeridos por dicho Centro; 

VII.- Determinar el sistema de distribución de los asuntos que deban conocer cada una de sus 

Secretarías, sin perjuicio de la observancia de las disposiciones que, para el caso, emita el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia; 

VIII.- Evaluar, periódicamente, el funcionamiento de sus juzgados y adoptar las medidas 

pertinentes para mejorarlo; 

IX.- Dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas del 

juzgado; y 

X.- Las demás que les señalen otras disposiciones legales o les confieran el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia o su Presidente. 

Cuando existan varios Juzgados de Primera Instancia en un mismo Distrito Judicial, la facultad, 

señalada en la fracción III de este artículo, será ejercida por el Juez de lo Civil y, en caso de que en el 

Distrito Judicial respectivo hubiere más de uno, por el primero en su orden numérico. 

 

Artículo 64 Bis.- Corresponde a los Jueces de los Tribunales Laborales, además de las 

atribuciones indicadas en las leyes laborales, el ejercicio de las siguientes facultades: 

I.- Nombrar y remover a sus Secretarios Instructores, Actuarios y demás personal del Tribunal 

Laboral, así como conocer y aceptar las renuncias de los mismos a sus puestos. 

Para el nombramiento de los Secretarios Instructores y Actuarios se deberá observar lo que 

establece esta ley en materia de carrera judicial y demás leyes aplicables; 

II.- Practicar las diligencias que le sean encomendadas por el Supremo Tribunal de Justicia o por 

otras autoridades judiciales; 

III.- Integrar y mantener permanentemente actualizados, para los efectos de la carrera judicial, los 

expedientes personales de sus Secretarios Instructores y Actuarios, así como los correspondientes al resto 

de su personal, para los efectos del escalafón; 

IV.- Remitir al Centro de Información Estadística del Poder Judicial del Estado de Sonora, en la 

forma y periodos que se determinen, los datos que, derivados del ejercicio de sus atribuciones, les sean 

requeridos por dicho Centro; 

V.- Determinar el sistema de distribución de los asuntos que deban conocer el personal a su cargo, 

sin perjuicio de la observancia de las disposiciones que, para el caso, emita el Pleno del Supremo Tribunal 

de Justicia; 

VI.- Evaluar periódicamente el funcionamiento de los Tribunales Laborales de los cuales sean 

titulares, y en su caso, adoptar las medidas pertinentes para mejorarlo; 

VII.- Dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los 

Tribunales Laborales a su cargo; y 

VIII.- Las demás que les señalen otras disposiciones legales o les confieran el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia o su Presidente. 

 

Artículo 65.- En los lugares en que no resida Juez de Distrito o cuando este servidor no hubiere 

sido suplido en los términos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Jueces 

de Primera Instancia y Jueces Laborales practicarán las diligencias que les encomienden las leyes en 

auxilio de la Justicia Federal. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA RESIDENCIA, ESPECIALIDAD, JURISDICCIÓN Y TURNOS 

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Artículo 66.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante Acuerdos Generales que 

deberán publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, determinará el número, la residencia, en 
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su caso, la especialidad por materia, la jurisdicción territorial y el conocimiento por turnos de los 

Tribunales Regionales de Circuito, de los Tribunales Laborales y de los Juzgados de Primera Instancia. 

 

Artículo 67.- El número de Juzgados y Tribunales Laborales en cada Distrito Judicial será 

determinado mediante acuerdo del Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA SUPERNUMERARIOS 

 

Artículo 68.- Los Juzgados Supernumerarios podrán ser mixtos o especializados por materia; se 

instalarán previo acuerdo que emita el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, el cual deberá publicarse 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y precisar la competencia y el periodo de funcionamiento de 

los mismos. 

 

Artículo 69.- Lo relativo a jurisdicción, nombramientos, atribuciones, deberes, sistemas de 

suplencia y demás circunstancias que previene la presente ley para los Jueces de Primera Instancia, serán 

aplicables para los Jueces de Primera Instancia Supernumerarios, con excepción de lo relativo al periodo de 

nombramiento, el cual será por el tiempo que determine el Supremo Tribunal de Justicia. 

 

CAPÍTULO QUINTO BIS 

DE LA TRANSFORMACIÓN TEMPORAL DE 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Artículo 69 Bis.- El Supremo Tribunal de Justicia tiene la facultad de acordar la transformación temporal 

de cualquier Juzgado de primera instancia en Juzgado de primera instancia "A" y Juzgado de primera instancia 

"B", conservando ambos la denominación del órgano jurisdiccional de origen, para atender la carga de trabajo 

excesiva o problemas de rezago. En el acuerdo de transformación temporal de juzgados se establecerán los 

lineamientos relativos a las atribuciones de sus titulares, la infraestructura del personal, mobiliario e informática 

que compartirán y el personal jurisdiccional que se distribuirá para quedar una parte bajo las órdenes del titular de 

la adscripción y otra parte bajo las órdenes del Juez a quien se adscribirá en forma temporal. 

Asimismo, se establecerán los lineamientos para la distribución y atención de los expedientes de los 

que conozca el órgano jurisdiccional de origen y los que ingresen a los órganos “A” y “B” que se establezcan. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS 

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Artículo 70.- Son facultades y obligaciones de los Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de 

Primera Instancia: 

I.- Dar cuenta al Juez, bajo su responsabilidad, y dentro del plazo que determinen las leyes, con 

los escritos y promociones, que se presenten ante la Oficialía de Partes del Juzgado, así como de los 

oficios y demás documentos que se reciban en la misma; 

II.- Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias, autos y toda clase de resoluciones que se 

expidan, asienten, practiquen o dicten por el Juez; 

III.- Asentar en los expedientes las certificaciones que procedan conforme a la ley o que el Juez ordene; 

IV.- Asistir a las diligencias que deba practicar el Juez de acuerdo con las leyes aplicables; 

V.- Expedir las copias autorizadas que la ley determine o deban darse a las partes en virtud de 

resolución judicial; 

VI.- Cuidar que los expedientes sean debidamente foliados al agregarse cada una de las hojas, 

sellando las actuaciones, oficios y demás documentos que lo requieran, rubricando aquéllos en el centro 

del escrito; 
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VII.- Guardar, en el secreto del Juzgado, los pliegos, escritos o documentos y valores, cuando así 

lo disponga la ley; 

VIII.- Inventariar y conservar en su poder los expedientes mientras se encuentren en trámite en el 

Juzgado; 

IX.- Ordenar y vigilar que se despachen, sin demora, los asuntos y correspondencia del Juzgado, 

ya sea que se refiera a negocios judiciales del mismo o al desahogo de los oficios que se manden librar en 

las de terminaciones respectivas, dictadas en los expedientes; 

X.- Tener a su cargo, bajo su responsabilidad y debidamente autorizados para su uso, los libros de 

control del Juzgado; 

XI.- Resguardar los sellos del Juzgado; 

XII.- Ejercer, bajo su responsabilidad, por sí mismos o por conducto de los servidores públicos de 

la administración de justicia subalternos, la vigilancia que sea necesaria en la oficina, para evitar la 

pérdida o extravío de expedientes; y 

XIII.- Las demás que les señalen esta ley u otras disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 70 Bis.- Los Secretarios Instructores de los Tribunales Laborales, además de las 

facultades y obligaciones que tienen los Secretarios de Acuerdos establecidas en esta Ley, tendrán las que 

señala la Ley Federal del Trabajo, y demás disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL SISTEMA DE SUPLENCIAS 

EN LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Artículo 71.- Cuando un Juez de Primera Instancia falte por un término menor de treinta días al 

despacho del Juzgado, el primer Secretario o, en su caso, el Secretario del Ramo Civil, practicará las 

diligencias y dictará los autos de mero trámite y las resoluciones de carácter urgente, sin perjuicio de que 

antes de que transcurra dicho plazo, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia designe provisionalmente a 

la persona que sustituya al Juez de que se trate. 

Las ausencias de los Jueces de Primera Instancia mayores de un mes y las faltas absolutas de éstos, se 

cubrirán con la persona que, provisionalmente, designe el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

Artículo 72.- Quienes suplan en sus funciones a los Jueces de Primera Instancia, en los supuestos 

señalados en el artículo que antecede, disfrutarán del sueldo que a éstos corresponda, durante el tiempo de 

la suplencia. 

 

Artículo 73.- En caso de impedimento legal de un Juez de Primera Instancia en los lugares donde 

existan dos o más, el negocio de que se trate pasará a otro Juez del mismo ramo no impedido o, en su 

defecto, a los de ramo distinto, en orden al número de su designación. 

Cuando el impedimento legal sea respecto de un Juez Especializado en Justicia para Adolescentes, 

no será aplicable la última parte del párrafo que antecede y el asunto de que se trate pasará a otro Juez que 

tenga competencia para conocer de dicha materia, del Distrito Judicial más próximo. 

 

Artículo 74.- En los mismos casos del primer párrafo del artículo anterior, si sólo existiera un 

Juez de Primera Instancia o todos ellos tuvieren que eximirse, conocerá del negocio el Juez de la misma 

categoría y del ramo que corresponda, del Distrito Judicial más próximo. 

En los lugares en donde sólo exista un Juez de Justicia para Adolescentes o más y todos ellos tuvieren 

que excusarse, se observará lo dispuesto por el segundo párrafo del precepto que antecede. 

 

Artículo 75.- Las ausencias temporales de los Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de Primera 

Instancia, serán cubiertas por la persona que designe el Juez en forma provisional. Las ausencias absolutas 

se cubrirán conforme a lo establecido por el sistema de carrera judicial. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

37 

 

Artículo 76.- Las ausencias temporales de los Actuarios serán cubiertas por la persona que 

designe el Juez en forma provisional. Las ausencias absolutas se cubrirán conforme a lo establecido por el 

sistema de carrera judicial. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS JUZGADOS LOCALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS JUECES LOCALES 

 

Artículo 77.- Habrá un Juez Local propietario en cada una de las cabeceras de los Municipios del 

Estado, y en aquellos lugares que determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

Por cada Juez propietario habrá un Juez suplente. 

Los jueces locales serán nombrados cada dos años por el Supremo Tribunal de Justicia, con apego 

a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política del Estado. 

 

Artículo 78.- Los Jueces Locales actuarán con Secretario o con testigos de asistencia. 

Los sueldos de tales funcionarios serán pagados por los municipios o comisarías correspondientes. 

 

Artículo 79.- Corresponde a los Jueces Locales: 

I.- Conocer de los asuntos civiles y mercantiles en los casos de jurisdicción concurrente, 30 (sic) 

cuya cuantía no exceda de veinte Unidades de Medida y Actualización; 

II.- Derogada;  

III.- Nombrar y remover, conceder licencias y aceptar renuncias, en los términos de ley, a los 

empleados del Juzgado; 

IV.- Diligenciar los exhortos y requisitorias que les dirijan otras autoridades judiciales; y 

V.- Conocer de los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

 

Artículo 80.- Los Juzgados Locales que no residan en las cabeceras de los Distritos Judiciales, 

conocerán a prevención de los negocios que les sean consignados y una vez desahogadas las primeras 

diligencias, remitirán lo actuado al Juzgado Local de la cabecera o al de Primera Instancia del Distrito 

Judicial que corresponda. 

 

Artículo 81.- Los suplentes de los Jueces Locales entrarán en funciones a falta o por impedimento 

de los propietarios. Si los Juzgados Locales funcionan con Secretario, éste suplirá las faltas accidentales o 

temporales de los titulares. En caso de recusación, excusa o falta temporal del Juez Local y de quien deba 

suplirlo, entrarán en funciones por su orden, los propietarios y suplentes de los periodos anteriores, sin 

perjuicio de que en este último caso, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado designe provisionalmente 

a la persona que deba suplirlo. 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE SONORA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE SUS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 82.- El Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora es un órgano permanente de la 

administración de justicia, y tendrá las siguientes atribuciones: 
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I.- Nombrar y adscribir a los Magistrados de los Tribunales Regionales de Circuito, a los Jueces 

de Primera Instancia, Jueces Laborales, así como resolver sobre la ratificación y cambios de adscripción 

de los mismos con base en lo que establece esta ley respecto de la carrera judicial; 

II.- Coordinar a la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales 

respecto a la planeación y ejecución sobre los programas docentes de formación, capacitación, 

actualización y especialización que diseñen conjuntamente; 

III.- Dirigir el diseño de sistemas de evaluación permanente del desempeño de los servidores 

públicos del Poder Judicial, en los que se apoyen los procedimientos de ascenso, promoción y estímulos 

de los mismos, apoyándose para tal efecto en la Dirección General de Formación, Capacitación y 

Especialización Judiciales; 

IV.- Opinar respecto del sistema de estímulos que establezca el Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia, para los servidores públicos que desarrollen funciones jurisdiccionales, que comprenderá el 

desempeño en el ejercicio de la función, los cursos seguidos, la antigüedad en el servicio, el grado 

académico y los demás que se estime necesario; y 

V.- Emitir opinión, a solicitud del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en relación con: 

a).- Sistemas de modernización de la función judicial; 

b).- Actualización de las normas que regulan la organización y funcionamiento del Poder Judicial; y 

c).- Procedimientos, instrumentos y mecanismos tendientes a eficientar la administración de justicia. 

 

Artículo 82 Bis.- Son atribuciones del Presidente del Consejo del Poder Judicial del Estado: 

I.- Representar al Consejo ante toda clase de autoridades y en los actos oficiales, incluyendo las 

autoridades de amparo e interponer toda clase de recursos; 

II.- Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones; 

III.- Despachar la correspondencia oficial del Consejo; 

IV.- Proponer al Pleno el nombramiento del Secretario Ejecutivo del Consejo; 

V.- Informar al Gobernador del Estado, al Congreso del Estado y al Colegio de Notarios del 

Estado, de las vacantes que se produzcan en el Consejo que deban ser cubiertas mediante sus respectivos 

nombramientos; 

VI.- Otorgar licencias al Secretario Ejecutivo del propio Consejo, en los términos del sistema de 

licencias previsto en esta Ley; y 

VII.- Las demás que determinen las leyes y los correspondientes reglamentos internos y acuerdos 

generales. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE SU INTEGRACIÓN 

 

Artículo 83.- El Consejo del Poder Judicial se integrará hasta por siete Consejeros, en los 

términos del artículo 120 de la Constitución Política del Estado. 

 

Artículo 84.- Los Consejeros señalados en las fracciones III y VI del artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado, tendrán la misma remuneración que un Juez de Primera Instancia. En el 

caso de que alguno de ellos conserve también el carácter de servidor público diverso al de Consejero, 

prevalecerá su remuneración por el cargo diverso. 

 

Artículo 85.- El periodo de nombramiento de los Consejeros se computará a partir de la fecha en 

que entren en funciones. 

Si al término del periodo del nombramiento de los Consejeros, por cualquier motivo no se hace la 

designación de nuevos Consejeros o los designados no se presentan al desempeño de su cargo, 

continuarán en funciones los individuos que conformen el Consejo del Poder Judicial del Estado, hasta 

que tomen posesión los nuevamente nombrados. 
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Artículo 86.- Derogado. 
 

Artículo 87.- Derogado. 
 

Artículo 88.- Derogado. 
 

Artículo 89.- Derogado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 90.- El Consejo del Poder Judicial del Estado funcionará en Pleno y se constituirá 

legalmente con la asistencia de su Presidente y de tres Consejeros más. 

Los Consejeros tienen el deber de excusarse del conocimiento de los asuntos en que ocurra alguno 

de los impedimentos previstos por el artículo 126 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora. 

 

Artículo 91.- Las resoluciones del Consejo se tomarán por el voto de la mayoría de los Consejeros 

presentes en sesión. Los Consejeros no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan un impedimento 

legal o cuando no hayan asistido a la discusión del asunto de que se trate. En caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad. 

El Pleno del Consejo calificará los impedimentos de sus miembros que hubiesen sido planteados en 

asuntos de su competencia. En caso de que el impedido fuere el Presidente, o de falta temporal del mismo, será 

sustituido por el Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia que corresponda, en el orden progresivo de su 

designación numérica, y la presidencia será asumida por el diverso Magistrado Consejero. Si el impedido lo 

fuere este último, la sustitución se hará de la misma manera, e igualmente en caso de impedimento o de falta 

temporal de cualquiera de los demás Consejeros. 

El Consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular que se insertará en el acta 

respectiva si lo presenta dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la sesión. 

 

Artículo 92.- Las sesiones del Consejo serán privadas. 

Las sesiones ordinarias se llevarán al cabo en los días y horas que el Pleno del Consejo determine, 

previa convocatoria que expida su Presidente. 

El Consejo podrá sesionar de manera extraordinaria cuando lo determine su Presidente, o bien, a 

solicitud de, cuando menos, dos de sus integrantes; en este último caso, la solicitud deberá presentarse al 

Presidente del propio Consejo, a fin de que emita la convocatoria correspondiente. 

 

Artículo 93.- De las resoluciones y acuerdos del Consejo se levantarán actas por el Secretario 

Ejecutivo, las cuales serán firmadas por los Consejeros que los emitieron y por el propio Secretario, quien 

los notificará personalmente lo más pronto posible a las personas interesadas, contando al efecto con el 

auxilio de los Juzgados de Primera Instancia siempre que lo necesite. 

Cuando el Pleno del Consejo estime que sus acuerdos o resoluciones pudieran resultar de interés 

general, deberá ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Artículo 94.- El Consejo nombrará, a propuesta de su Presidente, al Secretario Ejecutivo, quien 

percibirá el sueldo que le corresponda según el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado, 

contará con el personal de apoyo que autorice el propio presupuesto y tendrá las atribuciones que el Pleno 

del Consejo determine mediante acuerdos generales. 

El Secretario Ejecutivo deberá contar con título profesional de licenciado en derecho, experiencia 

mínima de dos años en el campo jurídico, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

El Secretario Ejecutivo tendrá fe pública en el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 95.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Pleno del Consejo podrá crear las 

Comisiones que estime pertinentes, conforme al presupuesto autorizado, las cuales serán transitorias o 

permanentes, pero siempre existirán las de administración, carrera judicial, disciplina, creación de nuevos 

órganos, nombramientos y adscripción. 

Las atribuciones de las Comisiones serán las que les asigne esta ley, su reglamento y el Pleno del 

Consejo del Poder Judicial, mediante los acuerdos que emita éste. 

Cada Comisión se integrará por los Consejeros que determine el Pleno del Consejo. 

 
Artículo 96.- El sentido de las resoluciones o acuerdos de las Comisiones se decidirá por mayoría 

de votos de sus integrantes. 

El Pleno del Consejo calificará las excusas e impedimentos de los miembros de las Comisiones. 

Las Comisiones creadas nombrarán a su respectivo Presidente y mediante acuerdos del Pleno del 

Consejo se determinará el tiempo que deba permanecer en el cargo. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

 DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 97.- Son órganos auxiliares administrativos del Supremo Tribunal de Justicia: 

I.- La Oficialía Mayor del Supremo Tribunal de Justicia, la cual tendrá adscritas a: 

a) La Dirección General de Administración. 

b) La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales. 

c) La Dirección de Servicios de Cómputo. 

II.- El Instituto de la Judicatura Sonorense, el cual tendrá adscritos a: 

a) El Centro de Información Estadística del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

b) La Unidad de Apoyo y Modernización de la Función Judicial. 

c) La Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales. 

d) La Unidad de Igualdad de Género. 

III.- La Visitaduría Judicial y Contraloría; y 

IV.- El Archivo General del Poder Judicial del Estado. 

Además, el Supremo Tribunal de Justicia podrá contar, previo acuerdo del Pleno, con las unidades 

de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación de actividades prioritarias que se determinen, conforme a 

la disponibilidad de recursos presupuestales. 

Los titulares de los órganos auxiliares del Supremo Tribunal de Justicia y de las Direcciones, Centros y 

Unidades adscritos a ellos, deberán contar con título profesional legalmente expedido, afín a las funciones que 

deban desempeñar, experiencia mínima de dos años en el campo respectivo, gozar de buena reputación y no 

haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

Los órganos auxiliares contarán con el personal que fije el presupuesto. 

Los órganos auxiliares tendrán las atribuciones contenidas en la presente Ley, en los acuerdos 

generales y en los reglamentos internos que emita el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

La designación de los titulares de los órganos auxiliares del Supremo Tribunal de Justicia y de las 

Direcciones, Centros y Unidades adscritos a ellos, así como los de las demás unidades de asesoría, de 

apoyo técnico y de coordinación de actividades prioritarias creadas por acuerdo del Pleno, se sujetarán al 

principio de paridad de género. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 98.- A la Oficialía Mayor del Supremo Tribunal de Justicia le corresponden las 

siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar, anualmente, conforme a las instrucciones que le comunique el Presidente del 

Supremo Tribunal, el anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Sonora, 

así como el concerniente al Fondo para la Administración de Justicia, y presentarlos a la consideración del 

propio Presidente, para su trámite posterior; 

II.- Llevar el registro relativo al ejercicio del gasto público estatal autorizado al Poder Judicial, y 

al Fondo para la Administración de Justicia de acuerdo con los programas, subprogramas y partidas de los 

presupuestos de egresos correspondientes; 

III.- Realizar la evaluación del ejercicio del gasto público autorizado al Poder Judicial, así como el 

del Fondo para la Administración de Justicia y proponer las modificaciones programáticas y 

presupuestales que se requieran; 

IV.- Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de administración, remuneración, y 

desarrollo de los servidores públicos que realicen funciones jurisdiccionales en el Poder Judicial del 

Estado de Sonora, en coordinación con el Instituto de la Judicatura Sonorense; 

V.- Tramitar los nombramientos, adscripciones, readscripciones, remociones, renuncias, licencias 

y jubilaciones de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado de Sonora, conforme a las 

determinaciones que emanen de los órganos respectivos que establecen las leyes; 

VI.- Controlar y llevar el registro de las personas sujetas al pago de honorarios; 

VII.- Contratar, controlar y suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de 

los órganos que integran el Poder Judicial del Estado de Sonora; 

VIII.- Definir y operar las bases de la política de cómputo del Poder Judicial del Estado de Sonora, 

con especial énfasis en sistemas y programas que redunden en el mejoramiento y agilización de las labores 

de administración de justicia; 

IX.- Administrar los bienes inmuebles al servicio del Poder Judicial del Estado de Sonora y 

atender las necesidades de espacios físicos, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de los mismos; 

X.- Elaborar el catálogo e inventario de los bienes al servicio del Poder Judicial del Estado de 

Sonora y mantenerlo permanentemente actualizado; 

XI.- Celebrar y rescindir, en su caso, contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, para el uso 

de los órganos que integran el Poder Judicial del Estado de Sonora; 

XII.- Controlar y registrar las entradas y salidas de bienes muebles del almacén del Poder Judicial 

del Estado de Sonora; y 

XIII.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, el Pleno o el Presidente del Supremo 

Tribunal de Justicia. 

 

Artículo 99.- Las bases generales de organización y funcionamiento de la Dirección General de 

Administración y de las Direcciones de Recursos Humanos y Materiales y de Servicios de Cómputo, se 

determinarán por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante los acuerdos respectivos, mismos 

que deberán publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA SONORENSE 

 

Artículo 100.- El Instituto de la Judicatura Sonorense es el órgano auxiliar del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado en materia de investigación, información estadística y modernización, así como de 

formación, capacitación y actualización de los miembros del Poder Judicial del Estado y de quienes 

aspiren a pertenecer a la administración de justicia. Estará a cargo de un Coordinador General y tendrá las 

siguientes funciones: 
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I.- El diseño y operación del Sistema de Información para el Control y Evaluación de las Noticias 

Estadísticas del Poder Judicial del Estado de Sonora, a efecto de planear el desarrollo del mismo: 

II.- La definición de la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los 

sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público del Poder Judicial 

del Estado; 

III.- La instrumentación de procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, 

adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción, reconocimiento y separación del cargo 

de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado de Sonora, y a la operación en su caso, de los 

programas relativos; 

IV.- Coordinar y supervisar el funcionamiento de las oficinas bajo su dependencia y 

V.- Las demás que determinen las leyes, el reglamento y el Supremo Tribunal de Justicia. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL CENTRO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA  

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

 

Artículo 101.- Al Centro de Información Estadística del Poder Judicial del Estado de Sonora le 

corresponden las siguientes atribuciones: 

I.- Diseñar los mecanismos idóneos para recabar y concentrar las noticias estadísticas que reflejen 

el desarrollo operativo de la función jurisdiccional en el Estado; 

II.- Recabar y procesar la información contenida en las noticias estadísticas a que se refiere la 

fracción anterior; 

III.- Analizar la información disponible, canalizando a las áreas correspondientes los reportes 

estadísticos relativos; 

IV.- Proponer estrategias específicas, para el mejoramiento permanente de los mecanismos de 

captación y procesamiento de las noticias estadísticas; 

V.- Presentar al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, por conducto de su Presidente, dentro del 

mes de enero, un informe que contenga los datos estadísticos recabados en el año que precedió, conforme 

al diseño de lineamientos que permitan evaluar, con toda claridad, el desempeño de la función 

jurisdiccional; y 

VI.- Las demás que le confiera el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA UNIDAD DE APOYO Y MODERNIZACIÓN DE LA FUNCION JUDICIAL 

 

Artículo 102.- A la Unidad de Apoyo y Modernización de la Función Judicial le corresponden las 

siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar, bajo la dirección del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, el Boletín de 

Información Judicial del Estado, mismo que deberá publicar periódicamente, con el carácter de órgano 

informativo del Poder Judicial del Estado de Sonora; 

II.- Administrar el funcionamiento de la Biblioteca del Supremo Tribunal de Justicia; 

III.- Sistematizar los criterios adoptados por las Salas del Supremo Tribunal de Justicia, por los 

Tribunales Regionales de Circuito, así como por los Tribunales Federales y difundirlos entre los 

servidores públicos del Poder Judicial del Estado; 

IV.- Recopilar los ordenamientos jurídicos que tengan relación con la administración de justicia y 

mantener informados a los servidores públicos del Poder Judicial del Estado de Sonora de sus 

modificaciones; 

V.- Elaborar los anteproyectos de leyes, acuerdos, circulares y demás disposiciones de 

observancia obligatoria cuando así lo determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

VI.- Participar con la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales 

en la elaboración y ejecución de sus programas; 
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VII.- Analizar la organización y los métodos de trabajo de las diversas unidades administrativas 

del poder judicial estatal, para proponer, diseñar, implantar o actualizar, en su caso, los sistemas que 

permitan elevar su productividad y eficiencia; 

VIII.- Llevar al cabo investigaciones sobre innovaciones en materia de organización y sistemas, 

para adaptarlas a las necesidades de la función jurisdiccional; 

IX.- Coadyuvar en la actualización de la normatividad que regule la organización y 

funcionamiento de las diversas unidades administrativas del Poder Judicial del Estado de Sonora; 

X.- Proponer modificaciones estructurales y de operación, para las distintas unidades 

administrativas del Poder Judicial del Estado de Sonora, con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de 

los recursos disponibles; 

XI.- Cuando así lo determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, proponer diseños de 

formatos, instructivos y manuales para una mejor operación de los Tribunales, de los Juzgados y de las 

diversas unidades administrativas que integran el Poder Judicial del Estado de Sonora; 

XII.- Elaborar, en coordinación con la Oficialía Mayor, proyectos de distribución de áreas y de 

diseño de oficinas; y 

XIII.- Las demás que le confiera el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN JUDICIALES 

 

Artículo 103.- A la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales le 

corresponden las siguientes atribuciones: 

I.- Diseñar y ejecutar programas docentes de formación, capacitación y especialización de los 

miembros del Poder Judicial del Estado y de quienes aspiren a ingresar a éste, así como operar y controlar 

programas docentes de actualización y profesionalización para los mismos; 

II.- Diseñar y proponer sistemas de evaluación permanente del desempeño de los servidores 

públicos del Poder Judicial, en los que se apoyen los procedimientos de ascenso, promociones y estímulos 

de los mismos; 

III.- Organizar seminarios, conferencias, mesas redondas, coloquios y cualquiera otra actividad 

académica, científica y cultural de tipo jurídico, tendiente a promover el mejoramiento profesional de los 

servidores públicos del Poder Judicial del Estado; 

IV.- Coordinar sus actividades con organismos públicos o privados e instituciones de educación 

superior, para el logro de sus objetivos; y 

V.- Todas las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objetivo. 

 

Artículo 104.- Los programas que diseñe y ejecute La Dirección General de Formación, 

Capacitación y Especialización Judiciales tendrán como objeto lograr que los integrantes del Poder 

Judicial del Estado o quienes aspiren a ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y habilidades 

necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. Para ello, ejecutará los programas y cursos 

tendientes a: 

I.- Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones que forman parte 

de los procedimientos y asuntos de la competencia del Poder Judicial del Estado; 

II.- Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución de actuaciones 

judiciales; 

III.- Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico 

positivo, de la doctrina y de la jurisprudencia; 

IV.- Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumentación e interpretación que permitan 

valorar correctamente las pruebas y evidencias aportadas en los procedimientos, así como formular 

adecuadamente las actuaciones y resoluciones judiciales; 
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V.- Difundir, en coordinación con la Unidad de Apoyo y Modernización de la Función Judicial, 

las técnicas de organización en el ámbito de las labores de administración de justicia; y 

VI.- Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio, así como al ejercicio de los valores y 

principios éticos inherentes a la función judicial. 

 

Artículo 105.- La Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales 

tendrá un Comité Académico que encabezará su Director y que estará integrado por, cuando menos, cuatro 

miembros más, mismos que serán designados por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia a propuesta 

de su Presidente. 

Las designaciones de los integrantes del Comité Académico serán hechas, preferentemente, entre 

aquellas personas que cuenten con reconocida experiencia profesional o académica, o hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en el Poder Judicial del Estado de Sonora, durarán en su cargo tres 

años, pudiendo ser reelectos. 

Los cargos de los integrantes del Comité Académico, con excepción del Director General, podrán 

ser honoríficos. 

 

Artículo 106.- El Comité Académico, en consulta con el titular del Instituto de la Judicatura 

Sonorense, tendrá como función determinar los lineamientos, políticas y estrategias de los programas de 

formación, capacitación y actualización a cargo de la Dirección, así como los mecanismos de evaluación y 

rendimiento de los servidores públicos del Poder Judicial estatal que desempeñen funciones 

jurisdiccionales. A la vez, el Comité Académico participará, conforme a las bases que emita el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia, en la preparación y aplicación de los exámenes de aptitud y los de 

oposición. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

Artículo 106 Bis.- La Unidad de Igualdad de Género tiene como objetivo primordial procurar, 

promover y gestionar que al interior del Poder Judicial del Estado de Sonora prevalezcan el enfoque de 

Derechos Humanos y la Perspectiva de Género de manera integral y transversal como ejes rectores 

institucionales y en todas las actividades inherentes al Servicio de Impartición de Justicia, teniendo como 

fin último que las resoluciones emitidas tengan esos enfoques. La Unidad estará a cargo de una mujer, 

como parte de las acciones afirmativas en la implementación de la Unidad y contará con la estructura 

orgánica que dicten las necesidades de la propia Unidad, conforme al presupuesto disponible, lo que se 

dispondrá por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia mediante los acuerdos respectivos. 

 

Artículo 106 Ter.- La Unidad de Igualdad de Género tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Llevar a cabo las acciones encaminadas a la institucionalización del enfoque de igualdad de 

género y Derechos Humanos en la Administración de Justicia;  

II.- Sensibilizar y capacitar a quienes imparten justicia en perspectiva de género para mejorar el 

acceso a la justicia;  

III.- Crear alianzas con la sociedad civil y otros poderes públicos para promover los derechos humanos 

de las mujeres;  

IV.- Incorporar la perspectiva de género y Derechos Humanos en los proyectos de planeación, 

reformas y modernización jurisdiccional y administrativa;  

V.- Promover la eliminación de prácticas discriminatorias y garantizar un enfoque integral y con 

perspectiva de derechos humanos e igualdad de género en el quehacer de los integrantes del poder 

judicial;  

VI.- Impulsar estrategias para generar ambientes laborales libres de violencia;  

VII.- Gestionar y apoyar en la generación de criterios de interpretación jurídica y para juzgar con 

perspectiva de género;  
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VIII.- Generar información en materia de género para incentivar a las distintas áreas a incorporar 

esta perspectiva en sus actividades diarias;  

IX.- Gestionar la asignación de recursos presupuestales, materiales y humanos, para el 

cumplimiento de acciones en materia de género;  

X.- Proponer y gestionar programas de capacitación básica y especializada en materia de género; y  

XI.- Las demás que le confiera el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA VISITADURÍA JUDICIAL Y CONTRALORÍA 

 

Artículo 107.- A la Visitaduría Judicial y Contraloría le corresponde inspeccionar el 

funcionamiento de los Tribunales Regionales de Circuito, de los Juzgados, de los Tribunales Laborales, de 

las Centrales de Actuarios, Oficialías de Partes Comunes y de los Centros de Mediación para supervisar 

las conductas de quienes laboran en dichos órganos, así como controlar y verificar el cumplimiento de las 

normas de funcionamiento administrativo que los rijan; para tales efectos, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I.- En el ámbito de visitaduría judicial: 

a) Revisar los libros de gobierno correspondientes, a fin de determinar si se encuentran en orden y 

contienen los datos requeridos según la normatividad relativa; 

b) Verificar la existencia de los valores y su debido resguardo o custodia; 

c) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones que regulan lo relativo al aseguramiento, destino 

provisional y definitivo de los objetos materia e instrumentos del delito; 

d) Hacer constar el número de asuntos que hayan ingresado al órgano visitado durante el tiempo 

que comprende la visita, y determinar, en los juzgados de lo penal y mixtos, si los procesados que 

disfruten de libertad provisional bajo caución han cumplido con la obligación de presentarse en los plazos 

fijados; 

e) Examinar los expedientes que se estimen convenientes, formados con motivo de las causas 

penales, civiles, laborales y las instruidas a los adolescentes por conductas tipificadas como delitos por las 

leyes penales, a fin de verificar que se llevan con arreglo a la ley; si las resoluciones y acuerdos han sido 

dictados y cumplidos oportunamente; si las notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos 

legales; si los exhortos y requisitorias han sido diligenciados y si se han observado los términos 

constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 

los procesados, así como los que la propia Constitución y la Ley que establece el Sistema Integral de 

Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora, prevén para los mismos adolescentes. En cada uno de los 

expedientes revisados, se pondrá la constancia respectiva; y 

f) Las demás que en esta materia determinen las leyes, el reglamento y el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia y su Presidente. 

II.- En el ámbito de contraloría: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia; 

b) Comprobar el cumplimiento, por parte de los órganos auxiliares del Supremo Tribunal de 

Justicia, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de programación, presupuestación, 

egresos, financiamiento, patrimonio, fondos y valores; 

c) Llevar, con excepción de lo relativo a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, el 

registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder 

Judicial del Estado; 

d) Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los sistemas de 

registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios y recursos materiales 

del Poder Judicial del Estado; y 

e) Las demás que en esta materia determinen las leyes, el reglamento y el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia. 
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Artículo 108.- Las funciones que en esta ley se confieren a la Visitaduría Judicial y Contraloría 

serán ejercidas por los visitadores adscritos a la misma. 

Los Visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el Pleno del Supremo Tribunal 

de Justicia, o bien, cuando este lo determine discrecionalmente, deberán inspeccionar de manera ordinaria 

los Tribunales Regionales de Circuito, los Tribunales Laborales y los Juzgados, cuando menos dos veces 

por año. 

El titular de la Visitaduría Judicial y Contraloría y los visitadores, tienen el deber de excusarse del 

conocimiento de los asuntos en que ocurra alguno de los impedimentos previstos por el artículo 126 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

El titular de la Visitaduría Judicial y Contraloría calificará y resolverá las causas de excusa de los 

visitadores. 

 

Artículo 109.- Los visitadores, en la práctica de las inspecciones que realicen, deberán tomar en 

cuenta las particularidades de cada órgano jurisdiccional, y durante la visita, los titulares de dichos 

órganos deberán fijar un aviso en los estrados del juzgado o tribunal que corresponda, haciendo del 

conocimiento del público en general la celebración de la inspección relativa, para el efecto de que las 

personas interesadas puedan acudir ante los visitadores y manifestar sus quejas o denuncias, o bien, su 

opinión favorable respecto al funcionamiento del órgano visitado. 

 

Artículo 110.- De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se 

hará constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en contra de los titulares y 

demás servidores del órgano de que se trata, o bien, las opiniones favorables que respecto al 

funcionamiento del órgano visitado se formulen, así como las manifestaciones que en relación a la visita o 

al contenido del acta quisieran realizar los propios titulares o servidores del órgano, y la firma del juez o 

magistrado que corresponda y la del visitador. 

Una copia del acta levantada por el visitador será entregada al titular del órgano visitado y el 

original se conservará en la Visitaduría Judicial y Contraloría, a fin de que se determine lo que 

corresponda. En caso de que se actualicen causales de responsabilidad, se dará vista al Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia, por conducto de su Presidente, y a la Comisión de Disciplina del propio Supremo 

Tribunal, para los efectos que procedan, sin perjuicio de que Visitaduría Judicial y Contraloría inicie el 

procedimiento de responsabilidad que corresponda, en los supuestos previstos por la fracción IV del 

artículo 145 de esta ley. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

 

Artículo 111.- El Supremo Tribunal de Justicia tendrá bajo su dependencia el Archivo General del 

Poder Judicial del Estado y dictará todas las medidas necesarias para su organización y conservación. 

Este archivo, en los términos de la Ley que Regula la Administración de Documentos Administrativos 

e Históricos del Estado de Sonora, se integrará al Sistema Estatal de Archivos Públicos. 

 

Artículo 112.- Se depositarán en el Archivo General del Poder Judicial del Estado todos los 

expedientes que se hubieren tramitado en los tribunales del Estado, una vez transcurridos los periodos que 

después de concluidos determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, así como los documentos que 

señalen esta ley, su reglamento y el propio Pleno del Supremo Tribunal. 

 

Artículo 113.- Los Tribunales Regionales de Circuito, los Tribunales Laborales y los Juzgados, al 

remitir los expedientes al Archivo General, harán constar en libro exprofeso lo que contenga cada 

remisión, comunicándolo por oficio al encargado del Archivo y al Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia. 
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Artículo 114.- Los expedientes y documentos recibidos en el Archivo serán anotados en un libro 

de entradas para cada Tribunal Regional de Circuito, Tribunales Laborales, Juzgado o dependencia 

judicial y, arreglados convenientemente, se colocarán en el lugar que les corresponda, evitando que sufran 

cualquier deterioro. 

 

Artículo 115.- Por ningún motivo se extraerá expediente alguno del Archivo General del Poder 

Judicial, a no ser a petición de autoridad competente, la que insertará en el oficio relativo la determinación 

que motive el pedimento. 

 

Artículo 116.- La vista o examen de libros, documentos o expedientes del Archivo, solamente se 

permitirá dentro de la oficina y en presencia del encargado de la misma, a los directamente interesados, a 

sus representantes, procuradores o autorizados para ello. 

 

Artículo 117.- Las certificaciones y constancias que se refieran a expedientes o documentos 

archivados, se extenderán previo acuerdo del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y por conducto 

del Secretario General de Acuerdos. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA CARRERA JUDICIAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 118.- El ingreso y la promoción de los servidores públicos de carácter jurisdiccional del 

Poder Judicial del Estado, con excepción de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, se hará 

mediante el sistema de carrera judicial a que se refiere el presente Título, la cual se regirá por los 

principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su 

caso. 

 

Artículo 119.- En los procedimientos para el ingreso a la carrera judicial, la Comisión de Carrera 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia y el Instituto de la Judicatura Sonorense tendrán la facultad de 

verificar la información que los aspirantes proporcionen. 

 

Artículo 120.- Para ser Magistrado Regional de Circuito es indispensable satisfacer los mismos 

requisitos que para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, además de los previstos en esta ley 

respecto de la carrera judicial. 

Los Magistrados Regionales de Circuito durarán cinco años en el ejercicio de su encargo, al 

término de los cuales, si fueren ratificados, continuarán en el desempeño de sus funciones por diez años 

más. Si, cumplido el plazo por el que fueron ratificados, no existe razón bastante a juicio de la Comisión 

de Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia para que dejen el cargo, seguirán desempeñando éste 

y sólo podrán ser privados del mismo en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Magistrados Regionales de Circuito 

podrán ser privados de sus cargos en cualquier momento por las causas que señala esta ley. 

 

Artículo 121.- Para ser Secretario General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, se 

deberán reunir los mismos requisitos que, para ser Magistrado Regional de Circuito, señala el artículo 

anterior. 

Para ser Secretario Proyectista y Secretario Auxiliar de Acuerdos del Supremo Tribunal de 

Justicia y de Tribunal Regional de Circuito, así como para ser Secretario de Acuerdos de Tribunal 

Regional de Circuito, se deberán satisfacer los mismos requisitos exigidos para ser Juez de Primera 

Instancia. 
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Los servidores públicos de carácter jurisdiccional a que se refiere el presente artículo, serán 

nombrados y removidos de conformidad con las disposiciones que en materia de carrera judicial y 

responsabilidades establece esta ley. 

 

Artículo 122.- Para ser Juez de Primera Instancia se requiere ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos, contar con título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, un mínimo de 

tres años de ejercicio profesional, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año, además de los requisitos previstos en esta 

ley respecto de la carrera judicial. 

Los Jueces de Primera Instancia durarán cinco años en el ejercicio de su encargo, al término de los 

cuales, si fueren ratificados, continuarán en el desempeño de sus funciones por diez años más. Si, 

cumplido el plazo por el que fueron ratificados, no existe razón bastante a juicio de la Comisión de 

Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia para que dejen el cargo, seguirán desempeñando éste y 

sólo podrán ser privados del mismo en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Jueces de Primera Instancia podrán ser 

privados de sus cargos en cualquier momento por las causas que señala esta ley. 

 

Artículo 122 Bis.- Para ser Juez Laboral, además de los requisitos señalados en el artículo anterior 

deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. 

 

Artículo 123.- Los Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de Primera Instancia, deberán contar 

con una experiencia profesional de al menos un año y satisfacer los mismos requisitos que para ser Juez. 

Los Secretarios Instructores de los Tribunales Laborales, además de contar con los requisitos 

anteriores deberán tener capacidad y experiencia en materia laboral. 

Los Actuarios del Supremo Tribunal de Justicia, de los Tribunales Regionales de Circuito y de los 

Juzgados de Primera Instancia deberán ser ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, con 

título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, gozar de buena reputación y no haber sido 

condenados por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. Los Actuarios de los 

Tribunales Laborales, además de contar con los requisitos anteriores deberán tener capacidad y 

experiencia en materia laboral. 

Los servidores públicos de carácter jurisdiccional a que se refiere el presente artículo serán 

nombrados y removidos de conformidad con las disposiciones que en materia de carrera judicial y 

responsabilidades establece esta ley. 

 

Artículo 124.- La carrera judicial se integra por las siguientes categorías: 

I.- Magistrado Regional de Circuito; 

II.- Secretario General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia; 

III.- Juez de Primera Instancia; 

III Bis.- Juez Laboral 

IV.- Secretario Proyectista del Supremo Tribunal de Justicia; 

V.- Secretario Proyectista de Tribunal Regional de Circuito; 

VI.- Secretario de Acuerdos de Tribunal Regional de Circuito; 

VII.- Secretario Auxiliar de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia y de Tribunal Regional de 

Circuito; 

VIII.- Secretario de Acuerdos de Juzgado de Primera Instancia; 

VIII Bis.- Secretario Instructor del Tribunal Laboral. 

IX.- Actuario Ejecutor; y 

X.- Actuario Notificador. 

 

Artículo 125.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia administrará, de acuerdo con los 

presupuestos autorizados y mediante disposiciones generales, un sistema de estímulos para aquellas 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

49 

 

personas comprendidas en las categorías señaladas en el artículo anterior. Dicho sistema podrá incluir 

estímulos económicos y tomará en cuenta el desempeño en el ejercicio de su función, los cursos 

realizados, la antigüedad, el grado académico y lo demás que se estime necesario. 

 

Artículo 125 Bis.- La carrera judicial tiene por objeto, con base en el sistema de méritos y de 

oposición, garantizar la eficiencia en la administración de justicia y asegurar en igualdad de oportunidades 

el ingreso, el ascenso, el traslado y la permanencia de los servidores públicos del Poder Judicial del 

Estado. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL INGRESO A LA CARRERA JUDICIAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN 

 

Artículo 126.- El ingreso y promoción para las categorías de Magistrado Regional de Circuito, 

Juez de Primera Instancia y Juez Laboral se sujetarán al principio de paridad de género, a través de: 

I.- Concurso interno de oposición; y 

II.- Concurso de oposición libre. 

 

Artículo 127.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a propuesta de la Comisión 

de Carrera Judicial, determinará que plazas de Magistrados Regionales de Circuito, de Jueces de Primera 

Instancia y Jueces Laborales deberán ser cubiertas mediante concurso interno de oposición, y cuáles a 

través de concurso de oposición libre. 

 

Artículo 128.- En los concursos internos de oposición para las plazas de Magistrado Regional de 

Circuito, únicamente podrán participar los Jueces de Primera Instancia y Jueces Laborales. Asimismo, en 

los concursos internos de oposición para las plazas de Juez de Primera Instancia y Jueces Laborales 

exclusivamente podrán participar quienes se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones IV a 

VIII Bis del artículo 124 de esta ley. 

 

Artículo 129.- Los concursos internos de oposición y de oposición libre se sujetarán al siguiente 

procedimiento: 

I.- La Comisión de Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, previo acuerdo del Pleno 

del propio Tribunal, emitirá una convocatoria que deberá publicarse por una vez en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora y, cuando menos, por dos veces en dos de los diarios de mayor circulación 

en el Estado, con intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación. 

En la convocatoria deberá especificarse la naturaleza del concurso, ya sea interno de oposición o 

de oposición libre; a la vez, indicará las categorías y número de vacantes sujetas a concurso, el lugar, día y 

hora en que se llevarán al (sic) cabo los exámenes, así como el plazo, lugar de inscripción y demás 

elementos que se estimen necesarios. 

Quien presida la Comisión de Carrera Judicial deberá remitirle al Consejo del Poder Judicial del 

Estado, copia de la convocatoria a que se refiere la presente fracción, a efecto de enterarlo del inicio del 

procedimiento de designación correspondiente. 

II.- Los aspirantes inscritos deberán resolver, por escrito, un cuestionario cuyo contenido versará 

sobre materias que se relacionen con la función de la plaza para la que se concursa. 

De entre el número total de aspirantes sólo tendrán derecho a pasar a la siguiente etapa las 

personas que por cada una de las vacantes sujetas a concurso hayan obtenido las más altas calificaciones. 

III.- Los aspirantes seleccionados en términos de la fracción anterior, resolverán los casos 

prácticos que se les asignen mediante la redacción de las respectivas sentencias. Posteriormente se 

procederá a la realización del examen oral, que podrá ser público o privado, el cual se practicará por el 
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jurado a que se refiere el artículo 132 de esta ley, mediante preguntas e interpelaciones que realicen sus 

miembros sobre toda clase de cuestiones relativas a la función de Magistrado Regional de Circuito, Juez 

de Primera Instancia o Juez Laboral según corresponda. 

La calificación final se determinará con el promedio de los puntos que cada miembro del jurado le 

asigne al sustentante. 

Al llevar a cabo la evaluación, el jurado tomará en consideración los cursos que haya realizado el 

sustentante, la antigüedad en el Poder Judicial del Estado, y el desempeño en el mismo, en su caso, el 

grado académico y los cursos de actualización que haya acreditado. 

Cuando ningún sustentante alcance el puntaje mínimo requerido, el concurso se declarará desierto. 

IV.- Concluidos los exámenes orales, se levantará un acta final y el Presidente del jurado declarará 

quiénes son los concursantes que hubieren resultado aptos para el ejercicio del cargo y el medio de 

selección utilizado, y comunicará la decisión al Presidente del Consejo del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, remitiéndole a éste los expedientes de los aspirantes seleccionados, los cuales deberán contener, 

por lo menos, el curriculum vitae de los candidatos, los exámenes que se hayan practicado y los resultados 

de los mismos y, si se tratare de una persona que se haya desempeñado como funcionario judicial, deberá 

remitirse también su expediente personal, así como, en su caso, las actas de las visitas de inspección 

practicadas en el tribunal o juzgado al que hubiere estado adscrito. 

 

Artículo 130.- El Presidente del Consejo, una vez recibida la información a que se refiere el 

artículo anterior, convocará a una sesión de dicho órgano, la cual tendrá por objeto poner a disposición de 

los integrantes del Consejo la señalada información. Dentro de los diez días siguientes a la celebración de 

la sesión antes mencionada, se celebrará una diversa en la que se recabarán las observaciones que, en su 

caso, realicen los consejeros sobre los candidatos correspondientes. Cuando, con base en lo anterior, se 

requiera alguna información adicional, se solicitará ésta, fijándose un plazo prudente para recabar la 

misma, determinándose, si a juicio de los consejeros se considera necesario, la comparecencia personal de 

los candidatos, en la cual, en la fecha y hora que se señale, se podrá interrogar a éstos, sin que los 

cuestionamientos puedan ser de naturaleza jurídica. 

Una vez culminado el procedimiento anterior, previa la deliberación de los integrantes del 

Consejo, se hará la designación y adscripción correspondientes, comunicándolo al Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia, para los efectos de que éste provea sobre la protesta constitucional del caso. 

 

Artículo 131.- Los cuestionarios y casos prácticos a que se refieren las fracciones II y III del 

artículo 129 serán, respectivamente, elaborados y seleccionados por el Instituto de la Judicatura Sonorense 

bajo la supervisión de la Comisión de Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, la cual propondrá 

lo que resulte necesario para la aplicación y evaluación de los mismos. 

 

Artículo 132.- El jurado encargado de los exámenes orales se integrará por: un Magistrado de la 

Comisión de Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá; otro Magistrado del 

propio Tribunal, quien puede o no ser integrante de la Comisión de Carrera Judicial; y un integrante del 

Comité Académico de la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS EXÁMENES DE APTITUD 

 

Artículo 133.- Para acceder a las categorías señaladas en las fracciones II y de la IV a la X del 

artículo 124 de esta ley, se requerirá, en todos los casos, del acreditamiento de un examen de aptitud. 

 

Artículo 134.- La organización y celebración de los exámenes de aptitud para las categorías 

referidas en el artículo que antecede, se llevarán al cabo conforme a las bases que determine el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia a propuesta de su Comisión de Carrera Judicial, las cuales se sujetarán a lo 

que disponga la presente ley. 
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Las personas interesadas en ingresar a las categorías antes señaladas podrán solicitar que se les 

practique un examen de aptitud y, de aprobarlo, serán consideradas en la lista que deberá integrar la 

Comisión de Carrera Judicial para ser tomadas en cuenta en caso de presentarse una vacante en alguna de 

dichas categorías. 

La Comisión de Carrera Judicial determinará el tiempo máximo que las personas aprobadas en los 

términos del párrafo anterior permanecerán en dicha lista. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ADSCRIPCIÓN Y RATIFICACIÓN 

 

Artículo 135.- Corresponde al Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora, determinar la 

adscripción en que deban ejercer sus funciones los Magistrados Regionales de Circuito, los Jueces de 

Primera Instancia y Jueces Laborales. 

Asimismo, le corresponde, de conformidad con los criterios establecidos en el presente capítulo, 

readscribir a los Magistrados Regionales de Circuito, a los Jueces de Primera Instancia y a los Jueces 

Laborales a una competencia territorial distinta, siempre que las necesidades del servicio así lo requieran y 

haya causa fundada y suficiente para la readscripción. 

Siempre que ello fuere posible, y en términos de lo dispuesto en este capítulo, el Consejo del 

Poder Judicial del Estado de Sonora establecerá las bases para que los Magistrados y los Jueces puedan 

elegir la plaza de su adscripción. 

 

Artículo 136.- En aquellos casos en que, para la primera adscripción de Magistrados Regionales 

de Circuito, Jueces de Primera Instancia y los Jueces Laborales haya varias plazas vacantes, el Consejo del 

Poder Judicial tomará en consideración los siguientes elementos: 

I.- La calificación obtenida en el concurso de oposición; 

II.- La antigüedad en el Poder Judicial del Estado o la experiencia profesional; 

III.- El desempeño en el Poder Judicial del Estado, en su caso; y 

IV.- El grado académico, que comprende el nivel de estudios con que cuente el servidor público, así 

como los diversos cursos de actualización y especialización acreditados de manera fehaciente. 

 

Artículo 137.- Tratándose de cambios de adscripción de Magistrados Regionales de Circuito, 

Jueces de Primera Instancia y Jueces Laborales, se considerarán los siguientes elementos: 

I.- La antigüedad en el Poder Judicial del Estado; 

II.- El grado académico, que comprende el nivel de estudios con que cuente el servidor público, 

así como los diversos cursos de actualización acreditados de manera fehaciente; 

III.- Los resultados de las visitas de inspección; y 

IV.- La disciplina y el desarrollo profesional. 

 

Artículo 138.- Para la ratificación de Magistrados Regionales de Circuito, Jueces de Primera 

Instancia y Jueces Laborales el Consejo del Poder Judicial tomará en consideración los siguientes 

elementos: 

I.- El desempeño que se haya tenido en el ejercicio de su función; 

II.- Los resultados de las visitas de inspección; 

III.- El grado académico, que comprende el nivel de estudios con que cuente el servidor público, así 

como los diversos cursos de actualización y especialización acreditados de manera fehaciente; y 

IV.- Los demás que estime pertinentes, siempre que consten en acuerdos generales publicados con 

seis meses de anticipación a la fecha de la ratificación. 

 

Artículo 139.- El Presidente de la Comisión de Carrera Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, 

para la ratificación y readscripción de Magistrados Regionales de Circuito, Jueces de Primera Instancia y 

Jueces Laborales remitirá al Presidente del Consejo del Poder Judicial del Estado los expedientes de los 
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servidores públicos relativos, debiendo sujetarse este órgano, para las ratificaciones y readscripciones del 

caso, en lo conducente, al procedimiento establecido en el artículo 130 de esta ley. 

 

TÍTULO OCTAVO BIS 

DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA RATIFICACIÓN DE MAGISTRADOS  

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA RATIFICACIÓN DE MAGISTRADOS 

 DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Artículo 139 Bis.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán designados para un 

periodo de nueve años conforme a lo previsto por la Constitución Política del Estado de Sonora; podrán 

ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados del cargo en los términos del Título Sexto de la 

propia Constitución. 

Al finalizar el periodo constitucional para el que fueron designados los Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia, el Ejecutivo y el Congreso del Estado realizarán la evaluación correspondiente de los 

mismos, para determinar si continúan cumpliendo o no con los requisitos señalados en el artículo 114 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y si en el ejercicio de su encargo cumplieron o no con los 

principios de objetividad, profesionalismo, independencia, honorabilidad, imparcialidad, eficiencia y 

capacidad, en la impartición de justicia y para, con base en ello, resolver si se ratifica o no a los 

Magistrados. 

 

Artículo 139 Bis-A.- En el procedimiento de evaluación del desempeño de los Magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia, deberá integrarse un expediente individualizado con la siguiente 

documentación: 

I.- Las constancias y documentos con las que se comprueben los requisitos a que se refiere el 

artículo 114 de la Constitución Política del Estado de Sonora; y 

II.- Los documentos debidamente certificados respecto de lo siguiente: 

a).- El número total de asuntos turnados al Pleno del Supremo Tribunal y el número total de 

asuntos resueltos por el mismo, durante el periodo de encargo del Magistrado sujeto de evaluación; 

b).- El número total de asuntos asignados a cada una de las ponencias del Pleno y el total de asuntos 

resueltos por las mismas, durante el periodo de encargo del Magistrado sujeto de evaluación; 

c).- El número del total de sentencias elaboradas por las ponencias del Pleno que hubiesen sido 

impugnadas, especificando el número de las que hayan sido revocadas por resoluciones de fondo en 

cumplimiento de las sentencias de amparo; 

d).- El número total de asuntos turnados a la Sala a la que haya estado adscrito el Magistrado 

sujeto a evaluación, así como el número total de asuntos resueltos por dicha Sala, durante el periodo de su 

encargo; 

e).- El número total de asuntos asignados a cada una de las ponencias que forman la Sala a la que 

haya estado adscrito el Magistrado sujeto a evaluación y el total de asuntos resueltos por las mismas, así 

como el número de los que hubiesen sido impugnados, especificando el número de resoluciones que hayan 

sido revocadas por resoluciones de fondo en cumplimiento de las sentencias de amparo, durante el periodo 

de su encargo; 

f).- El grado de oportunidad legal de la emisión de las resoluciones correspondientes a las ponencias del 

Magistrado sujeto a evaluación, así como el número de excitativas de justicia interpuestas; 

g).- El número de quejas que se hayan promovido en contra del Magistrado sujeto a evaluación, la 

evolución de los procedimientos respectivos y, en su caso, el sentido de las resoluciones emitidas en los 

mismos; y 
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h).- El número de licencias solicitadas por el Magistrado sujeto a evaluación, así como el número 

de faltas a las labores normales y a las sesiones del Pleno y de la Sala a la que esté adscrito, especificando 

si éstas fueron justificadas o no.  

La información prevista en esta fracción deberá desglosarse por año, desde la fecha en que el 

Magistrado haya iniciado el periodo de su encargo; 

III.- El grado académico del Magistrado, los diversos cursos de actualización y especialización 

acreditados de manera fehaciente, y su participación en actividades académicas y otras relacionadas con la 

impartición de justicia; 

IV.- La información de carácter objetivo sobre el desempeño del Magistrado sujeto a evaluación que 

el Ejecutivo y el Congreso del Estado consideren pertinente solicitar al Supremo Tribunal de Justicia; y 

V.- La información u opinión que el Ejecutivo y el Congreso del Estado consideren pertinente solicitar 

a diversas entidades públicas o privadas, particularmente de las asociaciones de profesionistas relacionadas con 

la impartición de justicia, respecto del Magistrado sujeto a evaluación. 

La información a que se refieren las fracciones I y III deberá ser proporcionada por el Magistrado 

de que se trate a solicitud del Ejecutivo y del Congreso del Estado, dentro del plazo que los mismos 

señalen. 

La información referida en las fracciones II y IV deberá ser entregada por el Supremo Tribunal de 

Justicia al Ejecutivo y al Congreso del Estado, dentro del plazo que los mismos señalen. 

 

Artículo 139 Bis-B.- El Ejecutivo del Estado deberá emitir una resolución debidamente fundada y 

motivada en la que determine si procede o no la ratificación del Magistrado. 

  Cuando la resolución del Ejecutivo fuere de no ratificación, el Magistrado terminará su encargo y el 

Gobernador del Estado procederá al nombramiento del nuevo Magistrado y lo someterá a la aprobación 

del Congreso del Estado. 

Si la resolución es de ratificación, la someterá a la aprobación del Congreso del Estado, turnándole 

el expediente correspondiente. La resolución que emita el Congreso deberá ser debidamente fundada y 

motivada. 

Cuando el Congreso del Estado resuelva la no aprobación de la ratificación del Magistrado, lo 

comunicará de inmediato al Ejecutivo para que proceda a hacer el nombramiento del nuevo Magistrado y 

lo someta a la aprobación del mismo Congreso. 

En caso que el Congreso del Estado apruebe la ratificación del Magistrado, el acuerdo relativo a la 

reelección será comunicado al Ejecutivo y al Supremo Tribunal de Justicia. 

 

TÍTULO OCTAVO BIS-A 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

 

Artículo 139 Bis C.- Al interior del Poder Judicial funcionará un Centro de Justicia Alternativa 

encargado de la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, el cual tendrá su 

sede en la capital y competencia en todo el territorio del Estado, a través de las unidades que el Supremo 

Tribunal de Justicia establezca. 

En materia penal el centro intervendrá en los asuntos que determine el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 

demás leyes aplicables. 

 

Artículo 139 Bis D.- El Centro de Justicia Alternativa estará a cargo de un Director, quien deberá 

reunir los mismos requisitos para ser Juez, así como acreditar experiencia y estudios en mecanismos 

alternativos para la solución de controversias. 
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El Centro Estatal de Justicia Alternativa dependerá del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

quien designará al Director correspondiente. 

 

Artículo 139 Bis E.- El Centro de Justicia Alterativa (sic) contará con el personal especializado y 

administrativo que determine el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de acuerdo al presupuesto del 

Poder Judicial. 

 

Artículo 139 Bis F.- El Centro de Justicia Alternativa tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Prestar servicios de mecanismos alternativos para la solución de controversias, en los términos 

de las disposiciones legales aplicables; 

II.- Difundir la cultura de los mecanismos alternativos para la solución de controversias; 

III.- Integrar información estadística relativa a la aplicación de los mecanismos alternativos para la 

solución de controversias en el Estado; y 

IV.- Las demás previstas en los ordenamientos legales aplicables. 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

 

Artículo 140.- Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el Poder Judicial del 

Estado de Sonora tendrá la calidad de servidor público, para los efectos del Título Sexto de la 

Constitución Política local, y será responsable en los términos de este Título, por los actos u omisiones en 

que incurra en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 141.- Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos que desempeñen 

funciones jurisdiccionales en el Poder Judicial del Estado: 

I.- Tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 

realizar; 

II.- Impedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos que legalmente les 

correspondan; 

III.- Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IV.- Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 

correspondientes; 

V.- No preservar, en el desempeño de sus labores, la dignidad, imparcialidad y profesionalismo 

propios de la función judicial; 

VI.- Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

VII.- Abandonar, sin las autorizaciones del caso, la residencia del Tribunal Regional de Circuito, 

Juzgado de Primera Instancia, o Tribunal Laboral al que estén adscritos, o dejar de desempeñar las 

funciones o las labores que tenga a su cargo; 

VIII.- Las previstas en el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función 

jurisdiccional; y 

IX.- Las demás que determine la ley. 

  

Artículo 142.- Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos que desempeñen 

funciones administrativas en el Poder Judicial del Estado, las señaladas en el artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
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Artículo 143.- Se considerarán como faltas graves de los servidores públicos del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en las fracciones XVI a XVIII y 

XX a XXII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios; además, serán faltas graves de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado que 

desempeñen funciones jurisdiccionales, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las fracciones 

I a IV del artículo 141 de esta ley. 

 

Artículo 144.- El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos 

del Poder Judicial del Estado, a que se refiere este Título, se iniciará de oficio o por queja o denuncia 

presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o por el 

Agente del Ministerio Público. 

Las denuncias anónimas sólo serán tramitadas cuando estén acompañadas de pruebas 

documentales fehacientes. 

Las quejas o denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o en 

elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la 

responsabilidad del servidor público denunciado. 

 

Artículo 145.- Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores 

públicos del Poder Judicial del Estado, así como para aplicar las sanciones a que se refiere el artículo 148 

de esta ley: 

I.- El Supremo Tribunal de Justicia, funcionando en Pleno, tratándose de faltas de sus 

Magistrados; 

II.- La Comisión de Disciplina del Supremo Tribunal de Justicia, tratándose de faltas del 

Secretario General de Acuerdos de éste, de los Magistrados Regionales de Circuito, de los Jueces de 

Primera Instancia, de los Jueces Laborales y de los Titulares de los Órganos Auxiliares Administrativos 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

III.- El Consejo del Poder Judicial del Estado, tratándose de faltas de sus Consejeros y de su 

Secretario Ejecutivo; y 

IV.- La Visitaduría Judicial y Contraloría, tratándose de servidores públicos no comprendidos en 

las fracciones anteriores. 

Cuando de un mismo acto se derive responsabilidad al Secretario General de Acuerdos, a un 

Magistrado Regional de Circuito o a un Juez de Primera Instancia y a otro u otros servidores públicos del 

Poder Judicial del Estado, el asunto lo conocerá la Comisión de Disciplina. 

 

Artículo 146.- Cuando se trate de faltas no graves, la determinación de las responsabilidades a que se 

refiere este Título se sujetará al siguiente procedimiento: 

I.- Se enviará una copia del escrito de queja o denuncia y sus anexos al servidor público para que, 

en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas 

correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en el escrito 

de queja o denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o 

refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán confesados los hechos de la queja o denuncia 

sobre los cuales el denunciado no suscitare explícitamente controversia, sin admitirse prueba en contrario. 

La confesión de los hechos no entraña la aceptación del derecho del denunciante; y 

II.- Recibido el informe y desahogadas las pruebas, si las hubiere, se resolverá dentro de los treinta 

días hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 

administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público dentro de las setenta y 

dos horas siguientes. 

 

Artículo 147.- Cuando se trate de faltas graves, el procedimiento para la determinación de las 

responsabilidades será el siguiente: 

I.- Se procederá en los términos de la fracción I del artículo anterior; 
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II.- Recibido el informe y desahogadas las pruebas, si las hubiere, se citará al presunto responsable 

a una audiencia, haciéndole saber el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la misma, así como su 

derecho de alegar en ésta lo que le convenga, por sí o por medio de un defensor. 

Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 

quince días hábiles; 

III.- Concluida la audiencia se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes sobre la 

inexistencia de responsabilidad, o bien, imponiendo al infractor las sanciones administrativas que 

correspondan, notificándosele la resolución al servidor público dentro de los tres días siguientes a la fecha 

de la misma; 

IV.- Si del informe o los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 

resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto 

responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de otras investigaciones; y 

V.- En cualquier momento, previa o posteriormente a la recepción del informe o a la celebración 

de la audiencia, el órgano que substancie el procedimiento, según corresponda, podrá determinar la 

suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, siempre que, a su 

juicio, así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará cuando así se 

resuelva, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se 

refiere el presente artículo. 

La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará 

constar expresamente en la resolución que determine la suspensión. 

Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le 

impute, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber 

recibido durante el tiempo en que se hallare suspendido. 

 

Artículo 148.- Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Título y en el 

artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios 

consistirán en: 

I.- Apercibimiento; 

II.- Amonestación; 

III.- Sanción económica; 

IV.- Suspensión; 

V.- Destitución; y 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

Artículo 149.- Las faltas serán valoradas y, en su caso, sancionadas, de conformidad con los 

criterios establecidos en el segundo párrafo de la fracción VI del artículo 68, y en los artículos 69 y 70, de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

 

Artículo 150.- Tratándose de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia la destitución sólo 

procederá en los casos a que se refiere el Título Sexto de la Constitución Política del Estado de Sonora, así 

como en los de las fracciones XVI, XVIII y XX a XXII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

 

Artículo 151.- Tratándose de Magistrados Regionales de Circuito, Jueces de Primera Instancia y 

Jueces Laborales, la destitución sólo procederá en los siguientes casos: 

I.- Cuando incurran en una falta grave en el desempeño de sus cargos; y 

II.- Cuando reincidan en una causa de responsabilidad sin haber atendido las observaciones o 

amonestaciones que se les hagan por faltas a la moral o a la disciplina que deben guardar conforme a la 

ley y a las disposiciones de carácter general. 
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Artículo 152.- Con independencia de si el motivo de la queja da o no lugar a responsabilidad, el 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado, previo informe 

que se le rinda, en su caso, proveerá lo que resulte necesario para su corrección o remedio inmediato. 

 

Artículo 153.- Si se determina que la queja fue interpuesta sin motivo, se impondrá al quejoso o a 

su representante, o abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte Unidades de Medida y 

Actualización, al momento de interponerse la queja o denuncia. 

 

Artículo 154.- Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas consistentes 

en la destitución del cargo de Magistrados Regionales de Circuito, de Jueces de Primera Instancia y Jueces 

Laborales podrán ser impugnadas por el servidor público ante el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, 

mediante el recurso de revisión que establece esta ley. 

 

Artículo 155.- Las resoluciones que impongan sanciones a los Magistrados Regionales de Circuito y 

Jueces, o que determinen la inexistencia de responsabilidad de éstos, se comunicarán en todos los casos al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

 

Artículo 156.- Tienen obligación de presentar declaración anual de situación patrimonial, bajo 

protesta de decir verdad, los siguientes servidores públicos: los Magistrados del Supremo Tribunal de 

Justicia; el Secretario General de Acuerdos de éste; los Magistrados de los Tribunales Regionales de 

Circuito; los Jueces de Primera Instancia; los Jueces Laborales; los Secretarios Proyectistas; los 

Secretarios de Acuerdos de los Tribunales Regionales de Circuito; los Secretarios Auxiliares de Acuerdos 

del Supremo Tribunal de Justicia, de los Tribunales Regionales de Circuito y de los Juzgados de Primera 

Instancia; los Secretarios Instructores; los Actuarios; el Director del Centro de Justicia Alternativa; los 

Titulares de los Órganos Auxiliares Administrativos del Supremo Tribunal de Justicia y los titulares de las 

dependencias adscritas a dichos Órganos Auxiliares, así como todos aquellos servidores públicos que 

determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia mediante disposiciones de observancia general. 

 

Artículo 157.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia presentarán su declaración anual de 

situación patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría General del Estado, y los demás servidores públicos 

del Poder Judicial del Estado, ante la Visitaduría Judicial y Contraloría del propio Poder Judicial, la que 

expedirá, previo acuerdo del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, las normas y los formatos bajo los cuales 

se deberá presentar la declaración de situación patrimonial del caso, así como los manuales e instructivos que 

indicarán lo que es obligatorio declarar. 

 

Artículo 158.- En lo no previsto en el presente capítulo se aplicará la Ley de Responsabilidades 

de los Servidor es Públicos del Estado y de los Municipios. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 

Artículo 159.- Las decisiones dictadas por el Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora que se 

refieran al nombramiento, adscripción, cambio de adscripción y no ratificación de Magistrados Regionales de 
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Circuito y Jueces, que hubiesen sido designados mediante concurso de oposición, podrán impugnarse ante el 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el recurso de revisión. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y en el previsto en el artículo 154 de esta ley, el 

recurso de revisión tendrá como objeto que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia confirme, modifique 

o revoque dichas decisiones. 

 

Artículo 160.- El recurso de revisión podrá interponerse: 

I.- Tratándose de las resoluciones de nombramiento o adscripción con motivo de un examen de 

oposición, por cualquiera de las personas que hubieran participado en él; 

II.- Tratándose de las resoluciones de remoción, de no ratificación y de las relativas a la 

readscripción, por el Magistrado Regional de Circuito o Juez afectado por la misma; y 

III.- Derogada. 

 

Artículo 161.- El recurso de revisión deberá presentarse por escrito ante el Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que hubiera surtido 

sus efectos la notificación de la resolución que haya de combatirse. El escrito de revisión y el informe que 

deberá rendir la autoridad que emitió el acto impugnado serán turnados, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, a un Magistrado ponente según el turno que corresponda. El informe mencionado deberá ir 

acompañado de todos aquellos elementos probatorios que permitan la resolución del asunto. 

 

Artículo 162.- En los casos en que el recurso de revisión se interponga contra las resoluciones de 

nombramiento, adscripción o cambio de adscripción, deberá notificarse también, en su caso, al tercero interesado, 

teniendo ese carácter las personas que se hubieren visto favorecidas con las resoluciones, a fin de que en el 

término de cinco días hábiles puedan alegar lo que a su derecho convenga. 

 

Artículo 163.- Tratándose de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones de 

nombramiento o adscripción, no se admitirán más pruebas que las documentales públicas, las cuales 

deberán ser ofrecidas por el promovente o el tercero interesado en el correspondiente escrito de 

interposición del recurso o en los alegatos que presente este último. 

 

Artículo 164.- En caso de que el recurso de revisión se presente en contra de resoluciones de remoción, 

el Magistrado ponente podrá ordenar la apertura de un término probatorio hasta por el término de diez días. En 

este caso, únicamente serán admisibles las pruebas documental y testimonial. 

Cuando alguna de las partes ofrezca una prueba documental que no obre en su poder, solicitará al 

Magistrado ponente que requiera a la autoridad que cuente con ella, a fin de que la proporcione a la 

brevedad posible. 

 

Artículo 165.- La resolución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia que recaiga al recurso de 

revisión planteado, confirmará, modificará o revocará el acto impugnado. 

La resolución emitida en revisión por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, no producirá la 

invalidez de las actuaciones del Magistrado Regional de Circuito o Juez de que se trate. 

La interposición de la revisión no suspenderá, en ningún caso, los efectos de la resolución impugnada. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL 

 

Artículo 166.- Los Magistrados Propietarios y Suplentes del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado rendirán su protesta ante el Congreso del Estado o ante la Diputación Permanente; los Magistrados 
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Regionales de Circuito, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces Laborales y los Jueces Locales lo 

harán ante el Pleno del Supremo Tribunal. 

Los demás empleados y funcionarios del Poder Judicial del Estado de Sonora rendirán su protesta 

ante aquéllos de quienes dependan jerárquicamente. 

 

Artículo 167.- La protesta a que se refiere este capítulo se prestará en los siguientes términos: 

La autoridad que deba recibir la protesta dirá: "Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, las leyes que de ellas emanen y 

cumplir leal y patrióticamente el cargo de ... que (la autoridad que lo confiere) os ha conferido, mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Nación y del Estado?". El interpelado contestará: "Sí protesto". Acto 

continuo dirá la persona ante quien se otorga la protesta; "Si no lo hiciereis así la Nación y el Estado os lo 

demanden". 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS VACACIONES Y DÍAS INHÁBILES 

 

Artículo 168.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Magistrados Regionales de 

Circuito, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces Laborales y Locales, así como los demás empleados 

de confianza del Poder Judicial del Estado de Sonora gozarán, anualmente, de dos períodos vacacionales 

de diez días hábiles cada uno; para disfrutar de los señalados períodos vacacionales se requerirá tener, en 

todos los casos, más de seis meses consecutivos de servicios. 

 

Artículo 169.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia nombrará al Magistrado o Magistrados 

que deban proveer los trámites de carácter urgente durante los periodos vacacionales de este órgano. Los 

Tribunales Regionales de Circuito designarán de entre sus integrantes al Magistrado o Magistrados que 

realizarán la tramitación de los asuntos urgentes de su competencia durante los periodos vacacionales. 

Los Magistrados de Tribunales Unitarios Regionales de Circuito, los Jueces de Primera Instancia 

y los Jueces Laborales designarán al Secretario que se encargue del despacho durante los periodos 

vacacionales correspondientes. 

 

Artículo 170.- Los servidores públicos designados para cubrir los recesos disfrutarán de las 

correspondientes vacaciones dentro del mes siguiente al período vacacional respectivo. 

 

Artículo 171.- En los órganos del Poder Judicial del Estado de Sonora se consideran como días 

inhábiles los sábados y domingos, el 1º de enero, el primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de 

febrero, el 24 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1° y 5 de mayo, 17 

de julio, 15 y 16 de septiembre, 12 de octubre, 2 de noviembre, el tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre y 25 de diciembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 

judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley. 

 

Artículo 172.- Lo no previsto en este Capítulo respecto a vacaciones y días inhábiles de los 

trabajadores de base del Poder Judicial del Estado de Sonora se regirá por la Ley del Servicio Civil para el 

Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS LICENCIAS 

 

Artículo 173.- Los servidores públicos enunciados en el artículo 124 de esta ley, para dejar de 

desempeñar las funciones o las labores que tengan a su cargo deberán contar con la licencia 

correspondiente otorgada en los términos de este Capítulo. 

En toda solicitud de licencia deberán expresarse, por escrito, las razones que la motivan. 
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Artículo 174.- Las licencias serán otorgadas con o sin goce de sueldo hasta por tres meses, y sin 

goce de sueldo cuando excedan de ese término, y comprenderán el cargo y la adscripción. 

 
Artículo 175.- Para contar con las licencias señaladas en este capítulo se deberá de haber laborado, 

cuando menos, por un lapso de un año, anterior a la fecha de solicitud de la licencia respectiva. 

Cuando se hubiere otorgado una licencia mayor de tres meses no podrá concederse otra en el 

transcurso de un año, y si se hubiere gozado de una menor de tres meses, no podrá solicitarse otra en el 

transcurso de seis meses. 

 
Artículo 176.- Las licencias mayores a tres meses se otorgarán de manera extraordinaria y por 

causas del servicio público. 

 
Artículo 177.- Toda licencia deberá concederse a través de un escrito en el que se hará constar la 

calificación de las razones aducidas en la solicitud de la licencia respectiva. 

 
Artículo 178.- Las licencias que no excedan de treinta días de los Magistrados Regionales de 

Circuito, Jueces, Secretario General de Acuerdos, Secretarios Proyectistas, Secretarios Auxiliares y 

Actuarios del Supremo Tribunal de Justicia, así como las de los demás empleados de confianza de los 

órganos auxiliares administrativos y del Centro de Justicia Alternativa del propio Tribunal, podrán ser 

concedidas por el Presidente de este último. Las licencias que excedan de ese término podrán ser 

concedidas por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

En el caso de los Secretarios Proyectistas adscritos a los Magistrados del Supremo Tribunal de 

Justicia, previamente a la concesión de las licencias cuyo otorgamiento corresponda al Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia, se recabará la opinión de aquéllos. 

 
Artículo 178 Bis.- Las licencias que no excedan de un mes del Secretario Ejecutivo del Consejo 

del Poder Judicial del Estado podrán ser otorgadas por el Presidente de éste; las que excedan de ese 

término podrán ser concedidas por el Pleno del propio Consejo. 

 
Artículo 179.- Las licencias que no excedan de treinta días de los Secretarios de Acuerdos, 

Secretarios Proyectistas, Secretarios Auxiliares, Actuarios y demás personal de los Tribunales Colegiados 

Regionales de Circuito, podrán ser concedidas por el Presidente del Tribunal Regional de Circuito al que 

se encuentren adscritos; y las que excedan de ese término, por Acuerdo del Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado. 

Las licencias que no excedan de treinta días de los Secretarios de Acuerdos, Secretarios 

Proyectistas, Secretarios Auxiliares, Actuarios y demás personal de los Tribunales Unitarios Regionales 

de Circuito, podrán ser concedidas por el Titular de los mismos. Las que excedan de ese tiempo, podrán 

ser concedidas por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 
Artículo 180.- Las licencias de los Secretarios de Acuerdos, Secretarios Instructores, Actuarios y 

demás personal de los Juzgados de Primera Instancia y los Tribunales Laborales, menores de un (sic) 

treinta días, podrán ser otorgadas por los titulares de dichos órganos y, las que excedan de ese plazo, por el 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 
Artículo 181.- Lo relativo a licencias de los trabajadores de base del Supremo Tribunal de Justicia 

se regirá por lo dispuesto en la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 
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TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Artículo 182.- Serán auxiliares de la administración de justicia, en los términos que precisan los 

ordenamientos jurídicos respectivos, los siguientes: 

I.- Presidentes Municipales, Comisarios y Delegados Municipales; 

II.- Jefes, Oficiales y Agentes de la Policía Judicial del Estado, de los cuerpos de Policía 

Preventiva y de las demás corporaciones policiacas de carácter oficial; 

III.- Peritos de nombramiento oficial; 

IV.- Oficiales del Registro Civil; 

V.- Síndicos, interventores, albaceas, depositarios, tutores y curadores, cualquiera que sea el 

origen de sus designaciones y de acuerdo a las funciones que les estén encomendadas; 

VI.- Notarios Públicos; 

VII.- Árbitros; y 

VIII.- Todos los demás a quienes la ley les confiera tal carácter. 

 

TITULO DÉCIMO TERCERO 

DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES 

 

Artículo 183.- Los pasantes de las distintas carreras universitarias podrán prestar su servicio 

social en el Poder Judicial del Estado de Sonora, conforme a la normatividad de las instituciones de 

enseñanza superior correspondientes y a lo señalado en el presente Capítulo. 

 

Artículo 184.- El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 

del Estado, propondrá a las diversas instituciones de enseñanza superior en el Estado, la suscripción de los 

convenios relativos, a fin de que los pasantes de las diferentes carreras puedan prestar su servicio social en 

el Poder Judicial del Estado de Sonora, realizando tanto funciones administrativas como jurisdiccionales. 

 

Artículo 185.- El Instituto de la Judicatura determinará los mecanismos para el registro, control y 

seguimiento de los prestadores de servicio social a que se refiere el presente Capítulo. 

 

Artículo 186.- La prestación del servicio social de pasantes será gratuita. No obstante lo anterior, 

los prestadores de dicho servicio podrán recibir una compensación por las labores que desarrollen, según 

la disponibilidad de recursos presupuestales. 

 

Artículo 187.- Los Jueces de Primera Instancia y los Jueces Laborales podrán autorizar a los 

pasantes de Derecho que presten su servicio social en sus respectivos Juzgados y Tribunales Laborales 

para que practiquen notificaciones personales, a excepción del emplazamiento. 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley, previa su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora, entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora, 

publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 3 de enero de 1979, y se derogan 

todas las demás disposiciones que se opongan a la presente ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora quedará instalado 

dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente ley. 

El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia ejercerá las funciones que esta ley le asigna al Consejo, 

hasta en tanto el mismo quede debidamente instalado. 

ARTÍCULO CUARTO.- El plazo para el que fue electo el Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia que se encuentre en funciones al momento de entrar en vigor la presente ley se prorrogará hasta el 

día en que, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley Número 179 concluya el 

cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia queda facultado para dictar 

las medidas que sean necesarias para el efectivo e inmediato cumplimiento de la presente ley. En tanto el 

señalado Pleno ejerza las atribuciones señaladas en el artículo 11, fracciones XIV, XV y XVI, seguirán 

aplicándose las disposiciones que, a este respecto, previene la ley que se abroga y los diversos acuerdos 

emitidos por dicho órgano. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de la Contraloría General del Estado pondrá a disposición 

del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 

públicos que actualmente laboren en el Poder Judicial del Estado, que hubieren sido presentadas por éstos, 

con excepción de las relativas a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los recursos presupuestales que tienen asignados la Dirección de 

Apoyo a la Función Judicial, el Instituto de Formación y Especialización Judicial y la Dirección de 

Informática, se transfieren a la Unidad de Apoyo y Modernización de la Función Judicial, a la Dirección 

General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales y a la Dirección de Servicios de 

Cómputo, respectivamente. 

 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA A LA PRESENTE LEY 

 
TRANSITORIO DEL DECRETO 69 

20 de mayo de 2004 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 282 

14 de Septiembre de 2006 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor dentro de los noventa días 

siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se establezcan más de un Tribunal Unitario Regional de 

Circuito, en casos de excusa o impedimento del Magistrado Unitario Regional de Circuito, el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia designará a quien deba suplirlo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Hasta en tanto se establezca un Juzgado Especializado en Justicia 

para Adolescentes en cada uno de los Distritos, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia al acordar la 

creación de los mismos, podrá determinar que ejerza competencia en dos o más distritos judiciales. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO 78 

07 de Septiembre de 2007 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones que se derogan o se modifican mediante este 

Decreto, continuarán aplicándose por el Supremo Tribunal de Justicia, sus Comisiones, sus órganos 

auxiliares administrativos y por el Consejo del Poder Judicial del Estado constituido conforme a las Leyes 

179 y 181 publicadas los días 11 de noviembre y 12 de diciembre de 1996, respectivamente, en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado, hasta en tanto se instale el nuevo Consejo del Poder Judicial del Estado. 

A partir de la instalación del nuevo Consejo del Poder Judicial del Estado, éste asumirá las 

funciones que constitucional y legalmente le corresponden en sustitución del Consejo que deje de 

funcionar e iniciará la aplicación de las disposiciones creadas y reformadas mediante este Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las disposiciones relativas a la Oficialía Mayor del Supremo Tribunal 

de Justicia continuarán aplicándose hasta en tanto se designe al Secretario Ejecutivo de Administración y 

éste entre en funciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Hasta en tanto se establezca más de un Tribunal Unitario Regional de 

Circuito, en casos de excusa o impedimento del Magistrado Unitario Regional de Circuito, el Pleno del 

Consejo del Poder Judicial del Estado designará a quien deba suplirlo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Hasta en tanto se establezca un Juzgado Especializado en Justicia para 

Adolescentes en cada uno de los Distritos, o se acuerde que los juzgados a que se refieren las fracciones I, 

II, IV y VI del artículo 56 de este Decreto, conozcan de dicha materia, el Consejo del Poder Judicial del 

Estado podrá determinar que los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes ejerzan 

competencia en dos o más distritos judiciales. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los órganos auxiliares administrativos del Supremo Tribunal de Justicia, 

creados por acuerdos del Pleno de este Cuerpo Colegiado, pasarán a formar parte y bajo la dependencia 

del Consejo del Poder Judicial. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 177 

28 de Junio de 2012 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el 18 de junio de 2016, previa 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

El Congreso del Estado podrá establecer, mediante declaratorias, la entrada en vigor de la presente 

reforma de manera gradual, antes del 18 de junio de 2016, en las modalidades que determine, por Distrito 

Judicial y por tipos de delitos. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 157 

09 de Diciembre de 2014 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 33 

11 de Diciembre de 2015 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En lo conducente, respecto del Nuevo Sistema de Justicia Penal el 

presente Decreto entrara en vigor en los términos establecidos en el Decreto Número 5, que declara que el 

Código Nacional de Procedimientos Penales se incorpora al régimen jurídico del Estado de Sonora, 

publicado en el Boletín Oficial Número 31, Sección III, el jueves 15 de octubre de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO.-  Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan a las 

contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO DEL DECRETO 148 

03 de Agosto de 2017 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

  

TRANSITORIO DEL DECRETO 182 

26 de Diciembre de 2017 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 233 

26 de Abril de 2018 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 91 

27 de Diciembre de 2019 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en todo el Estado de Sonora a 

partir del 01 de enero de 2020, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, esté en 

posibilidades de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo de la Ley de 

Tránsito del Estado de Sonora y 316, párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de Hacienda del Estado, 

deberá realizar el proceso de contratación sujetándose a lo previsto en el artículo 25 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la 

Administración Pública Estatal. Debiendo cubrir el pago de la póliza de seguro de responsabilidad civil en 

el mes de enero del 2020, para que los ciudadanos obtengan el beneficio planteado en los artículos 

señalados de las leyes de Tránsito del Estado de Sonora y de Hacienda del Estado, a partir del primer 

minuto del primer día de dicho año. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 120 

29 de Mayo de 2020 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere 

este decreto, será aplicable a quienes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral siguiente 

a la entrada en vigor del presente Decreto.  

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración 

y designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 

nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- La observancia del principio de alternancia en la elección de 

diputados locales a que se refiere este Decreto, será aplicable a quienes sean electos en el proceso electoral 

inmediato posterior al proceso electoral 2020-2021 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 143 

17 de Noviembre de 2020 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2021, previa su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo deberá proveer una partida 

presupuestal suficiente al Poder Judicial del Estado, en cumplimiento del artículo Transitorio Décimo 
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Segundo del Decreto que reformó la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 1 de mayo de 2019. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 176 

01 de Marzo de 2021 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 177 

11 de Marzo de 2021 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO 23 

08 de Marzo de 2022 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día que para tal efecto establezca 

la Legislatura, en la declaratoria de inicio de funciones de los Tribunales Laborales y Centros de 

Conciliación, todos del Estado de Sonora, previa publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora. 

 

 

 

 

APÉNDICE 
 

LEY No. 181.- B. O. No. 48 Sección I de fecha 12 de diciembre de 1996. 

DECRETO No. 69.- B. O. No. 41 Sección I de fecha 20 de mayo de 2004, se adiciona el artículo 

11 Bis. 

DECRETO No. 282; B. O. No. 22 Sección VII de fecha 14 de Septiembre de 2006, se reforman 

los artículos 10, fracción I; 23; 41; 43, párrafo primero; 44, párrafos segundo y tercero; 45; 46; 47; 48; 50, 

párrafo primero y fracciones VI, VII y VIII; 53; 54; 56, fracciones IV y V; 71 párrafos primero y tercero; 

72; 74; 75; y la denominación del Capítulo Tercero del Título tercero; se adicionan un párrafo segundo a 

la fracción XVI del artículo 11; un artículo 43 Bis; una fracción VI al artículo 56; un artículo 63 Bis; y un 

párrafo segundo al artículo 73. 

DECRETO No. 78; B. O. No. 16 Edición Especial de fecha 7 de Septiembre de 2007, se 

reforman los artículos 1º, fracción III y IV, 10 fracciones I, III y V y párrafo segundo; 11; 13, fracción IX, 

XII; 14; 24; 34, párrafo segundo; 37, fracción XI; 39; 42; 45 párrafos primero, segundo y quinto; 55, 

fracciones IV y VIII; 56, fracciones V y VI y párrafo segundo; 58; 63 Bis, párrafo segundo; 64, fracciones 

VII y X y párrafo segundo; 66; 68; 69; 71, párrafos primero y tercero; 73, párrafo segundo; 76; 77, párrafo 

primero; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 90; 91; 93; 94, 95; 96; la denominación del título séptimo; 97, fracciones I 

y II y párrafo segundo; la denominación del capítulo segundo del título séptimo; 98, proemios y fracciones 

I, II, III, V y XIII; 99; 100; 101, fracciones IV y V; 102, fracciones I, V, XI, XII, y XIII; 105, párrafo 

primero; 106; 107, proemio y fracciones I incisos e) y f) y II incisos a), b) y e); 108, párrafo segundo; 112; 

113; 119; 120, párrafo primero; 121, párrafo segundo; 122, párrafo primero; 123, párrafo primero; 125; 

127; 129, párrafos primero y tercero de la fracción I; 131; 132; 134; 139; 144, párrafo primero; 145; 152; 

155; 156; 157; 159; 160, fracción II; 165; 166, párrafo primero; 169; 171; 172; 178, párrafo primero; 179; 

180; 184 y 185. Se adicionan a los artículos 1º una fracción V; 56 un párrafo tercero; 57 un párrafo 

tercero; un Capítulo Quinto Bis y un artículo 69 Bis al Título Cuarto; 82 Bis; 97, los párrafos tercero y 

cuarto; 101, una fracción VI; 108, los párrafos tercero y cuarto; 110 un párrafo segundo; 111, un párrafo 

primero, un Título Octavo Bis con un Capítulo Único conformado por los artículos 139 Bis a (sic) 139 Bis 

B y 178 Bis.  Se derogan de los artículos 1º, el párrafo segundo; 10, la fracción VII; 13, las fracciones XIII 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

66 

 

y XVI; 43 Bis la fracción III; 64, la fracción II; 71, el párrafo segundo; 73, el párrafo segundo; 76; 77, el 

párrafo primero; 87; 88; 89 y 160, la fracción III. 

DECRETO No. 177; B.O. No. 52 Sección II, de fecha 28 de Junio de 2012, se reforman los 

artículos 1°, segundo párrafo; 22, fracción I; 43, fracción I; 56; 57, párrafo primero; 60; 63; 67; 82, 

fracción X; se adicionan los artículos 57 Bis; 57 Ter; 60 Bis; 60 Ter; 60 Cuater y se deroga la fracción II 

del artículo 79. 

DECRETO No. 157; B. O. Edición Especial de fecha 9 de Diciembre de 2014, se reforman los 

artículos 83, 84 y 85 y se deroga el artículo 86. 

DECRETO No. 33; B. O. Edición Especial de fecha 11 de Diciembre de 2015, se reforman los artículos 

1°, párrafo segundo, 10, fracciones III y VII y el párrafo segundo, 11, 13, IX y XVI, 24, 42, 43, fracciones II, 

inciso d) y III, 45, 56, fracciones IV, V, VI y IX y los párrafos segundo y tercero, 57, 57 Bis, párrafos primero y 

segundo y las fracciones VIII, XI y XII, 58, 60, párrafo primero y fracción VII, 60 Bis, fracciones I y VIII, 60 Ter, 

63 Bis, párrafo segundo, 64, fracciones VII y X, 66, 68, 69, 69 Bis, párrafo primero, 71, 77, 81, 82, 82 Bis, 83, 84, 

85, 90, 91, 93, 94, la denominación del Título Séptimo y de su Capítulo Segundo, 97, 98, párrafo primero y las 

fracciones I y XIII, 99, 100, párrafo primero y la fracción V, 101, fracciones V y VI, 102, fracciones I, V, XI, XII 

y XIII, 105, párrafo primero, 107, fracciones I, inciso f) y II, incisos a), b) y e), 108, párrafo segundo, 110, párrafo 

segundo, 111, párrafo primero, 112, 113, 119, 120, 122, párrafos segundo y tercero, 125, 127, 129, fracción I, 131, 

132, 134, 139, 145, fracciones I, II, III y párrafo segundo, 155, 156, 157, 166, párrafo primero, 178, párrafo 

primero, 178 Bis, 179 y 180; asimismo, se derogan la fracción V del artículo 1° y el párrafo tercero del artículo 

145 y, finalmente, se adicionan los artículos 1°, párrafo tercero, 22, fracción III, 43, fracción IV, 55 Bis, 57 Bis, 

fracciones XIII, XIV, XV y XVI, 58 Bis, 58 Ter, 125 Bis, un Título Octavo Bis-A, que se integrara por un 

Capítulo Único y los artículos 139 Bis C, 139 Bis D, 139 Bis E y 139 Bis F.  (En la lectura del Artículo Único de 

este Decreto no se mencionan los artículos 106 como reformado y 139 Bis como adicionado, sin embargo en el 

cuerpo del Boletín si se advierten).  

DECRETO No. 148; B. O. No. 10 Sección III de fecha 03 de Agosto de 2017, se reforman los 

artículos 11, fracción XXXV, 22, fracción II, inciso a), 22, fracción II, inciso a) (sic), 43, fracción II, 

inciso a), 79, fracción I y 153. 

DECRETO No. 182; B. O. No. 51 Sección V de fecha 26 de Diciembre de 2017, se reforman el 

artículo 11, fracción VIII, segundo párrafo, y el artículo 38, y se adiciona un párrafo tercero a la fracción 

VIII del artículo 11. 

DECRETO No. 233; B. O. No. 34 Sección I de fecha 26 de Abril de 2018, se adiciona una 

fracción IV al artículo 22 y un artículo 59 Bis. 

DECRETO No. 91; B. O. Edición Especial de fecha 27 de Diciembre de 2019, se adiciona un 

párrafo cuarto a la fracción XXV del artículo 11. 

DECRETO No. 120; B. O. Edición Especial de fecha 29 de Mayo de 2020, se reforma la fracción 

XVI del artículo 11 y el primer párrafo del artículo 126 y se adiciona un sexto párrafo al artículo 97. 

DECRETO No. 143; B. O. No. 40 Sección I de fecha 17 de Noviembre de 2020, se reforman los 

artículos 56, fracciones VIII y IX y 57, párrafo primero y se adicionan un artículo 55 Ter, una fracción X 

al artículo 56 y un artículo 63 Ter.  

DECRETO No. 176; B. O. No. 17 Sección III de fecha 01 de Marzo de 2021, se reforman los 

artículos 11, fracciones XLIII y XLIV, y 13, fracción XIII; y se adicionan las fracciones XLV y XLVI al 

artículo 11. 

DECRETO No. 177; B. O. No. 20 Sección V de fecha 11 de Marzo de 2021, se adiciona el inciso 

d) a la fracción II del artículo 97, la Sección Cuarta del Capítulo Tercero del Título Séptimo y los artículos 

106 Bis y 106 Ter. 

DECRETO No. 23; B. O. Edición Especial de fecha 08 de Marzo de 2022, se reforman los 

artículos 1°, fracción V; 10, fracciones I y III; 11, fracciones X, XI, XIV, XV, XVI, XIX y XXIX; 13, 

fracción XIV; 22, fracción II, inciso d); la denominación del Título Cuarto; los artículos 58 y 58 Ter; la 

denominación del Capítulo Tercero del Título Cuarto; los artículos 63 Ter; 65; 66; 67, 82, fracción I; 107, 

primer párrafo y fracción I, inciso e); 108, párrafo segundo; 113; 114; 123; 126; 127; 128; 129, fracción 

III, primer párrafo; 135; 136, primer párrafo; 137, primer párrafo; 138, primer párrafo; 139; 141, fracción 
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VII; 145, fracción II; 151, párrafo primero; 154; 156; 166, primer párrafo; 168; 169, párrafo segundo; 180 

y 187; se deroga la fracción X del artículo 56; se adicionan los artículos 57 Quater, 57 Quinquies; 64 Bis; 

70 Bis; 122 Bis; las fracciones III Bis y VIII Bis al artículo 124; todos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Sonora. (En cuanto a la entrada en vigor de este Decreto, ver Artículo Único 

Transitorio). 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN DE MARZO A MAYO DE 2022 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024343  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  

Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: 1a./J. 1/2022 (10a.)  

 

SUPLENCIA EN AUSENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PENAL. CUANDO EL QUEJOSO 

ES EL INCULPADO, OPERA TAMBIÉN RESPECTO DE CUESTIONES DE PROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito determinaron si el sobreseimiento decretado en juicio de 

amparo promovido por el inculpado debe ser estudiado en la revisión –conforme a la suplencia de la queja– 

o si se requiere de impugnación para su análisis por el órgano de amparo que conozca de la revisión. 

 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que, con fundamento en el artículo 79 de la Ley de Amparo, 

la suplencia de la ausencia de la queja, en amparo en materia penal respecto del quejoso inculpado, opera 

también en relación con cuestiones de procedencia y sobreseimiento. 

 

Justificación: Cuando el quejoso en el amparo sea la persona inculpada, el órgano revisor de amparo, en 

suplencia de la queja, debe estudiar las cuestiones de sobreseimiento y procedencia que advierta contrarias 

a derecho y que, de subsanarse, representen un beneficio en la esfera jurídica del inculpado, conforme al 

artículo 79 de la Ley de Amparo. Dicho numeral faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de 

los conceptos de violación o agravios, en diversos supuestos e, incluso, de manera total ante la falta de 

expresión de los mismos. Este deber se explica en tanto que la suplencia de queja responde a hipótesis 

normativas que se refieren a situaciones en las que está de por medio la vida, la libertad, la integridad 

personal y otros bienes jurídicos de capital importancia y que requieren, ante tales situaciones de riesgo, la 

protección judicial más amplia que pueda darse. Ahora bien, el deber de suplir la ausencia de la queja en 

amparo penal respecto de cuestiones de procedencia y sobreseimiento no tendrá que reflejarse siempre en 

la sentencia de revisión, sino únicamente en los casos en que, como expresamente lo dispone la Ley de 

Amparo, la suplencia derive en un beneficio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 248/2018. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 25 de noviembre de 

2020. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 

Farjat, y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien dejará su proyecto original como voto particular. Ponente: 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 117/2018, en el que sostuvo que el sobreseimiento en el juicio de amparo sólo debe estudiarse en 

el recurso de revisión si es impugnado por la parte recurrente, aun tratándose de la materia penal, la 
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suplencia de la queja no llega al extremo de subsanar la falta de agravio del recurrente, y opera 

únicamente una vez superada la procedencia del juicio (o del recurso) por lo que el Tribunal Colegiado no 

está obligado a realizar su análisis de oficio; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 163/2000, 276/2001, 451/2001, 442/2001 y 41/2002, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial 

VI.1o.P. J/29, de rubro: "SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE ESTUDIARSE DE 

OFICIO CUANDO EL RECURRENTE SEA EL INCULPADO, AUN CUANDO NO SE FORMULEN 

AGRAVIOS EN CONTRA DEL MISMO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 1184, con número de registro digital: 187072. 

 

Tesis de jurisprudencia 1/2022 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiséis de enero de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024333  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: PC.I.C. J/12 C (11a.)  

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 723, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO. ES OBLIGATORIO INTERPONERLO PREVIAMENTE A LA 

PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

QUE NO DA TRÁMITE A LA DEMANDA POR CONSIDERAR EL JUEZ QUE CARECE DE 

COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE ELLA, DICTADA EN UNA CONTROVERSIA 

DEL ORDEN FAMILIAR EN LA QUE ESTÁ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios discrepantes al analizar 

controversias del orden familiar en las que se encontraban involucrados menores de edad y no se dio 

trámite a la demanda porque el Juez consideró que carecía de competencia legal para conocer de ella, en 

relación con la obligatoriedad de interponer el recurso de queja en contra de la resolución reclamada, 

previamente a la promoción del juicio de amparo directo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que atendiendo a lo considerado por 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 139/2013, de 

la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS 

EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO 

NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.", en virtud de que cumple con los requisitos para que se exija 

su agotamiento y en observancia al principio de definitividad inmerso en la fracción XVIII del artículo 61 de la 

Ley de Amparo, previamente a la promoción del juicio de amparo directo, es obligatorio interponer el recurso 
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de queja previsto en el artículo 723, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, en contra de la resolución que no da trámite a la demanda por considerar el 

Juez que carece de competencia legal para conocer de ella, dictada en una controversia del orden familiar en la 

que está involucrado un menor de edad.  

 

Justificación: En la resolución correspondiente a la contradicción de tesis 139/2013, de la que derivó la 

jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 

ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ 

INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA 

SUSPENSIÓN DEL ACTO.", el Máximo Tribunal determinó que si la regla de la definitividad para la 

procedencia del juicio de amparo exigía legítimamente que se agotaran los recursos ordinarios antes de 

acudir a dicho juicio, entonces era necesario que los medios ordinarios de defensa cumplieran con 

determinados requisitos para que su exigencia fuera legítima y se debiera acatar, los cuales tenían que ver 

con la existencia, idoneidad, efectividad y oportunidad, en relación con los que se debía analizar también 

la conducta procesal tanto de las autoridades como de las partes en los procedimientos judiciales 

ordinarios. Así, con base en lo determinado por el Máximo Tribunal, se colige que el recurso de queja 

previsto en el artículo 723, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, en contra del auto que no da trámite a la demanda por considerar el 

Juez que carece de competencia legal para conocer de ella, cumple con los requisitos para que se exija su 

agotamiento previamente a la promoción del juicio de amparo directo, en observancia al principio de 

definitividad inmerso en la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, ya que el recurso existe, 

es adecuado o idóneo, eficaz, expedito, oportuno y obligatorio. 
 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Contradicción de tesis 12/2021. Entre las sustentadas por el Décimo Segundo y el Décimo Quinto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2021. Mayoría de catorce votos de los 

Magistrados Wilfrido Castañón León, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mónica Cacho 

Maldonado, Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo Rosas Baqueiro, José Juan 

Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Rómulo Amadeo 

Figueroa Salmorán, María Concepción Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger y J. Jesús Pérez Grimaldi 

(presidente). Disidentes: J. Refugio Ortega Marín y Francisco Javier Sandoval López, quienes formularon voto 

particular. Ponente: Ana María Serrano Oseguera. Secretaria: María Concepción Badillo Sánchez.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 161/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 488/2020.  
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 139/2013 y la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS 

EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO 

ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, 

páginas 953 y 990, con números de registro digital: 24639 y 2004677, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024279  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de marzo de 2022 10:14 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 1/2022 (11a.)  
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 

APELACIÓN QUE REVOCA EL DESECHAMIENTO DE UNA ACCIÓN COLECTIVA EN 

SENTIDO ESTRICTO Y ORDENA DAR TRÁMITE A LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN, PUES 

NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a si 

la sentencia de apelación que ordena revocar el desechamiento de una acción colectiva en sentido estricto 

podía conllevar la vulneración de derechos sustantivos que hiciere procedente el juicio de amparo 

indirecto, pues uno estimó que dicho acto no podía ser considerado como un acto de imposible reparación, 

porque con la admisión de la demanda de acción colectiva no se vulneraba algún derecho sustantivo de la 

parte quejosa; mientras que el otro llegó a la conclusión contraria. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la sentencia 

de apelación que ordena revocar la resolución mediante la cual se desecha una demanda de acción 

colectiva en sentido estricto, y ordena darle trámite a la etapa de certificación, no constituye un acto de 

imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 

Justificación: De conformidad con los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, tratándose de actos emitidos por 

tribunales judiciales dentro de un juicio, el amparo indirecto sólo procede cuando dichos actos tienen una 

ejecución de imposible reparación, esto es, cuando con ellos se afectan materialmente derechos 

sustantivos protegidos constitucional y convencionalmente. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 590 y 591 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la etapa de certificación a cargo del 

Juez dentro de los procedimientos de acción colectiva en sentido estricto, constituye una etapa procesal 

previa a la admisión o desechamiento de la demanda de una acción colectiva, que tiene por objeto 

determinar si dicha acción reviste los requisitos de procedencia previstos en los artículos 587 y 588 del 

mismo ordenamiento legal. En esta etapa el juzgador debe determinar si las pretensiones de la colectividad 

efectivamente pueden ejercerse por la vía colectiva; la demandada puede manifestar lo que a su derecho 

convenga en torno al cumplimiento de los requisitos referidos; y, el Juez, tomando en cuenta lo esgrimido 

por las partes, podrá resolver sobre la admisión o el desechamiento de la demanda. En ese sentido, la 

sentencia de apelación que revoca el desechamiento de una acción colectiva en sentido estricto y ordena 

dar trámite a la etapa de certificación, y posterior admisión de la demanda, no puede considerarse como un 

acto de imposible reparación, dado que únicamente produce el efecto de vincular a las partes al 

procedimiento respectivo, donde tendrán la oportunidad de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar 

lo que a su derecho convenga, de ahí que tal determinación no afecta ningún derecho sustantivo. De esta 

manera, no puede considerarse que dicha determinación repercuta en la esfera de derechos sustantivos de 

la parte demandada, en tanto que ello se traduce, en su caso, en una mera lesión jurídica de naturaleza 

formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de tesis 171/2021. Entre las sustentadas por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 3 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 
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Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 

queja 99/2019, en la que consideró que una sentencia de apelación que revoca la resolución mediante la 

cual se desecha una demanda de una acción colectiva en sentido estricto, no podía ser considerada como 

un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque con la 

admisión de la demanda referida, no se vulneraba un derecho sustantivo de la demandada quejosa; y, 
 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 207/2020 (cuaderno auxiliar 160/2021), en el que determinó 

que una sentencia de apelación que revoca la resolución mediante la cual se desecha la demanda de acción 

colectiva, sí constituía un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de 

amparo, tomando en cuenta las consecuencias de esta decisión, específicamente, la trascendencia que tiene 

la certificación referida en el artículo 590, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

referente al inicio del procedimiento de acción colectiva, cuya admisión posterior de la demanda, en 

cumplimiento a la resolución del Tribunal Unitario, podía traer como consecuencia, la notificación a la 

colectividad, en términos del artículo 591, párrafos segundo y tercero, de la misma codificación procesal. 
 

Tesis de jurisprudencia 1/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de enero de dos mil veintidós.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de marzo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024344  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.C. J/5 K (11a.)  
 

SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO EL ACTO RECLAMADO YA SE 

HUBIERE EJECUTADO, PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO SI ELLO 

TIENE EFECTOS PROVISIONALES Y NO PLENOS. 
 

La suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en los procedimientos de amparo, 

cuya finalidad es preservar la materia del juicio, impidiendo que el acto que lo motiva, al consumarse 

irreparablemente, haga nugatoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal que en su caso se le 

conceda, evitándole los perjuicios que su ejecución pudiera ocasionarle. Por tanto, es evidente que el 

objetivo de dicha medida es mantener la situación jurídica del quejoso en el estado en que se encuentra a la 

fecha de la presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 147, párrafos 

primero y segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión del acto reclamado es 

menester tomar en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia del amparo hasta la 
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terminación del juicio; II. La naturaleza del acto reclamado; y, III. De ser material y jurídicamente posible, 

se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. Lo anterior significa que si 

bien la suspensión puede tener efectos restitutorios cuando el acto reclamado ya se hubiere ejecutado, tales 

efectos de la medida cautelar de suspensión se encuentran condicionados a que tal restitución en el goce del 

derecho fundamental que se estima violado sea sólo provisional. Esto es, si atento a la naturaleza del acto 

reclamado la restitución al quejoso en el goce del derecho que estima violado es plena, entonces tal 

restitución no es procedente por la vía de la suspensión, pues ello implicaría dejar sin materia el juicio de 

amparo principal, lo que significa que necesariamente la restitución que se pueda hacer vía suspensión del 

acto reclamado sólo puede ser provisional y no plena, dado que ello es materia de la sentencia definitiva que 

se dicte en el juicio de amparo principal en términos del artículo 77 de la ley de la materia. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 172/2021. Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. 26 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Queja 182/2021. Compañía Cervecera del Trópico, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 

Queja 183/2021. Cervecería Modelo, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 

Queja 184/2021. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. Unanimidad 

de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 

Queja 190/2021. 30 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024313  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  

Tesis: 2a./J. 5/2022 (11a.)  
 

COSA JUZGADA. NO SE ACTUALIZA SOBRE EL PAGO DE LAS SUBSECUENTES 

MENSUALIDADES Y SUCESIVAS DIFERENCIAS EN EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN, 

RECONOCIDO EN UN LAUDO ANTERIOR, QUE YA FUE DECLARADO CUMPLIDO Y QUE 

NO FUERON MATERIA DEL MISMO Y, COMO CONSECUENCIA, SON RECLAMABLES A 

TRAVÉS DE UN SEGUNDO JUICIO LABORAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si opera o no la institución de 

cosa juzgada sobre las prestaciones sucesivas relacionadas con el pago de jubilación en el procedimiento 

laboral, cuando en un juicio anterior se resolvió sobre el reconocimiento de la pensión jubilatoria –cuyo 

laudo ya se declaró cumplido–, y en uno posterior se demanda la misma acción, pero por las 

mensualidades subsecuentes, arribando a conclusiones disímiles. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 

actualiza la cosa juzgada sobre prestaciones relativas al pago de mensualidades de pensión y sus 

diferencias, siempre que sean posteriores a que se haya declarado cumplido un laudo anterior, en el que su 

derecho al pago se reconoció y el entero de tales mensualidades no fue materia de éste y, como 

consecuencia, son reclamables a través de un segundo juicio laboral. 
 

Justificación: Cuando se reclama en un juicio posterior el pago de las subsecuentes mensualidades o 

diferencias de mensualidades, derivadas del derecho al pago reconocido en un laudo anterior que ha causado 

ejecutoria, que ya fue declarado cumplido y que no fueron materia del mismo, si bien pueden concurrir las 

mismas partes (configurándose así el primer elemento de la cosa juzgada relativo a la identidad en las 

partes), reclamando idéntica prestación como es el pago de mensualidades o diferencias ya reconocidas (con 

lo que se colma el segundo requisito correspondiente a la identidad en el objeto), pero las prestaciones que se 

reclaman se refieren a un periodo posterior que no fue materia del juicio anterior; en tal caso, es evidente que 

no se trata de la misma causa generadora (tercer requisito para la configuración de la cosa juzgada), pues 

deriva de hechos jurídicos distintos, en tanto se hace valer un diverso supuesto generador sobre el que no hay 

una decisión jurisdiccional. En consecuencia, no se colma el elemento relativo a la identidad en la causa 

generadora y, por ende, no se configura la cosa juzgada respecto de tal reclamo. Así, si bien lo decidido en 

un laudo ejecutoriado sobre el otorgamiento de la pensión adquiere la calidad de cosa juzgada y, por tanto, 

no puede ser modificado en un juicio ulterior, no acontece lo mismo con el pago de las mensualidades 

sucesivas o diferencias reconocidas en el referido laudo, que sucedan a que el mismo se declare cumplido y 

dicha determinación sea firme, ya que no formaron parte de la litis y, por ende, tampoco del laudo 

respectivo, por lo que no gozan de la calidad de la cosa juzgada en tanto que sobre las mismas no existe un 

pronunciamiento de derecho que obligue a su inmutabilidad, aunado a que ello implicaría revocar el auto que 

declaró cumplido el laudo, lo cual no está permitido en términos del artículo 848 de la Ley Federal del 

Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 

2019, por tanto, son reclamables a través de un segundo juicio laboral. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de tesis 198/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, actual Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito, actual Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 8 de 

diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 

Morales, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jazmin Gabriela Malváez Pardo y Salvador Obregón Sandoval. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, 

actual Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 

655/2013, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 425/2020. 
 

Tesis de jurisprudencia 5/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024328  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 9/2022 (11a.)  
 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. EN EL CASO DE LAS RELACIONES LABORALES QUE 

SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 

CORRESPONDE AL TRABAJADOR APORTAR LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 

PERTINENTES PARA DEMOSTRAR LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN PARA PAGARLAS. 

LO ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA PARTE DEMANDADA NO HAYA 

DADO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y TAMPOCO ACUDA A LA AUDIENCIA 

RESPECTIVA EN SU FASE DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de laudos en los que se advierte que las 

autoridades de Conciliación y Arbitraje, ante la demanda del trabajador de condenar al pago de prestaciones 

extralegales, llevaron a cabo un análisis de la distribución de las cargas procesales derivado de las omisiones 

de la parte patronal de dar contestación a la demanda y comparecer a la audiencia respectiva en la fase de 

ofrecimiento y admisión de pruebas. Así, uno de ellos concluyó que esas omisiones no eximen al actor de la 

carga probatoria para demostrar sus pretensiones, mientras que el otro consideró que en virtud de que el 

patrón no controvirtió los reclamos del trabajador, sus pretensiones son procedentes. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que aun cuando 

el patrón no haya dado contestación a la demanda y no comparezca a la audiencia respectiva, en la fase de 

ofrecimiento y admisión de pruebas, no debe generarse una presunción que permita concluir que se 

desvaneció la obligación legal del actor de demostrar que existía la obligación del patrón para pagar las 

prestaciones extralegales que reclama. 
 

Justificación: Las prestaciones extralegales constituyen beneficios otorgados por los patrones a sus trabajadores 

adicionales o mayores a los establecidos en la ley, razón por la cual, si bien encuentran respaldo jurídico en ella, el 

fundamento esencial lo constituye el contrato privado, colectivo o ley, o bien el reglamento interno de trabajo, 

entre otros. Por ello, en caso de controversia judicial, en términos del artículo 872 de la Ley Federal del Trabajo, 

en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, 

corresponde al actor, además de expresar los hechos en que funde sus peticiones, aportar las pruebas que 

considere pertinentes para demostrar sus pretensiones. Consecuentemente, por imperativo legal del artículo 784 

de la aludida legislación, la circunstancia de que el patrón no haya dado contestación a la demanda y tampoco 

acuda a la audiencia relativa, en su fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, en modo alguno puede concluirse 

que relevó de la obligación legal y previa que tenía el trabajador de demostrar el deber que tenía la patronal de 

pagar las aludidas prestaciones. Considerar lo contrario implicaría romper el equilibrio procesal que debe imperar 

en el procedimiento laboral, ya que la legislación federal en comento establece consecuencias legales vinculadas 

estrictamente con las omisiones en que, en su momento procesal, incurrió el demandado, en el particular, tener por 

contestada de manera afirmativa la demanda y la pérdida del derecho para ofrecer pruebas. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de tesis 233/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 

ambos del Segundo Circuito, Sexto del Primer Circuito, y Primero y Segundo, ambos del Tercer Circuito, 

todos en Materia de Trabajo. 12 de enero de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 

Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever Ramos. 
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 277/2020, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 850/2019. 
 

Tesis de jurisprudencia 9/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de febrero de dos mil veintidós.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024348  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de marzo de 2022 10:28 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: II.2o.T. J/3 L (11a.)  
 

DEMANDA LABORAL. PROCEDE ADMITIRLA CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN SÓLO CON UNA DEMANDADA, Y RESERVARLA 

RESPECTO DE LOS RESTANTES DEMANDADOS, HASTA QUE SE AGOTE LA ETAPA 

PREJUDICIAL CON ÉSTOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE 

MAYO DE 2019). 
 

Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo exhibió la 

constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta de esa constancia de 

los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por todos, y ordenó remitir los 

autos al Centro de Conciliación respecto de los demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe admitir el ocurso 

inicial, únicamente por la demandada de la que se acompañó la constancia de no conciliación pues, de no 

hacerlo, lesiona los derechos fundamentales de legalidad y de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 

16 y 17 constitucionales a favor de la actora, al colmarse los requisitos que para tal efecto prevé la ley especial. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque en tanto la actora cumple con el requisito de agotar la instancia 

prejudicial obligatoria sólo con una demandada, establecido en los artículos 123, apartado A, fracción XX, 

segundo párrafo, constitucional y 684-B y 872, apartado B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo ya 

que exhibió la constancia expedida por el organismo de conciliación que acredita la conclusión del 

procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se observe que el 

ocurso inicial satisface las exigencias del diverso 872, apartado A, fracciones I a VI, procede su admisión 

sólo respecto de la demandada de la que se adjuntó dicha constancia, así como reservar el 

pronunciamiento sobre la procedencia o admisión de la demanda hasta que el Centro de Conciliación 

informe sobre el resultado del procedimiento respectivo que, en su caso, solicite la actora en relación con 

los otros demandados, del desistimiento expreso, o bien de la manifestación que a sus intereses convenga, 

con la finalidad de acordar lo procedente sólo respecto a éstos; ello, en aras de privilegiar los principios 

procesales de economía y de concentración contenidos en el artículo 685 de la referida legislación, así 

como de respetar los derechos fundamentales de legalidad y de acceso a la jurisdicción previstos en los 

artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía 

Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros.  
 

Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 

Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo.  
 

Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 
 

Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de marzo de 2022 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de marzo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024352  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de marzo de 2022 10:28 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: II.2o.T. J/5 L (11a.)  
 

PENSIÓN MENSUAL POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL SALARIO DIARIO 

BASE DE COTIZACIÓN DEBE ANUALIZARSE ATENDIENDO AL PRINCIPIO PRO 

PERSONA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

El artículo 65 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, no establece el 

procedimiento aritmético que hay que seguir para calcular exactamente una pensión mensual por 

incapacidad parcial permanente, pues de su texto se advierte que, al ser declarada al asegurado, recibirá 

una pensión mensual equivalente al 70% del salario en que estuviere cotizando, calculada conforme a la 

tabla de valuación de incapacidad contenida en la Ley Federal del Trabajo. Por lo anterior, se pueden 

generar dos interpretaciones: una, que calcula la pensión teniendo como base un salario de cotización 

mensual y, otra, en donde se anualiza el salario. En ese orden, al anualizar el salario diario base de 

cotización se obtiene un mayor beneficio para el pensionado, pues se integran 5 o 6 días que no 

comprende el cálculo mensual. Así, en términos del principio pro persona contenido en los artículos 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Ley Federal del Trabajo, los órganos 

jurisdiccionales deben preferir la interpretación que anualiza el salario, por ser más favorable para el 

pensionado; por tanto, el procedimiento que debe seguirse para calcular la pensión mensual por 

incapacidad parcial permanente consistirá en multiplicar el salario diario de cotización por 365 días, el 

resultado dividirlo entre 12 meses, al que se le aplicará el 70% que indica la fracción II del artículo 65 de 

la citada Ley del Seguro Social y, por último, aplicar el porcentaje de disminución orgánica funcional 

determinado, conforme a la fracción III de dicho precepto legal. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 1104/2019. 16 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel 

Aguilar Sánchez. Secretario: Rubén López Malo Hernández.  
 

Amparo directo 1279/2019. 3 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Rodríguez González. Secretaria: Griselda Arana Contreras.  
 

Amparo directo 1034/2019. 21 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel 

Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña.  
 

Amparo directo 476/2021. 14 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel 

Aguilar Sánchez. Secretario: Rubén López Malo Hernández.  
 

Amparo directo 492/2021. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía 

Padilla. Secretario: David Andrés Mata Ríos. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de marzo de 2022 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de marzo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024356  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de marzo de 2022 10:28 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: II.2o.T. J/2 L (11a.)  
 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 

INADMITE LA DEMANDA LABORAL Y ORDENA ARCHIVAR EL ASUNTO, DICTADO POR 

EL SECRETARIO INSTRUCTOR (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 

2 DE MAYO DE 2019). 
 

Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo exhibió la 

constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta de esa constancia de 

los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por todos y remitir los autos al 

Centro de Conciliación respecto de los demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de reconsideración es 

improcedente contra el auto emitido por el secretario instructor, en el que inadmite a trámite la demanda 

laboral y ordena archivar el asunto, por no haber exhibido la constancia de no conciliación respecto de 

alguno de los demandados. 
 

Justificación: Así es, pues en el artículo 873-K de la ley citada se establece que en contra de los acuerdos 

dictados por el secretario instructor procede el recurso de reconsideración; asimismo, en el diverso 858 se 

prevé su procedencia contra las providencias cautelares dictadas por dicho funcionario; por lo que si se 

reclama el auto emitido por el secretario instructor, en el que inadmite a trámite la demanda laboral y ordena 

el archivo del expediente como asunto concluido, la quejosa no se encuentra obligada a agotar dicho medio 

de impugnación, previo a la promoción del juicio de amparo directo; primero, porque al tratarse de un 

acuerdo y no de una providencia cautelar, sólo podría interponerse de forma oral en la audiencia preliminar, 

no obstante, al haberse terminado el proceso, es inobjetable que no se celebrará esa diligencia y, por tanto, se 

encuentra impedida para formularlo y, segundo, porque con el auto impugnado se dio por concluido el 

juicio; de ahí que no se ubica en las hipótesis de procedencia del recurso, dado que de acuerdo con la 
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exposición de motivos que dio origen a la reforma de ese ordenamiento, la intención del legislador es que el 

juicio laboral continúe siendo uniinstancial; esto es, que no procede recurso ordinario contra las sentencias, 

autos o resoluciones que lo den por concluido, lo cual tiende a lograr un equilibrio entre la economía 

procesal y los derechos de las partes, pues las resoluciones que se dicten en ese juicio se pueden recurrir 

mediante la interposición del juicio de amparo, al ser un recurso efectivo y adecuado, con lo que se garantiza 

el derecho a la tutela judicial efectiva y se cumple con los pactos internacionales ratificados por nuestro país. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía 

Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros. 
 

Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 

Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo. 
 

Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 
 

Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de marzo de 2022 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de marzo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024358  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de marzo de 2022 10:28 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: II.2o.T. J/1 L (11a.)  
 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE COMPETENCIA PARA INADMITIR LA DEMANDA 

LABORAL Y ARCHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 

DEL 2 DE MAYO DE 2019). 
 

Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo exhibió la 

constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta de esa constancia de 

los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por todos y remitir los autos al 

Centro de Conciliación respecto de los demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el secretario instructor carece de 

competencia legal para inadmitir la demanda laboral cuando falte la constancia de no conciliación de 

alguno de los demandados, pues dada la naturaleza y efectos jurídicos trascendentes de esa determinación, 

se equipara a los casos específicos en que debe hacerlo sólo el Juez. 
 

Justificación: Ello es así, porque conforme a los artículos 871, 872, 873, 873-A, 873-B, 873-E, 873-F, 

873-H y 873-J de la Ley Federal del Trabajo, el procedimiento ordinario laboral se divide en etapa escrita, 

audiencia preliminar y de juicio; en la fase escrita, el tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los 
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acuerdos o providencias cautelares de un secretario instructor, quien cuenta con las facultades enumeradas 

en los preceptos 857 y 871 de esa legislación; no obstante, el titular del órgano es el único facultado para 

depurar el procedimiento, resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes, los incidentes, 

establecer los hechos no controvertidos, admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea 

el caso, y decidir la forma en que deberán prepararse, así como recibir por sí mismo las declaraciones y 

presidir todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar para audiencia de 

juicio; resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del secretario instructor y emitir 

la sentencia que ponga fin al procedimiento. Por tanto, el auto que inadmite una demanda, por su 

naturaleza y efectos jurídicos trascendentes, resulta equiparable a estos casos específicos, motivo por el 

cual, para su validez debe emitirse por el Juez y no por el secretario instructor, pues de acuerdo con sus 

facultades expresas, este último carece de imperio para dar por concluido el juicio. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía 

Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros.  
 

Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña.  
 

Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo. 
 

Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 
 

Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de marzo de 2022 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de marzo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024394  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.I.C. J/13 C (11a.)  
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. QUIEN SE OSTENTE POSEEDOR DE MALA FE, DEBE 

OFRECER UNA PRUEBA SUFICIENTE CON LA QUE SE ACREDITE LA CAUSA 

GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al analizar 

el acreditamiento del primer elemento de la acción de prescripción positiva de mala fe, que es la causa 

generadora de la posesión en calidad de dueño o propietario, pues mientras uno sostuvo que cuando se 

ejerce la prescripción de mala fe, únicamente deben acreditarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

del hecho jurídico generador de la posesión, el otro consideró que debe exigirse un estándar probatorio 
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elevado a fin de que el accionante revele y acredite, en forma fehaciente, dicha causa generadora de su 

posesión, así como las características de dicha posesión durante diez años. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que no basta con revelar la causa 

y exhibir pruebas que no demuestren de manera contundente la causa generadora de la posesión de mala fe 

de forma indudable, porque sólo cuando se pruebe de modo eficaz la causa generadora de la posesión y se 

desprenda que se trata de una posesión originaria puede tener lugar la prescripción adquisitiva, lo que es 

necesario para que el juzgador esté en posibilidad de determinar a partir de qué momento se debe 

computar el término legal de diez años, además de que deberá acreditarse también que durante dicho plazo 

se ejerció esa posesión de manera pública, pacífica y continua. 

 

Justificación: La prescripción adquisitiva es una forma de adquirir el derecho real de propiedad respecto de una 

cosa mediante la posesión pública, pacífica, continua y en concepto de dueño, por el tiempo que establezca la 

normatividad aplicable; por tanto, si el efecto de la prescripción positiva o usucapión es la adquisición del 

dominio de un bien que se ha estado poseyendo, resulta evidente que para acreditar el requisito necesario para 

que se actualice la prescripción de mala fe, consistente en poseer en concepto de propietario, no sólo se debe 

revelar la causa generadora de esa posesión en concepto de propietario, sino además debe acreditarse a través 

de pruebas aptas y suficientes, que demuestren con certeza la autenticidad de las manifestaciones expresadas en 

los hechos para revelar la causa generadora de la posesión, aunado a que debe probarse que ésta se ejerció de 

manera pacífica, pública y continua, por tanto, es necesario ofrecer los medios de convicción que acrediten de 

manera objetiva que existen bases suficientes para que fundadamente se tenga la certeza de que el actor 

disponía del inmueble que se pretende prescribir como poseedor de mala fe. Por ende, si bien es cierto que en 

términos de lo dispuesto por el artículo 806 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 

de México, es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para poseer, lo mismo que el que 

conoce los vicios de su título que le impiden poseer con derecho, también es verdad que para demostrar la 

procedencia de la acción de prescripción de mala fe, se debe acreditar con pruebas suficientes el hecho que dio 

origen a esa posesión. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 21/2021. Entre las sustentadas por el Tercer y el Décimo Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2021. Unanimidad de dieciséis 

votos de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos 

Díaz, Mónica Cacho Maldonado, Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo 

Rosas Baqueiro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez 

Alonso, J. Refugio Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, María Concepción Alonso Flores, 

Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco Javier Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente). 

Ponente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Francisca Cortés Salazar.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 761/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.12o.C. 148 C (10a.), de título y subtítulo: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE AL POSEEDOR DE MALA FE NO LE ES EXIGIBLE 

QUE DEMUESTRE EL JUSTO TÍTULO COMO BASE DE SU PRETENSIÓN, ES NECESARIO QUE 

ACREDITE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 

LA CIUDAD DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 

diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 73, Tomo II, diciembre de 2019, página 1137, con número de registro digital: 2021246, y  

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

85 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 152/2021.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024389  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.I.C. J/14 C (11a.)  

 

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL PROGENITOR QUE EJERCE LA GUARDA Y CUSTODIA NO 

SE ENCUENTRA OBLIGADO A RENDIR CUENTAS DE LA PENSIÓN QUE RECIBA DEL 

DEUDOR ALIMENTARIO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL MENOR DE EDAD 

QUE TIENE A SU CARGO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias, puesto que 

uno estableció que el progenitor que ejerce la guarda y custodia de un menor de edad está obligado a 

rendir cuentas de la pensión alimenticia otorgada en favor de dicho menor de edad, mientras que los otros 

tribunales sustentaron lo contrario.  

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que el progenitor que ejerce la 

guarda y custodia, no se encuentra obligado a rendir cuentas de la pensión alimenticia que reciba por parte 

del deudor alimentario para satisfacer las necesidades del menor de edad. 

 

Justificación: La obligación alimentaria que tienen los progenitores con relación a sus hijos surge como 

consecuencia de la patria potestad, la cual debe ser cumplida por parte del padre o la madre que no los 

tenga bajo su custodia, a través de la entrega de la pensión alimenticia. En estos casos, quien tiene a su 

cargo la guarda y custodia del menor de edad, no tiene la obligación de rendir cuentas de dicha pensión, 

pues no existe disposición legal que así lo disponga. Además, si bien el contenido último de la obligación 

alimentaria es económico, pues consiste en un pago en dinero o en la integración a la familia, su finalidad 

es personal, pues se encuentra en conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo de su 

personalidad. El objeto de la obligación alimentaria no se reduce sólo a la cantidad de dinero asignada 

mediante una pensión, pues también se conforma por los medios necesarios para satisfacer los 

requerimientos del menor de edad, de ahí que la función del progenitor que ejerce la guarda y custodia no 

se limita a la de un administrador de bienes, ya que debe realizar cualquier acto encaminado a 

salvaguardar su educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesidades básicas, que son de 

índole personal y no sólo material, lo cual no se consigue únicamente adquiriendo bienes y servicios; 

estimar lo contrario desvincularía de la obligación alimentaria los recursos económicos, materiales, 

laborales, domésticos o de cualquier otra índole similar que se destinan para ello, motivos por los cuales la 

rendición de cuentas de la pensión alimenticia no puede exigirse con base en los artículos 425, 439 y 2569 

del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Aunado a ello, la decisión 

de otorgar la guarda y custodia a uno de los progenitores debió considerarse la más benéfica para el menor 

de edad, atendiendo a las circunstancias del caso, por lo que quien la ejerce, goza de la presunción de que 
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empleará la pensión alimenticia de forma responsable y diligente. Más aún, exigir la rendición de cuentas 

implicaría demostrar si los bienes y servicios se adquirieron con dinero del progenitor que tiene a su cargo 

al menor de edad o con el de la pensión, lo que se tornaría complejo o imposible, y no se podrían justificar 

aquellos gastos en los que no se entreguen recibos, facturas o cualquier otro documento que acredite su 

transacción, atribuyéndose una carga probatoria que no está legalmente prevista para quien ejerce la 

guarda y custodia, lo que sería perjudicial exclusivamente en su contra, puesto que podría derivar en una 

sanción sustantiva o procesal; asimismo, tal exigencia podría atentar contra el interés superior del menor 

de edad, pues sus actividades se verían acotadas al depender de lo que se pudiera acreditar o no, 

restringiendo la posibilidad de acceder de forma rápida y eficaz a los satisfactores que requiera, al margen 

de afectar la autonomía del progenitor que ejerce la custodia respecto a la toma de decisiones para 

satisfacer las necesidades del menor de edad. Sin que resulte trascendente que el deudor tenga interés en 

que se rindan cuentas de la pensión, puesto que no es un derecho que se le reconozca en la legislación 

sustantiva civil, ni la patria potestad es un derecho de los progenitores, sino una función que se les 

encomienda en beneficio de los hijos para su protección. En la inteligencia de que quien afirme que el 

progenitor que tiene la guarda y custodia no se encuentra proporcionando debidamente los alimentos, 

tendrá la carga de acreditarlo y, en caso de que se demuestre, el juzgador, con las facultades de 

investigación con las que cuenta para recabar pruebas, deberá conocer la situación real del menor de edad, 

y establecer las medidas necesarias, reforzadas o agravadas, en todos los ámbitos que estén relacionados 

directa o indirectamente para mejorar las condiciones de su entorno o hacer cesar el estado de necesidad 

en que se ubique. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 22/2021. Entre las sustentadas por el Quinto, el Séptimo y el Octavo Tribunales 

Colegiados, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2021. Mayoría de catorce votos 

de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 

Mónica Cacho Maldonado, Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo 

Rosas Baqueiro, Ana María Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Rómulo Amadeo 

Figueroa Salmorán, María Concepción Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco Javier 

Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente). Disidentes: José Juan Bracamontes Cuevas y J. 

Refugio Ortega Marín. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

1155/98, el cual dio origen a la tesis aislada I.5o.C.80 C, de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA, QUIEN 

LA ADMINISTRA NO ESTÁ OBLIGADA A RENDIR CUENTAS.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 888, con número de 

registro digital: 195840, y  

 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

221/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.C.46 C (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS DE 

MENORES. OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2406, 

con número de registro digital: 2015258, y  

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 149/2020.  
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024385  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 8/2022 (11a.)  

 

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. USO DEL "ENTORNO ADYACENTE" 

COMO CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DEL INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLO 

POR PERSONAS FÍSICAS. 

 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos 

y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo 

que las autoridades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio ambiente sano, pues no 

evaluaron de manera integral diferentes aspectos relacionados con el impacto ambiental que podría 

ocasionar el desarrollo de dicho proyecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carácter de 

Parque Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Veracruzano". El Juez de Distrito sobreseyó en 

el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés legítimo, en tanto no demostraron que se vieran 

directamente beneficiadas por el ecosistema respectivo, en contra de esta resolución se interpuso recurso 

de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el "entorno 

adyacente" de un ecosistema, entendido como su área de influencia delimitada a partir de los servicios 

ambientales que presta, puede ser utilizado como criterio para verificar el interés legítimo en los juicios de 

amparo ambientales. De ahí que en esos casos se puede acreditar dicho interés con la existencia de un 

vínculo entre quien alega ser titular del derecho ambiental y de los servicios ambientales que presta el 

ecosistema presuntamente vulnerado; vínculo que surge, por ejemplo, cuando la parte quejosa demuestra 

habitar o utilizar su "entorno adyacente". 

 

Justificación: La Primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 307/2016 que el interés legítimo para 

promover un juicio de amparo en materia ambiental depende de la especial situación que guarda la 

persona o comunidad con el ecosistema que se estima vulnerado, particularmente, con sus servicios 

ambientales. De ahí que uno de los criterios para identificar esa relación entre la persona y los servicios 

ambientales, es el concepto de "entorno adyacente", conforme al cual son beneficiarios ambientales 

aquellos que habitan o utilizan tal entorno o las áreas de influencia de un determinado ecosistema. Dichas 

áreas se refieren a las zonas o espacios geográficos en los que impactan los servicios ambientales que 

prestan los ecosistemas y que benefician a los seres humanos y al propio medio ambiente. Cada 

ecosistema tiene diversas áreas de influencia dependiendo de la naturaleza de los servicios ambientales 

que presta; la identificación o el reconocimiento de este espacio geográfico permite entender que cualquier 

persona que utiliza o habita el área de influencia o el "entorno adyacente" de un ecosistema, es 

beneficiario de sus servicios ambientales y, por tanto, está legitimado para promover el juicio de amparo 

en su defensa. Sin que para ello resulte necesario demostrar que el daño al medio ambiente efectivamente 
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existe, pues atendiendo al principio de precaución, tal circunstancia debe constituir la materia de fondo del 

juicio de amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 8/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024400  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: I.5o.T. J/1 L (11a.)  

 

RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE 

OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN 

AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA. 

 

Hechos: Un trabajador que fue despedido alegó que fue obligado e, inclusive, recibió instrucciones para 

firmar su renuncia. El patrón señaló que no existió despido, sino que aquél renunció voluntariamente. La 

autoridad responsable otorgó valor probatorio a la renuncia exhibida por el patrón, con la que tuvo por 

demostrada la inexistencia del despido, sin analizar pormenorizadamente ese escrito, los argumentos, 

indicios y pruebas aportados en el expediente. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el trabajador alega que fue 

obligado e, inclusive, recibió instrucciones para firmar su renuncia, y el patrón afirma que la terminación 

de la relación laboral fue voluntaria, a éste corresponde: i) acreditar la existencia del escrito original de 

aquélla, el cual deberá contener los elementos de certeza idóneos para reflejar, convincente y 

congruentemente, la voluntad, la autonomía y espontaneidad del trabajador para esos efectos; y, ii) una 

vez acreditados esos extremos, al trabajador corresponderá demostrar la influencia, engaño, coacción o 

intimidación física, moral o económica alegadas, para lo cual únicamente tendrá la carga de aportar 

indicios objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable e incierto el consentimiento que 

le es atribuido en la terminación de la relación laboral, bastando para ello que las pruebas expongan en su 

conjunto un escenario de sospecha, duda o mera probabilidad que apunte a la ausencia de condiciones de 

seguridad, autonomía y libertad en la suscripción de la renuncia, o que revelen un contexto violatorio de 

sus derechos humanos en ese ámbito. 
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Justificación: Ello es así pues, en primer lugar, por regla general, en materia laboral existe un contexto de 

desigualdad y de asimetría económica, social y cultural entre el patrón y el trabajador; en segundo 

término, la experiencia judicial demuestra que en muchas ocasiones el despido se encubre bajo situaciones 

inciertas o artificiosas (como la firma de hojas en blanco como condición para ingresar a trabajar o la 

suscripción de formatos de renuncia bajo presiones de subordinación); en tercer término, el patrón se 

encuentra en una posición privilegiada de mayor poder y control sobre la prueba que nace dentro del 

entorno laboral, por su mayor proximidad y dominio a las fuentes probatorias (expedientes, papeles, 

escritos, testigos-trabajadores/administradores, controles de pagos, de jornada, de asistencias, etcétera). 

Por esas razones, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL 

ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE 

CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.", debe interpretarse conforme al propio 

sistema normativo constitucional y legal, que reconoce una serie de normas de protección a la parte 

trabajadora, lo que justifica que, para determinar si en el caso concreto se actualiza el despido injustificado 

demandado o una terminación de la relación laboral consentida, es imprescindible que el órgano 

jurisdiccional efectúe la valoración de las pruebas a partir de dichos niveles de comprobación de los 

hechos controvertidos, a través de la aplicación del sistema dinámico de la prueba, complementado por un 

modelo probatorio de sana crítica, cuya finalidad es que el trabajador –en el contexto de un entorno 

probatorio hostil– tenga materialmente la posibilidad de demostrar la verdad de los hechos, de manera que 

su carga probatoria no se traduzca en un imposible jurídico; todo ello en cumplimiento a los artículos 784 

y 841 de la Ley Federal del Trabajo, interpretados a la luz de los derechos humanos a la igualdad 

sustantiva, a la libertad de trabajo, al debido proceso laboral, a la tutela judicial efectiva y a la estabilidad 

en el empleo, reconocidos en los artículos 1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 428/2021. 12 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva 

García. Secretario: José de Jesús González Montes.  

 

Amparo directo 212/2021. 12 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva 

García. Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.  

 

Amparo directo 433/2021. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva 

García. Secretario: Álvaro García Breña. 

 

Amparo directo 532/2021. 17 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.  

 

Amparo directo 789/2021. 17 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: José de Jesús González Montes.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 1211, con 

número de registro digital: 2004779. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024374  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 11/2022 (11a.)  

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. DIFERENCIA ENTRE LOS 

PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y DE PRECAUCIÓN. 

 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos 

y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo 

que no se había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho humano a un medio 

ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés 

legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que dos de los 

principios rectores del derecho humano al medio ambiente sano son el de prevención y el de precaución, 

los cuales, si bien están estrechamente relacionados, encuentran diferencias puntales entre sí. 

 

Justificación: El derecho ambiental se fundamenta en diversos principios que, atendiendo al reciente 

desarrollo de esta rama del derecho, resultan fundamentales para guiar la actividad jurisdiccional. Uno de 

ellos es el principio de precaución, conforme al cual, cuando la experiencia empírica refleja que una 

actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario adoptar todas las medidas necesarias para 

evitarlo o mitigarlo, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental. Por otra parte, el principio 

de prevención establece que los Estados deben usar todos los medios a su alcance con el fin de evitar que 

las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción causen daños significativos al medio ambiente, ya 

sea dentro o fuera del territorio del Estado de origen. En este sentido, es posible distinguir entre el 

principio de prevención y el de precaución, pues el primero se fundamenta en el conocimiento acerca de 

que determinada situación es riesgosa para el medio ambiente, mientras que el segundo opera ante la 

incertidumbre sobre dicho aspecto. Esto es, la diferencia sustancial entre ambos principios es la certeza 

que se tiene en relación con el riesgo, pues en el caso de la precaución se demanda una actuación estatal 

ante la duda de que una actividad pueda ser riesgosa, en cambio, conforme al principio de prevención, 

existe certeza respecto del riesgo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 11/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024375  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 9/2022 (11a.)  

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS 

AMBIENTALES DEBE SER CONFORME AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN. 

 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos 

y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo 

que no se había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho humano a un medio 

ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés 

legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el análisis 

de los servicios ambientales debe ser conforme al principio de precaución, esto es, la ausencia de pruebas 

científicas que reflejen puntualmente los "beneficios de la naturaleza" no puede ser motivo para considerar 

que determinado ecosistema no presta un servicio ambiental, o bien, que el beneficio del ecosistema no 

repercute a una determinada persona o comunidad. 

 

Justificación: Los servicios ambientales se definen y se miden a través de pruebas científicas y técnicas 

que, como todas en su ámbito, no son exactas ni unívocas, lo cual implica que no es posible definir el 

impacto de un servicio ambiental en términos generales o a través de una misma unidad de medición, es 

más, algunos servicios ambientales se deberán definir a través de pruebas científicas improbables. La 

exigencia de evidencias unívocas sobre la alteración de un servicio ambiental constituye una medida de 

desprotección del medio ambiente derivada del desconocimiento del funcionamiento de los ecosistemas, 

pues en muchas ocasiones, cuando estas consecuencias resultan perceptibles para el ser humano, es porque 

el daño al medio ambiente ya es irreparable o irreversible. De esta forma, esta Primera Sala enfatiza que a 

lo que obliga el principio de precaución es a buscar, en cada caso, las herramientas o métodos necesarios 

para entender el funcionamiento de un ecosistema, así como de los servicios ambientales que presta. Lo 

anterior, siempre con miras a garantizar su conservación a la luz del principio in dubio pro medio 

ambiente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 9/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

92 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024376  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 10/2022 (11a.)  

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. POR VIRTUD DEL PRINCIPIO DE 

PRECAUCIÓN, RESULTA CONSTITUCIONAL ADOPTAR DECISIONES JURISDICCIONALES 

EN SITUACIONES QUE PUEDAN PRODUCIR RIESGOS AMBIENTALES, INCLUSO ANTE LA 

FALTA DE CERTEZA CIENTÍFICA O TÉCNICA AL RESPECTO. 

 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos 

y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo 

que no se había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho humano a un medio 

ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés 

legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, atendiendo 

al principio de precaución, es constitucionalmente válida la toma de decisiones jurisdiccionales ante 

situaciones o actividades que puedan producir riesgos ambientales, aunque no se tenga certeza científica o 

técnica al respecto, pues una vez identificado el riesgo, la falta de pruebas científicas o técnicas no es 

motivo para no tomar las medidas necesarias para salvaguardar el medio ambiente. 

 

Justificación: El principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo prevé 

que, con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 

precaución conforme a sus capacidades y, cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 

certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 

en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. En este sentido, el principio de 

precaución constituye una herramienta fundamental para resolver aquellas situaciones de incertidumbre, 

particularmente, incertidumbre científica que plantea el derecho ambiental. Así, conforme al principio 

referido, cuando la experiencia empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, 

resulta necesario adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo, aun cuando no exista 

certidumbre sobre el daño ambiental. El principio de precaución tiene diferentes alcances: opera como 

pauta interpretativa ante las limitaciones de la ciencia para establecer con absoluta certeza los riesgos a los 

que se enfrenta la naturaleza y, en relación con la administración pública, implica el deber de advertir, 

regular, controlar, vigilar o restringir ciertas actividades que son riesgosas para el medio ambiente. De esta 

forma, dicho principio puede fungir como motivación para aquellas decisiones que, de otra manera, serían 

contrarias al principio de legalidad o de seguridad jurídica, mientras que para el operador jurídico la 

precaución exige incorporar el carácter incierto del conocimiento científico a sus decisiones. Finalmente, 

es importante mencionar que la información sobre los riesgos o daños ambientales puede ser incierta por 

diversos motivos (el contexto, la elección de los indicadores, los parámetros utilizados, errores 

estadísticos, la contradicción de teorías, entre otros); no obstante, a la luz del principio de precaución, se 

reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba a cargo del agente potencialmente responsable, es 

decir, en virtud de este principio, el juzgador cuenta con dicha herramienta a efecto de allegarse de todos 

los elementos probatorios necesarios para identificar el riesgo o el daño al medio ambiente. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 10/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024395  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2022 10:05 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 12/2022 (11a.)  

 

PRINCIPIO DE PREVENCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. SU RELACIÓN Y ALCANCE 

CON EL DEBER DE CUIDAR EL MEDIO AMBIENTE REGULADO POR EL MARCO 

NORMATIVO CONVENCIONAL DE LA MATERIA. 

 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos 

y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo 

que las autoridades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio ambiente sano, pues no 

evaluaron de manera integral diferentes aspectos relacionados con el impacto ambiental que podría 

ocasionar el desarrollo de dicho proyecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carácter de 

Parque Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Veracruzano". El Juez de Distrito sobreseyó en 

el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta resolución se interpuso 

recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la definición 

y el entendimiento del principio de prevención en materia ambiental en relación con el deber de cuidar el 

medio ambiente regulado por el marco normativo convencional, permite una adecuada protección al 

medio ambiente, pues tiene como finalidad evitar que se causen daños al mismo. 

 

Justificación: El principio de prevención se define como el conjunto de medidas destinadas a evitar que el 

daño ambiental se verifique. De ahí que entre este principio y el deber de cuidar el medio ambiente, se 

advierte un punto de conexión y una relación estrecha, por lo que se considera que la prevención es el 

fundamento de tres de las concreciones prácticas que originan el deber de cuidar el medio ambiente: a) 

contar con un sistema de evaluación de impacto ambiental y el deber de someter a éste los proyectos que 

ocasionan efectos significativamente adversos contra el medio ambiente; b) crear normas de calidad y 

emisión ambientales y el deber de respetarlas; y, c) contar con un régimen de responsabilidad ambiental y 

de sancionar las conductas que atenten contra él, así como de perseguir la reparación del entorno en los 

causantes de daños, y su respectivo correlativo de soportar las sanciones y el deber de reparar el daño 

causado. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que, toda vez que 
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frecuentemente no es posible restaurar la situación existente antes de la ocurrencia de un daño ambiental, 

la prevención debe ser la política principal respecto a la protección del medio ambiente. Por ello, se ha 

pronunciado en torno al ámbito de aplicación de la obligación de prevención, en el sentido de que si bien 

el principio de prevención se consagró en materia ambiental en el marco de las relaciones interestatales, lo 

cierto es que atendiendo a la similitud de sus obligaciones con el deber general de prevenir violaciones de 

derechos humanos, la obligación de prevención se aplica para daños que puedan ocurrir dentro o fuera del 

territorio del Estado de origen. En cuanto al tipo de daño que se debe prevenir, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que los Estados deben tomar medidas para prevenir el daño significativo 

al medio ambiente y que su existencia debe determinarse en cada caso concreto, con atención a las 

circunstancias particulares del mismo. Asimismo, ha considerado que la obligación de prevención en 

derecho ambiental significa que los Estados están obligados a usar todos los medios a su alcance con el fin 

de evitar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, causen daños significativos al 

medio ambiente. Además de que no se pueden detallar todas las medidas a adoptar para cumplir con la 

obligación de prevención; sin embargo, se han precisado ciertas obligaciones mínimas que los Estados 

deben adoptar para prevenir violaciones de los derechos humanos como consecuencia de daños 

ambientales, dentro de las cuales se encuentran los deberes de: 1) regular; 2) supervisar y fiscalizar; 3) 

requerir y aprobar estudios de impacto ambiental; 4) establecer un plan de contingencia; y 5) mitigar en 

casos de ocurrencia de daño ambiental. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 12/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024421  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de abril de 2022 10:12 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: IV.2o.C. J/4 C (10a.)  

 

CONCURSO MERCANTIL. LA ACREEDORA DEBE OFRECER LOS MEDIOS PROBATORIOS 

PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE SU CRÉDITO CONTENIDO EN LAS LISTAS 

PROVISIONAL Y DEFINITIVA, SI NO SE ENCUENTRA SUSTENTADO DOCUMENTALMENTE. 

 

Hechos: El tribunal de apelación al conocer del recurso interpuesto contra la sentencia de reconocimiento, 

graduación y prelación de créditos en un concurso mercantil, determinó que el Juez de primera instancia 

incorrectamente reconoció como acreedora a la quejosa, pues su crédito no se sustentó con la 
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documentación probatoria correspondiente en las listas provisional y definitiva, ya que el conciliador sólo 

refirió que derivaba de la contabilidad de la comerciante y la acreedora fue omisa en aportar las pruebas 

pertinentes para acreditarlo, por lo que el tribunal revisor le desconoció tal carácter; la quejosa sostiene 

que se le debió reconocer como acreedora, porque al encontrarse su crédito incluido en la lista definitiva, 

resultaba innecesario ofrecer medios probatorios para corroborar la información del conciliador, como sí 

sería en el caso de que el conciliador hubiere determinado no reconocer el crédito. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la acreedora debe ofrecer los medios 

probatorios para demostrar la existencia de su crédito contenido en las listas provisional y definitiva, si no 

se encuentra sustentado documentalmente. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación armónica de los artículos 122, 123, 125, 129 y 138 

de la Ley de Concursos Mercantiles, se desprende que corresponde a la acreedora aportar las pruebas para 

demostrar la existencia de su crédito, cuando advierta que a la lista provisional no se acompañó el 

documento que lo sustenta, pues aunque ella no hubiese solicitado su reconocimiento, está en posibilidad 

de exhibir el contrato o promover lo conducente a sus intereses; esto, porque el ofrecimiento de pruebas 

durante el periodo de objeciones a la lista provisional, no se limita al caso de que el crédito no haya sido 

reconocido, sino también para corroborar la información plasmada por el conciliador cuando omite 

sustentarla adecuadamente. Además de que la ley de la materia otorga un periodo probatorio en segunda 

instancia para ese efecto, aunque no sea la acreedora la apelante, pues con el escrito de expresión de 

agravios de quien recurre la sentencia de reconocimiento de créditos se manda correr traslado a las 

contrapartes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas de su intención, 

pudiendo comparecer a exhibir la documentación en que el conciliador fundó su propuesta, pero que no 

anexó a la lista, a fin de mantener el sentido de la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 590/2014. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Jorge López Campos. 

Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 

 

Amparo directo 591/2014. Producciones Móviles, S.A. de C.V. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Agustín Arroyo Torres. Secretario: Manuel López Herrera. 

 

Amparo directo 593/2014. Inmobiliaria Archov, S.A. de C.V. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Jorge López Campos. Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 

 

Amparo directo 595/2014. Airaly Elizabeth Salinas Murillo. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Juan Carlos Pérez Hernández, secretario de tribunal autorizado por la Comisión Especial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Oralia Janeth 

Alvarado Barrón 

 

Amparo directo 596/2014. Juegos de Entretenimiento y Video de Las Glorias, S.A. de C.V. 8 de abril de 

2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Jorge López Campos. Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024424  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de abril de 2022 10:12 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: IV.2o.C. J/5 C (10a.)  
 

CONCURSO MERCANTIL. LA LISTA DEFINITIVA ELABORADA POR EL CONCILIADOR 

DEBE SUSTENTARSE CON LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LOS CRÉDITOS 

PROPUESTOS, PUES ES EN LO QUE SE BASA LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 

PRESENTADA AL JUEZ DEL CONCURSO. 
 

Hechos: El tribunal de apelación al conocer del recurso interpuesto contra la sentencia de reconocimiento, 

graduación y prelación de créditos en un concurso mercantil, determinó que el Juez de primera instancia 

incorrectamente reconoció como acreedora a la quejosa, pues su crédito no se sustentó con la documentación 

probatoria correspondiente en las listas provisional y definitiva, ya que el conciliador sólo refirió que derivaba de 

la contabilidad de la comerciante y la acreedora fue omisa en aportar las pruebas pertinentes para acreditarlo, por 

lo que el tribunal revisor le desconoció tal carácter; la quejosa sostiene que se le debió reconocer como acreedora, 

porque su crédito fue incluido en la lista definitiva que elaboró el conciliador conforme a los requisitos legales. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la lista definitiva elaborada por el 

conciliador en el concurso mercantil debe sustentarse con los documentos que justifiquen los créditos 

propuestos, pues es en lo que se basa la solicitud de reconocimiento presentada al Juez del concurso. 
 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo previsto en los artículos 121, 128, 130 y 132 de la Ley de 

Concursos Mercantiles, corresponde al conciliador identificar a los acreedores conforme al examen contable del 

comerciante, por lo que la base de las listas provisional y definitiva es, precisamente, la contabilidad de la 

concursada, pero como también debe tomar en cuenta los documentos e información proporcionados, sea por el 

propio comerciante y/o su personal, o los solicitantes del reconocimiento de su crédito, incluso, la que se 

desprenda del dictamen del visitador, es que el conciliador tiene la obligación de justificar sus propuestas de forma 

tal que el Juez del concurso esté en posibilidad de resolver sobre el reconocimiento de los acreedores y la 

graduación y prelación de los créditos, tomando en consideración tanto la lista definitiva, como todos los 

documentos que se le hayan anexado; de ahí que el conciliador deba acompañar toda la documentación que sirvió 

de base para la formulación de las listas como sustento de su propuesta, y así generar convicción sobre la 

existencia y características de los créditos; justificación que no se logra cuando el conciliador indica que la 

documentación respectiva se encuentra en la contabilidad o domicilio de la comerciante, caso en el que no debe 

reconocerse dicho crédito si el órgano jurisdiccional no cuenta con otros elementos que prueben su existencia. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 590/2014. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Jorge López Campos. 

Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 
 

Amparo directo 591/2014. Producciones Móviles, S.A. de C.V. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Agustín Arroyo Torres. Secretario: Manuel López Herrera. 
 

Amparo directo 593/2014. Inmobiliaria Archov, S.A. de C.V. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Jorge López Campos. Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 
 

Amparo directo 595/2014. Airaly Elizabeth Salinas Murillo. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Juan Carlos Pérez Hernández, secretario de tribunal autorizado por la Comisión Especial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Oralia Janeth Alvarado Barrón. 
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Amparo directo 596/2014. Juegos de Entretenimiento y Video Las Glorias, S.A. de C.V. 8 de abril de 

2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Jorge López Campos. Secretaria: Elvia Laura García Badillo. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024452  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de abril de 2022 10:12 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 27/2022 (11a.)  
 

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DICTADAS EN CONCURSOS 

MERCANTILES. LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS DE OBLIGACIONES VENCIDAS 

CON ANTERIORIDAD A LA SOLICITUD O DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL, 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO CONTRAVIENE EL 

PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 

Hechos: Derivado de la condena a una persona moral demandada en un juicio ordinario mercantil, se ordenó la 

entrega de un cheque exhibido como garantía a favor de la parte actora. En un diverso procedimiento se 

demandó la declaración de concurso mercantil de la referida persona moral, en donde posteriormente se dictó 

como medida cautelar la prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de 

admisión de la solicitud o demanda de concurso mercantil, por lo que el juzgador concursal ordenó la adopción 

de las medidas conducentes a fin de que no se hiciera entrega del título de crédito aludido. En cumplimiento, el 

Juez ordinario mercantil determinó la imposibilidad de entregar a la parte vencedora el cheque exhibido a favor 

de la actora. Inconforme, la demandante promovió juicio de amparo, alegando la inconstitucionalidad de 

diversas disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles, que constituyen el marco normativo para las 

medidas de aseguramiento en dicho procedimiento. El juzgador federal sobreseyó en el juicio de amparo, por lo 

que la parte quejosa acudió a la revisión, en donde el Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento 

decretado y ordenó la remisión del asunto a este Alto Tribunal. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

providencia precautoria consistente en la prohibición de hacer pagos sobre obligaciones vencidas con 

anterioridad a la fecha de admisión de la solicitud o demanda de concurso mercantil, establecidas en el 

artículo 37 de la Ley de Concursos Mercantiles, no contraviene el principio de acceso a la justicia. 
 

Justificación: Ello, debido a que los artículos 25, 26, párrafo segundo, 30, fracción II, 37 y 38 de la Ley de 

Concursos Mercantiles, establecen la facultad de la que goza el juzgador que admita un concurso mercantil 

de una sociedad que se presume ilíquida, para que adopte las medidas cautelares o providencias precautorias 

que considere necesarias a fin de evitar que se ponga en riesgo la viabilidad de la sociedad concursada, para 

lograr salvaguardar el interés público. Ahora bien, dentro de dichas medidas se encuentra la establecida en la 

fracción I, del artículo 37 del ordenamiento aludido, en donde se comprende el supuesto relativo a la 

prohibición de los pagos que se refieran a las obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de admisión 

de la solicitud o demanda de concurso mercantil, se encuentran inmersos los pagos que se refieran a las 

obligaciones que se hubieren determinado por virtud de un diverso procedimiento judicial en el que se 

hubiere emitido una sentencia definitiva condenatoria en contra de la concursada. Sin que pueda estimarse 
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que dicha determinación vulnere el derecho a la tutela judicial efectiva puesto que, por un lado, la suspensión 

de la posibilidad de hacer pagos sobre obligaciones vencidas encuentra sustento en el interés público de 

evitar que las empresas incumplan de manera generalizada con las obligaciones de pago, lo anterior, a efecto 

de mantener un mecanismo que posibilite su rehabilitación y, por otro, dado que la naturaleza provisional de 

las medidas cautelares, únicamente tiene como finalidad suspender el pago de una deuda ya determinada y 

no así la existencia de la propia obligación de pago. De ahí que no pueda considerarse que dicha limitación 

posibilita la privación de un derecho, sino únicamente su exigibilidad durante el trámite de un concurso 

mercantil hasta su resolución. Consecuentemente, dicha medida precautoria lejos de generar algún obstáculo, 

se erige como un mecanismo de protección jurídico patrimonial, con lo cual se da prioridad a la salvaguarda 

de los bienes de la concursada a fin de que no sean dilapidados en detrimento de los acreedores que 

eventualmente concurrirán al procedimiento de concurso mercantil. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 41/2021. Comercializadora e Importadora de Productos Químicos, S.A. de C.V. 29 de 

septiembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 

Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta del párrafo ochenta y siete, y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 

Tesis de jurisprudencia 27/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de abril de dos mil veintidós.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024476  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de abril de 2022 10:12 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 21/2022 (11a.)  
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. DEBE 

APLICARSE EN FAVOR DE LOS IMPUTADOS, ASÍ COMO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 

DEL DELITO. 
 

Hechos: En la sentencia de apelación se confirmó la de un procedimiento abreviado en la que se condenó a la 

persona imputada, de forma genérica, a reparar el daño material y moral causado a favor de la víctima del 

delito, y se sostuvo, entre otras consideraciones, que no era procedente la suplencia de la queja deficiente para 

las víctimas u ofendidos en el procedimiento abreviado. Esta sentencia fue reclamada en amparo directo. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la suplencia 

de la queja acotada es procedente en el procedimiento abreviado, no sólo para los imputados, sino también 

para las víctimas u ofendidos del delito. Sin embargo, dicha suplencia se limita al cumplimiento de los 

presupuestos jurídicos fundamentales para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del 

proceso penal acusatorio, lo cual comprende el análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y 

suficiencia de los medios de convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación. Así como, de 
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ser el caso, la imposición de penas que sean contrarias a la ley, distintas o mayores a las solicitadas por el 

Ministerio Público y aceptadas por el acusado, además de la fijación del monto de la reparación del daño. 
 

Justificación: El Estado debe garantizar que el derecho de segunda instancia sea accesible y eficaz, pues si 

bien existe un margen de apreciación para regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecerse 

restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir el fallo, como 

complejidades que lo tornen ilusorio, en tanto que tiene que dar resultados o respuestas al fin para el cual 

fue concebido consistente en el examen integral de la decisión recurrida, en el que el Juez o tribunal 

superior procure la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias a derecho. Al respecto, el artículo 

461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en congruencia con la esencia del derecho a recurrir 

el fallo, establece de manera genérica el alcance del recurso a través de una metodología para su estudio 

que lo dota de eficacia, pues permite un examen de la decisión recurrida en el que el tribunal de alzada 

procure la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias a derechos humanos, no sólo de los 

imputados, sino también de las víctimas u ofendidos del delito. Luego, si el apelante es el imputado, la 

víctima o el ofendido, la autoridad jurisdiccional de segunda instancia está obligada a emprender un 

análisis oficioso, de conformidad con el principio de suplencia de la queja acotada, para determinar si se 

generaron violaciones a derechos fundamentales que deban repararse. La facultad de reparar violaciones a 

derechos a los imputados de forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido, 

la suplencia de la queja no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. En 

el primer caso, tal como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede 

analizarse la violación a los presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación 

anticipada del proceso penal, a saber: el análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de 

los medios de convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación, así como, de ser el caso, la 

imposición de penas que sean contrarias a la ley, distintas o mayores a las solicitadas por el representante 

social y a las aceptadas por el acusado, además de la fijación del monto de la reparación del daño. Si bien 

el procedimiento abreviado fue introducido al ordenamiento jurídico mexicano como una herramienta de 

despresurización del sistema procesal penal, su esencia sigue siendo la impartición de justicia, que jamás 

puede prosperar al margen de los derechos fundamentales de las víctimas. Razón por la cual la suplencia 

de la queja acotada es una figura necesaria para equilibrar la igualdad de armas entre los participantes de 

un procedimiento, ya sea ordinario o formas de terminación anticipada. De ahí que la suplencia de la queja 

con relación a la reparación del daño en la apelación sea un ente equilibrador entre los derechos de las 

víctimas u ofendidos del delito en el procedimiento abreviado, ya que permite el acceso a un recurso 

judicial efectivo para las víctimas, haciendo que el Tribunal de Alzada pueda verificar violaciones al 

derecho fundamental de la reparación integral del daño, piedra angular para la procedencia del 

procedimiento abreviado a la luz de la víctima u ofendido. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo 6/2021. 17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 

quien está con el sentido, pero se aparta de la expresión de "suplencia acotada" y de los párrafos veinticinco, 

veintiséis, treinta y ocho, cuarenta y dos y sesenta, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero 

con algunas precisiones, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 
 

Tesis de jurisprudencia 21/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.  

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 56/2016 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, 

página 718, con número de registro digital: 28131. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024419  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de abril de 2022 10:12 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 16/2022 (11a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE 

UNA INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A 

LOS TRIBUNALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA MATERIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron conflictos competenciales para 

determinar a qué autoridad laboral correspondía conocer respecto de diversos juicios laborales presentados 

entre instituciones de asistencia privada y sus trabajadores, pues mientras uno sostuvo que se actualizaba 

la competencia a favor de los tribunales locales, el otro consideró competentes a las autoridades federales. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, atendiendo 

a sus particularidades, las instituciones de asistencia privada no pueden ser equiparables a las instituciones 

que prestan servicios de banca y crédito, por lo que no se actualiza el supuesto de excepción de 

competencia de las autoridades de las entidades federativas establecido en el artículo 123, apartado A, 

fracción XXXI, inciso a), numeral 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en 

consecuencia, corresponde a los tribunales laborales de las entidades federativas conocer de los juicios 

laborales que se susciten entre las instituciones de asistencia privada y sus trabajadores. 
 

Justificación: El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), numeral 22, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a 

las autoridades de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia 

exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a servicios de banca y crédito. Este servicio 

consiste en la captación de recursos de la población en el mercado nacional para su colocación en el 

público, aunado a que dicho servicio sólo puede prestarse por instituciones de crédito, a saber, las 

instituciones de banca múltiple y las instituciones de banca de desarrollo. Las primeras, para su operación 

requieren autorización del Gobierno Federal, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno y opinión favorable del Banco de México (Banxico); y las 

segundas son entidades de la administración pública federal, constituidas con el carácter de sociedades 

nacionales de crédito. Mientras que las instituciones de asistencia privada se caracterizan por ser entidades 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito de lucro que, con bienes de propiedad 

particular ejecutan actos de asistencia social sin designar individualmente a los beneficiarios. Por ende, en 

tanto la naturaleza y las actividades de las instituciones de asistencia privada no se ubican en el marco de 

los servicios de banca y crédito, corresponde a los tribunales laborales de las entidades federativas conocer 

de los juicios suscitados entre dichas instituciones asistenciales y sus trabajadores. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de tesis 335/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Séptimo 

Circuito y Segundo del Décimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 16 de febrero de 2022. Cinco votos de 
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los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y 

Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 78/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 22/2021. 
 

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 78/2019, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.2o.T.278 L (10a.), de título y subtítulo: 

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA 

INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 75, Tomo III, febrero de 2020, página 2286, con número de registro digital: 2021647. 
 

Tesis de jurisprudencia 16/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de marzo de dos mil veintidós. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024495  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 7/2022 (11a.)  
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. EL ACTUARIO AL CORRER TRASLADO CON LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS A LA CONTRAPARTE ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR LA 

TOTALIDAD DE LAS COPIAS QUE SE EXHIBIERON Y NO LIMITAR LA ENTREGA A LA 

CANTIDAD QUE PREVÉ LA LEY PROCESAL ESTATAL (LEGISLACIONES DE LOS 

ESTADOS DE AGUASCALIENTES Y JALISCO). 
 

Hechos: El Tribunal Colegiado y el Pleno de Circuito contendientes que conocieron de un diverso amparo 

directo y una contradicción de tesis, respectivamente, al analizar los artículos 90 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes y 91 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Jalisco, sostuvieron un criterio distinto con relación a si al practicarse la diligencia de emplazamiento a un 

juicio civil el actuario se encuentra obligado a entregar la totalidad de las copias de los documentos 

exhibidos con el escrito inicial de demanda o sólo la cantidad que prevé la ley procesal estatal. 
 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a la conclusión de 

que al practicarse la diligencia de emplazamiento a un juicio civil el actuario se encuentra obligado a 

entregar la totalidad de las copias de los documentos exhibidos con el escrito inicial de demanda y no sólo 

la cantidad que prevé la ley procesal estatal. 
 

Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la medida consistente en poner límites en la entrega de la 

documentación que se adjunta a la demanda y con la cual debe correrse traslado a la contraparte, no es 
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razonable y provoca desigualdad entre las partes, pues genera una distinción no justificada, al permitirse a 

ciertos demandados un plazo real mayor para la construcción de su defensa a partir de su efectivo 

emplazamiento cuando se le corre traslado con copia de la demanda y de sus anexos, mientras que en el caso de 

otros demandados, el plazo real de contestación de la demanda se disminuye en tiempo efectivo para preparar 

la respectiva contestación. Incluso, la distinción que generan los artículos de referencia, ya no tendría una razón 

de ser, pues hoy en día los documentos ya no tienen que copiarse a mano como ocurrió cuando se crearon las 

primeras normas que desarrollaron este tipo de previsiones, por lo que los medios tecnológicos actualmente 

disponibles no justifican ni hacen razonable que sea la extensión de los documentos anexos a la demanda, lo 

que impacte la decisión de que se corra o no traslado a la contraparte. Además que, para el demandado, el 

análisis de las documentales de referencia le es ineludible pues sólo así podrá construir una debida defensa, ya 

que de no contar con tales documentales conlleva que no pueda ser debidamente escuchado y ejercer 

plenamente su garantía de audiencia, ello, toda vez que el debido proceso no se agota con el hecho de que una 

persona sea oída en juicio, sino de que sea oída en el mismo con todas las garantías. Así, el debido llamamiento 

a un procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso de que el mismo ha iniciado y de 

los elementos principales que le motivan, sino que un efectivo emplazamiento sólo puede tenerse por satisfecho 

cuando el citado llamado, implica poner en pleno conocimiento a la parte demandada tanto del escrito en que se 

formula el reclamo o demanda, como de los documentos que lo sustentan. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de tesis 184/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito y el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito. 3 de noviembre de 2021. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Ana María García Pineda. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 707/2019, en 

el que determinó que de la interpretación sistemática de los artículos 90 y 110 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Aguascalientes, se obtenía que cuando se practique el emplazamiento se entregará la 

copia de la demanda y sus anexos, salvo cuando éstos excedan de veinticinco fojas, en cuyo supuesto quedarán 

los documentos en la Secretaría del Juzgado para su instrucción, sin que lo anterior, limite o vulnere el derecho 

de defensa del demandado, ya que si bien, no se le corrió traslado con los documentos anexos a la demanda, lo 

cierto es que con la información contenida en el escrito inicial podía, en su caso, entablar su defensa; y en el 

supuesto de que considerara necesario conocer el contenido de los documentos anexos, éstos estaban a su 

disposición en la Secretaría del Juzgado; y, 
 

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

4/2019, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.III.C. J/49 C (10a.), de título y subtítulo: 

"EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. DEBEN ENTREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO 

CON LA DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 

octubre de 2019 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 71, octubre de 2019, Tomo III, página 2803, con número de registro digital: 2020784. 
 

Tesis de jurisprudencia 7/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de marzo de dos mil veintidós. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024532  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de abril de 2022 10:33 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 19/2022 (11a.)  
 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y VEJEZ, ASÍ COMO LA DEVOLUCIÓN Y PAGO DE APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL, NO SE CONSIDERAN EXCEPCIONES PARA AGOTAR LA 

INSTANCIA CONCILIATORIA PREJUDICIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 685 TER, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si los conflictos inherentes a 

diversas prestaciones de seguridad social que se demandaron en los respectivos juicios laborales, 

concernientes a la pensión por cesantía en edad avanzada y vejez, así como a la devolución y pago de 

aportaciones de seguridad social correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al Sistema de Ahorro para el Retiro, pueden o no 

considerarse como hipótesis de excepción a la instancia de conciliación prejudicial en materia laboral. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 

conflictos inherentes a las prestaciones de seguridad social de pensión por cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como a la devolución y pago de aportaciones de seguridad social correspondientes al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al 

Sistema de Ahorro para el Retiro, no pueden considerarse como excepciones para agotar la instancia 

conciliatoria prejudicial, previstas en el artículo 685 Ter, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo. 
 

Justificación: La conciliación como instancia prejudicial obligatoria, elevada a rango constitucional en el 

artículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

constituye uno de los ejes centrales que motivó la reforma en materia de justicia laboral, pues resulta un 

componente esencial del derecho de acceso a la justicia, acorde a la realidad nacional e internacional en esa 

materia, con el propósito de eliminar todo elemento que la convierta en lenta, costosa, de difícil acceso y 

cuestionable. Además, atiende la intención de privilegiar que los nuevos órganos de impartición de justicia 

laboral concentren su atención en las tareas jurisdiccionales, propias de su nueva responsabilidad y, de esta 

forma dar atención a la demanda de la sociedad mexicana, consistente en acceder a una justicia cercana, 

objetiva, imparcial y eficiente. Por tanto, analizado el proceso legislativo que dio origen al artículo 685 Ter, 

fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, si bajo la óptica del legislador federal se suprimieron el supuesto 

de cesantía en edad avanzada y vejez del catálogo de trato, así como las prestaciones de seguridad social 

relativas a la devolución y pagos acumulados correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los rendimientos del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, ello conlleva entender que tal situación particular la visualizó como un aspecto conciliable 

entre las partes. Considerar lo contrario implicaría el riesgo de desnaturalizar la vía conciliatoria que el Poder 

Reformador plasmó a nivel constitucional, como una de las piezas torales para hacer efectivo el derecho de 

acceso a la justicia laboral de manera expedita y gratuita. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de tesis 360/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 

residencia en Mérida, Yucatán, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
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con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 

Circuito. 9 de marzo de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 

Aguilar Morales y Yasmín Esquivel Mossa. Disidentes: Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 75/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, al resolver el amparo directo 329/2021 (cuaderno 

auxiliar 338/2021), el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 

Circuito, al resolver el amparo directo 701/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al 

resolver el amparo directo 348/2021 (cuaderno auxiliar 642/2021).  
 

Tesis de jurisprudencia 19/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

treinta de marzo de dos mil veintidós.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2022 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024561  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 34/2022 (11a.)  
 

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 184, TERCER 

PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN EL DERECHO DE ACCESO A LA 

JUSTICIA. 
 

Hechos: Dos personas morales integrantes del mismo grupo societario presentaron su solicitud de 

concurso mercantil. El Juez Federal del conocimiento declaró a ambas empresas en estado de quiebra; una 

vez hecha esta declaración, los representantes de dichas compañías presentaron diversos escritos ante el 

Juez, mismos que se tuvieron por no presentados bajo el argumento de que la representación dentro del 

juicio en relación con los bienes y derechos que integran la masa concursal, y con excepción de los casos 

expresamente previstos en la ley, correspondía únicamente al síndico. Inconformes, promovieron juicio de 

amparo indirecto en el que alegaron la inconstitucionalidad de los artículos 169, fracción I, 178 y 184, 

párrafo tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 

169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles no vulneran el derecho de 

acceso a la justicia, ya que si bien la declaración de estado de quiebra para el comerciante tiene efectos 

moduladores al acceso a la justicia, lo cierto es que esta situación responde a un fin constitucionalmente 

válido que satisface los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la medida. 
 

Justificación: En el proceso concursal la figura del síndico y la participación en la administración de los 

bienes y derechos que conforman la masa persiguen una finalidad constitucionalmente admisible. La 
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finalidad principal de la Ley de Concursos Mercantiles, incluyendo la creación de la figura del síndico y 

su participación en la administración, es la conservación de la empresa y evitar el incumplimiento 

generalizado de las obligaciones que pongan en riesgo la viabilidad de ésta y que generen impactos 

negativos a terceros, esto para poder alcanzar el objetivo constitucional de un sano crecimiento y 

desarrollo económico. Ante ello, la figura del síndico y la correspondiente limitación procesal del 

comerciante es un medio eficaz para cumplir con dicha finalidad constitucional, ya que evita que se 

realicen múltiples actos que puedan llegar a ser contradictorios, además de que contribuye a la celeridad 

de esta etapa del proceso concursal. Así, el permitir que las empresas comerciantes, de manera personal o 

a través de sus representantes, actúen sobre los bienes y derechos que integren la masa, incluyendo a 

través de la interposición de recursos e incidentes, puede traducirse en dilaciones que afecten su valor y 

comprometer la funcionalidad y finalidades inmediatas y mediatas de los concursos mercantiles en esta 

etapa. De ahí, que el síndico cumple una función en favor del comerciante y no exclusivamente en favor 

de los acreedores reconocidos. Destacando que el síndico, durante la administración de la empresa, deberá 

actuar como un administrador diligente en negocio propio, siendo personalmente responsable de las 

pérdidas o menoscabos que la empresa sufra por su culpa o negligencia. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 342/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R.L. de C.V. y otro. 12 de enero de 2022. 

Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana 

Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz. 
 

Tesis de jurisprudencia 34/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024607  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.VII.C. J/3 C (11a.)  

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA OTORGADO EN 

ESCRITURA PÚBLICA, NO DESVIRTUADO CON PRUEBA EN CONTRARIO EN CUANTO A 

SU VALIDEZ EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE, SÍ ES APTO PARA ACREDITAR LA 

CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, SIN QUE SEA NECESARIO QUE SE 

ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes al analizar 

si en la acción de prescripción positiva el contrato de compraventa otorgado en escritura pública, no 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad, es o no apto para acreditar la causa generadora de la 

posesión, esto es, el justo título. 
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Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito determina que el contrato de 

compraventa otorgado en escritura pública, no desvirtuado con prueba en contrario en cuanto a su validez 

en el juicio correspondiente, sí es apto para acreditar la causa generadora de la posesión en el ejercicio de 

la acción de prescripción positiva, sin que sea exigible que dicho acto jurídico se encuentre inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio y, por ende, es oponible frente a terceros. 

 

Justificación: Conforme a lo establecido en los artículos 862, 1168, 1184, 1185, 1189 y 1190 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la prescripción positiva es un medio de adquirir el 

derecho real de propiedad respecto de una cosa, mediante la posesión pacífica, continua, pública y en 

concepto de dueño, cuya acción se ejercita en contra de la persona que aparezca como propietario del bien 

en el Registro Público de la Propiedad, y una vez declarada procedente, mediante sentencia ejecutoria, 

ésta se inscribirá en el citado Registro Público y servirá de título de propiedad al poseedor. En esa medida, 

el contrato de compraventa otorgado en escritura pública, aportado para acreditar la causa generadora de 

la posesión, no desvirtuado con prueba en contrario en cuanto a su validez en el juicio correspondiente, se 

considera que sí es apto para ello, en razón de que, a través del mismo, se crea la convicción de que se le 

transfirió el dominio del bien, no siendo exigible que dicho acto se encuentre inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio, pues precisamente tal extremo es el que se pretende obtener 

mediante el ejercicio de la aludida acción, la cual de resultar procedente, traerá como consecuencia que la 

sentencia relativa en la que así se declare, se inscriba en el referido Registro Público, y sirva de título de 

propiedad al poseedor, oponible frente a terceros; estimar lo contrario implicaría hacer nugatorio su 

derecho de ejercitar la acción en comento, en contra de la persona que aparece como propietario de ese 

bien inmueble en el señalado Registro Público.  

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 4/2021. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 28 de febrero de 2022. Unanimidad de seis votos de los 

Magistrados Marisol Barajas Cruz, Clemente Gerardo Ochoa Cantú, José Luis Vázquez Camacho, quien 

formuló voto aclaratorio, Alfredo Sánchez Castelán, José Manuel De Alba De Alba e Isidro Pedro 

Alcántara Valdés. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretaria: Keramín Caro Herrera. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo 

directo 660/2018, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.195 C (10a.), de título y subtítulo: 

"PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA OTORGADO EN ESCRITURA 

PÚBLICA Y NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 

NO ES OPONIBLE AL TERCERO QUE APARECE COMO TITULAR REGISTRAL NI ES APTO 

PARA ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4609, con número de registro 

digital: 2020418, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo directo 459/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024615  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.3o.C. J/2 C (11a.)  

 

RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, 

GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO DE 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL. EL PLAZO PREVISTO PARA SU INTERPOSICIÓN DEBE 

CONTABILIZARSE EN DÍAS HÁBILES (INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5o. BIS 5 DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO). 

 

Hechos: Inconforme con la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos dictada en un 

procedimiento de liquidación judicial, una persona jurídica acreedora, en términos del artículo 268 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, interpuso recurso de revocación. La Jueza de Distrito del conocimiento 

desechó por extemporáneo tal medio de impugnación, bajo el argumento de que conforme al artículo 5o. 

Bis 5 de la Ley de Instituciones de Crédito, los plazos y términos deben computarse en días naturales; 

atento a ello, la interposición del recurso de revocación resultó extemporánea, por lo que contra esa 

determinación se promovió juicio de amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 5o. Bis 5 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, al disponer que para efectos de dicha ley los plazos fijados en días se entenderán 

en días naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de hábiles, debe inaplicarse tratándose de 

la interposición del recurso de revocación contra la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación 

de créditos dictada en un procedimiento de liquidación judicial, para que el plazo de tres días que para ello 

prevé el artículo 269 del mismo ordenamiento se contabilice en días hábiles. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la finalidad del plazo de tres días establecido por el artículo 269 citado para 

interponer el recurso de revocación, es permitir a las partes controvertir la sentencia de reconocimiento, 

graduación y prelación de créditos en un procedimiento de liquidación judicial, el cual debe estar compuesto 

sólo por días hábiles, de manera que las partes puedan contar con la información necesaria para el ejercicio de 

su derecho. Ello, pues contabilizarlo en días naturales puede traducirse en un término denegatorio del acceso 

efectivo a la tutela jurisdiccional, pues impide que las partes puedan asegurar su derecho a revisar las 

constancias y hacer valer el medio legal conducente lo que, a su vez, conlleva que no puedan salvaguardar sus 

derechos sustantivos y sufran un daño a su patrimonio. En consecuencia, el artículo 269 referido debe 

interpretarse en conjunción con el diverso 1064 del Código de Comercio, de lo que se obtiene que el plazo que 

establece el primero (tres días) debe ser contabilizado en días hábiles, pues como lo dispone el segundo, las 

actuaciones judiciales han de practicarse en días y horas hábiles. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 560/2021. 15 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García 

Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. 

 

Amparo directo 505/2021. Héctor Hugo Hernández Lee. 26 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretarios: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón, José 

Manuel Martínez Villicaña y María Estela España García. 
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Amparo directo 550/2021. Héctor Valdez Orozco. 26 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón. 
 

Amparo directo 507/2021. Talía María Luisa Soto Hernández. 26 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretarios: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón, José 

Manuel Martínez Villicaña y María Estela España García. 
 

Amparo directo 473/2021. Héctor Real Serrano. 2 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretario: Miguel Ángel Vadillo Romero. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024608  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 32/2022 (11a.)  
 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PROCEDE REVISAR SU DURACIÓN EN EL PLAZO DE DOS 

AÑOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL 

Y, EN SU CASO, DETERMINAR SI CESA O SE PROLONGA SU APLICACIÓN. 
 

Hechos: Una persona fue vinculada a proceso por el delito de privación de la libertad para cometer el 

delito de robo; consecuentemente, se le impuso como medida cautelar prisión preventiva oficiosa. Durante 

el desarrollo del procedimiento, la defensa solicitó audiencia para debatir el cese y sustitución de la 

medida cautelar, al haber transcurrido más de dos años sin que le fuera dictada sentencia; la Jueza de 

Control determinó negar la petición, lo que fue confirmado en apelación. En contra de la anterior 

determinación, la defensa promovió juicio de amparo indirecto, el cual se negó por el Tribunal Unitario de 

Amparo bajo el argumento de que no puede analizarse el párrafo segundo, de la fracción IX, apartado B, 

del artículo 20 de la Constitución General sin considerar lo que a su vez establece el diverso 19 del mismo 

ordenamiento, respecto a tal medida excepcional y la justificación de la prisión preventiva oficiosa, cuya 

imposición obedece a diversos factores tales como el tipo de delito cometido y los medios comisivos. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que de la 

exposición de motivos que permite conocer el origen causal de la creación de la prisión preventiva 

oficiosa, prevista en el artículo 19 constitucional, así como de la interpretación que esta Primera Sala ha 

fijado respecto al artículo 20, apartado B, fracción IX, constitucional, no se advierte impedimento 

constitucional o legal alguno para que la prisión preventiva, impuesta oficiosamente por un Juez de 

Control en el sistema penal acusatorio, pueda ser revisada en el plazo de dos años posterior a su 

aplicación, para el efecto de que dicha autoridad determine su cese o prolongación. 
 

Justificación: Bajo el entendimiento de que la prisión preventiva oficiosa es una restricción constitucional a 

la libertad personal, que bajo la normatividad internacional debe ser una medida excepcional para su 

imposición, se puede afirmar que ni el legislador de la Constitución ni el legislador ordinario propiciaron 

distinción alguna de aquella figura en cuanto a la posibilidad de su revisión, cese o prolongación, a los dos 

años de su imposición. Por tanto, en caso de que el plazo de duración de la prisión preventiva oficiosa deba 
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prolongarse, esta decisión de la autoridad jurisdiccional deberá estar sujeta a un escrutinio elevado en 

justificación, que evitará que esta medida cautelar se extienda innecesariamente. De conformidad con los 

estándares internacionales y los precedentes emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 

realizar este escrutinio, las autoridades respectivas tomarán en cuenta tres elementos: a) la complejidad del 

asunto; b) la actividad procesal del interesado; y, c) la conducta de las autoridades. En el entendido de que 

corresponde al Fiscal la carga de probar ante la autoridad judicial que, en el caso concreto, se actualizan 

dichos elementos, esto es, que el asunto es complejo, que la actividad procesal del interesado es la detonante 

de la dilación para la culminación del proceso y que la conducta de las autoridades ha sido diligente en la 

conducción del proceso. Y, en su caso, el Ministerio Público deberá acreditar la necesidad de que continúe la 

medida cautelar. La consecuencia de no demostrar debidamente lo anterior, será el cese de la prisión 

preventiva oficiosa y dará lugar, entonces, a que se debata en la audiencia respectiva la imposición de otra u 

otras de las medidas cautelares que prevé el artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

todo ello conforme a lo establecido en el artículo 161 y demás aplicables de dicho código procesal. La 

prisión preventiva (en cualquier modalidad) es profundamente restrictiva del derecho a la libertad personal 

de los imputados en el proceso penal acusatorio y, por tanto, debe ser revisable. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 315/2021. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 

Tesis de jurisprudencia 32/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024601  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a./J. 36/2022 (11a.)  
 

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL PRINCIPIO DE VIDA DIGNA Y 

DECOROSA. 
 

Hechos: Una mujer demandó a su cónyuge el pago de una pensión alimenticia. En primera instancia el Juez 

condenó al demandado al pago por el equivalente al 15 % (quince por ciento) de sus ingresos ordinarios y 

extraordinarios. Inconforme con el porcentaje, la actora interpuso recurso de apelación pues consideró que la 

pensión se otorgó de manera deficiente al tomarse en cuenta sólo los elementos económicos y no los factores 

sociales. La Sala responsable modificó la sentencia recurrida e incrementó el porcentaje al 20 % (veinte por 

ciento) de los ingresos del cónyuge. Inconforme con dicho monto, la apelante promovió juicio de amparo 

directo, el cual le fue negado, motivo por el cual interpuso recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para fijar el 

monto de la pensión alimenticia, además de la capacidad y necesidad de las partes, es necesario tomar en 

consideración los factores sociales y económicos que incidieron en el núcleo familiar, así como reconocer 

la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres. 
 

Justificación: El derecho humano a recibir justicia bajo un método con perspectiva de género deriva de los 

artículos 1o. y 4o., párrafo primero, de la Constitución General. Por su parte, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos establece en su artículo 25, numeral 1, que las personas tienen derecho a recibir alimentos, 

vestido, vivienda y asistencia médica, tomando como parámetro un nivel de vida adecuado. Así, establecer el 

monto de la pensión alimenticia considerando exclusivamente factores económicos vulnera el principio de vida 

digna y decorosa; de ahí que al juzgar con perspectiva de género se deben tomar en consideración las 

condiciones sociales y económicas en las que se desarrolló la familia, en especial al momento de fijar el monto 

de la pensión alimenticia. Sin que dicha pensión se limite a las necesidades de mera subsistencia de la persona 

acreedora, sino que debe adecuarse a la situación económica a la que se encuentra acostumbrada, ya que su 

finalidad es garantizar una vida digna y decorosa al acreedor alimentario. Por lo que los juzgadores deben 

prestar especial atención a los elementos contextuales del núcleo familiar. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 7098/2019. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 

Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos sesenta y siete, sesenta y ocho, 

setenta y ocho, ochenta y nueve, noventa y dos, noventa y ocho y cien, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 

Tesis de jurisprudencia 36/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024629  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: II.2o.T. J/4 L (11a.)  
 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. UNA VEZ ADMITIDA LA DEMANDA, 

PROCEDE POR FALTA DE LAS CONSTANCIAS DE NO CONCILIACIÓN POR ALGUNOS 

DEMANDADOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 
 

Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo exhibió la 

constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta de esa constancia de 

los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por todos, y remitir los autos 

al Centro de Conciliación respecto de los demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe suspender 

el procedimiento con apoyo en una interpretación analógica de la Ley Federal del Trabajo ante la falta de 
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disposición expresa y remisión a la hipótesis de suspensión prevista para el incidente de nulidad aplicada 

al caso, una vez admitida la demanda por un demandado y ante la falta de exhibición de las constancias de 

no conciliación por el resto de los demandados. 
 

Justificación: Es así, ya que el artículo 763 Bis, primer párrafo, de la ley citada, sí contempla la suspensión 

del procedimiento en la tramitación del incidente de nulidad, y el diverso 742, fracción V, estipula que al 

reanudarse deberá practicarse la notificación personalmente a las partes; entonces, al interpretar esos 

preceptos de manera analógica y sistemática, se considera que constituyen el sustento de la suspensión en el 

caso concreto; asimismo, en aras del respeto a la igualdad procesal entre las partes, así como de privilegiar 

los principios procesales de economía y concentración contenidos en el artículo 685 de dicho ordenamiento, 

se busca que con dicha medida suspensiva y al levantarse en el momento procesal oportuno, el juicio natural 

se tramite de manera simultánea contra todos los patrones señalados en la demanda, y se evite la duplicidad 

innecesaria en el desahogo de las etapas del juicio; sin soslayar que entre los efectos de la suspensión, queda 

reservar la admisión o el acuerdo que proceda, según el resultado que arroje el desahogo de la etapa 

prejudicial con los codemandados de los que no se exhibió la constancia de no conciliación. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía 

Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros.  
 

Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña.  
 

Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo.  
 

Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García.  
 

Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024635  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de mayo de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 37/2022 (11a.)  
 

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN RECABAR Y ORDENAR 

LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS HECHOS, CUANDO LA 

VIOLENCIA INVOLUCRE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE UN GRUPO 

VULNERABLE O EXISTA DESIGUALDAD POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 

Hechos: Una mujer demandó a su excónyuge la responsabilidad civil derivada por el daño moral que 

ocasionó la violencia económica, patrimonial y psicológica que ejerció en contra de ella y de sus dos hijos 
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menores de edad. Al resolver el amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a 

los menores para que se les realizara la prueba pericial en psicología para acreditar el daño, pero negó el 

amparo a la madre, ya que consideró que no existía un daño derivado de la violencia económica y 

patrimonial, ni había pruebas que demostraran la supuesta violencia psicológica; derivado de lo anterior 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es deber de 

las personas juzgadoras recabar y ordenar las pruebas pertinentes para esclarecer los hechos en casos de 

violencia familiar en donde se involucren los derechos de personas pertenecientes a un grupo vulnerable o 

exista desigualdad por razón de género. 

 

Justificación: El derecho humano de acceso a la justicia en igualdad de condiciones y bajo un método con 

perspectiva de género deriva de los artículos 1o. y 4o., párrafo primero, de la Constitución General. En ese 

sentido, esta Primera Sala ha precisado que en las contiendas de violencia familiar donde una de las partes 

se encuentre en estado de debilidad frente a su presunto agresor, la persona juzgadora debe remediar la 

desigualdad de las partes de manera oficiosa. Lo anterior tiene la finalidad de visibilizar las situaciones de 

violencia, vulnerabilidad y discriminación por razón de género en los casos en los que la violencia familiar 

es provocada por alguna conducta basada en estereotipos de género. De esta forma se garantiza el acceso a 

la justicia con igualdad de condiciones a todas las personas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 724/2021. 6 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 

Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en contra de consideraciones y con consideraciones 

adicionales, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido pero se separa del párrafo ochenta y cuatro, y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando 

Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 37/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, Octubre-

Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022). 
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Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, Octubre-

Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98 Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, Octubre’00, 
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-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 
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-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-

Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 
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DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  
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-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 
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-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN SERVICIO 

(Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR  LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-

Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 
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-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-

Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-

Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS 

DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

- LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

- LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

- REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

- LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021). 

- REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

- ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 

 
 

1.- Tomo CCIX. 

12 de enero de 2022. 

Edición Especial. 

- Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 - 2027.  

  

 

 

2.- Tomo CCIX. 

17 de enero de 2022. 

Número 5, Secc. II. 

- Reglamento del equilibrio ecológico y protección al ambiente para el Municipio de Nogales. 

- Reglamento Interno de San Felipe de Jesús.  

 

3.- Tomo CCIX. 

08 de febrero de 2022. 

Número 11, Secc. I. 

- Acuerdo General 01/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante 

el cual se reanuda el servicio de evaluaciones psicológicas que se brindan en el Centro de Convivencia 

Familiar y Servicios Especializados del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

 

4.- Tomo CCIX. 

10 de febrero de 2022. 

Número 12, Secc. I. 

- Acuerdo General 02/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, que 

determina el cierre del Juzgado de Primera Instancia Especializado en Justicia para Adolescentes con 

residencia en Hermosillo; se acuerda emigrar sus funciones, asuntos y personal al Juzgado Oral de lo 

Penal del Distrito Judicial 1, con sede en Hermosillo, Sonora; y se amplía la competencia de los Jueces 

Orales Especializados en Justicia Penal para Adolescentes que están adscritos a dicho órgano 

jurisdiccional para la atención de los referidos asuntos. 

 

5.- Tomo CCIX. 

14 de febrero de 2022. 

Número 13, Secc. I. 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de San Felipe de 

Jesús.  

 

6.- Tomo CCIX. 

17 de febrero de 2022. 

Número 14, Secc. I. 

- Reglamento del Comité Técnico de la Subdirección de Servicios Médicos del ISSSTESON.  
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7.- Tomo CCIX. 

17 de febrero de 2022. 

Número 14, Secc. II. 

- Acuerdo por el que reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Protección y 

Bienestar Canino y Felino del Municipio de Hermosillo. 

- Reglamento de la Gaceta Municipal de Hermosillo. 

- Reglamento de Protección Civil del Municipio de Hermosillo.  

 

8.- Tomo CCIX. 

17 de febrero de 2022. 

Número 14, Secc. III. 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 

Huásabas.  

 

9.- Tomo CCIX. 

17 de febrero de 2022. 

Número 14, Secc. V. 

- Reglamento para regular el comercio y la prestación de servicios en la vía pública del H. Ayuntamiento 

de Agua Prieta.   

 

10.- Tomo CCIX. 

21 de febrero de 2022. 

Número 15, Secc. II. 

- Código de ética y conducta del H. Ayuntamiento de Tepache. 

- Reglamento de la administración pública municipal del H. Ayuntamiento de Tepache.   

 

11- Tomo CCIX. 

25 de febrero de 2022. 

Número 16, Secc. II. 

- Acuerdo General 03/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante 

el cual se reanudan la totalidad de los servicios que se brindan en el Centro de Convivencia Familiar y 

Servicios Especializados del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

 

12.- Tomo CCIX. 

03 de febrero de 2022. 

Número 10, Secc. II. 

- Código de ética y de conducta del H. Ayuntamiento de Cajeme. 

- Reglamento de mejora regulatoria del H. Ayuntamiento de Cajeme. 

 

13.- Tomo CCIX. 

28 de febrero de 2022. 

Número 17, Secc. II. 

- Directorio de Peritos Valuadores del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora.  

 

14.- Tomo CCIX. 

03 de marzo de 2022. 

Número 18, Secc. I. 

- Reglamento de austeridad 2022 del Instituto de Auditoría y Fiscalización.   
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15.- Tomo CCIX. 

08 de marzo de 2022. 

Edición Especial. 

- Decreto número 29, que reforma el artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Hacienda del Estado de 

Sonora. 

- Decreto número 31, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.   

 

16.- Tomo CCIX. 

08 de marzo de 2022. 

Edición Especial. 

- Ley número 78, para Fomentar la Creación, Desarrollo, Utilización y difusión del Software Libre y de 

Código Abierto del Estado de Sonora. 

- Ley número 79, de Fomento y Protección de la Actividad Artesanal para el Estado de Sonora. 

- Decreto número 23, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Sonora.    

 

17.- Tomo CCIX. 

10 de marzo de 2022. 

Número 20, Secc. I. 

- Adición al Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento de Cajeme.    

 

18.- Tomo CCIX. 

10 de marzo de 2022. 

Número 20, Secc. II. 

- Controversia Constitucional 175/2018 (Constitución Política del Estado de Sonora).   

 

19.- Tomo CCIX. 

14 de marzo de 2022. 

Número 21, Secc. I. 

- Reglamento Interior de Trabajo del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de San Luis Río Colorado.    

 

20.- Tomo CCIX. 

17 de marzo de 2022. 

Número 22, Secc. I. 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras del H. Ayuntamiento de 

San Pedro de la Cueva.   

- Código de Ética, Conducta e Integridad de los Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de San Pedro 

de la Cueva. 

- Reglamento Interno de OOMAPAS del H. Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva. 

 

21.- Tomo CCIX. 

17 de marzo de 2022. 

Número 22, Secc. II. 

- Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva.   

- Reglamento del Archivo General del H. Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva. 
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22.- Tomo CCIX. 

22 de marzo de 2022. 

Número 23, Secc. I. 

- Reglamento Interior del Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública del Municipio de 

Navojoa.   

 

23.- Tomo CCIX. 

24 de marzo de 2022. 

Número 24, Secc. I. 

- Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del H. Ayuntamiento de San 

Pedro de la Cueva.   

 

24.- Tomo CCIX. 

28 de marzo de 2022. 

Número 25, Secc. I. 

- Acuerdo General 04/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual se crea la 

Comisión permanente para la Igualdad de Género del Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial 

del Estado de Sonora. 

 

25.- Tomo CCIX. 

28 de marzo de 2022. 

Número 25, Secc. II. 

- Decreto número 33, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora.  

 

26.- Tomo CCIX. 

31 de marzo de 2022. 

Número 26, Secc. III. 

- Acuerdo General 05/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por el que se crean 

dos Salas de Oralidad en el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Magdalena, se 

faculta a los Jueces de Primera Instancia que lo integrarán para que funjan como Jueces de Control y 

Tribunal de Enjuiciamiento, y se señala su ámbito de competencia territorial y fecha de inicio de sus 

nuevas funciones. 

 

27.- Tomo CCIX. 

04 de abril de 2022. 

Número 27, Secc. I. 

- Acuerdo General 06/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, que 

modifica la competencia y denominación del actual Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal, 

del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora. 

 

28.- Tomo CCIX. 

07 de abril de 2022. 

Número 28, Secc. I. 

- Reglamento del Sistema de Seguridad Social para las y los Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Hermosillo. 

- Acuerdo de reforma y adición al Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa 

del H. Ayuntamiento de Hermosillo. 

- Reglamento del Comité Municipal de Seguimiento a Litigios del H. Ayuntamiento de Hermosillo. 
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29.- Tomo CCIX. 

11 de abril de 2022. 

Número 29, Secc. I. 

- Acuerdo General 07/2022, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante 

el cual se crea la Oficialía de Partes Común Electrónica para los Juzgados de Primera de Instancia 

Primero de lo Familiar, y de lo Penal y de lo Familiar, del Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, 

Sonora, así como para los Juzgados de Primera de Instancia Primero Familiar, y de lo Penal y de lo 

Familiar, del Distrito Judicial de Nogales, Sonora. 
 

30.- Tomo CCIX. 

11 de abril de 2022. 

Número 29, Secc. II. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.  
 

31.- Tomo CCIX. 

18 de abril de 2022. 

Número 31, Secc. I. 

- Reglamento de austeridad y ahorro del H. Ayuntamiento de Carbó. 
 

32.- Tomo CCIX. 

20 de abril de 2022. 

Edición Especial. 

- Ley número 83, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
 

33.- Tomo CCIX. 

21 de abril de 2022. 

Número 32, Secc. II. 

- Reglamento Interior para el Servicio de Limpia, Recolección, Manejo y Disposición Final de Residuos 

Orgánicos e Inorgánicos del H. Ayuntamiento de Peñasco.   

- Reglamento de austeridad y ahorro del H. Ayuntamiento de Suaqui Grande.   
 

34.- Tomo CCIX. 

21 de abril de 2022. 

Número 32, Secc. III. 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Suaqui 

Grande. 

- Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Suaqui Grande.  

- Bando de Policía y Gobierno del H. Ayuntamiento de Suaqui Grande. 
 

35.- Tomo CCIX. 

26 de abril de 2022. 

Edición Especial. 

- Ley número 84, de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora. 
 

36.- Tomo CCIX. 

28 de abril de 2022. 

Número 34, Secc. III. 

- Reglamento de austeridad del H. Ayuntamiento de Mazatán. 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 

Oquitoa. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

         

    

 

1.- Número 06. 

   08 de febrero de 2022. 

- Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

2.- Número 11. 

   15 de febrero de 2022. 

- Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  

 

3.- Número 14. 

   17 de febrero de 2022. 

   Edición Vespertina. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para el 

Control del Tabaco.  

 

4.- Número 15. 

   18 de febrero de 2022. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 166, 168, y 170 de la Ley General de Víctimas. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones de la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político. 

- Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 1-A.    

 

5.- Número 16. 

   18 de febrero de 2022. 

   Edición Vespertina. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos.   

   

 6.- Número 18. 

   22 de febrero de 2022. 

- Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 533 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación. 

 

7.- Número 23. 

   27 de febrero de 2022. 

   Edición Vespertina. 

- Decreto por el que se adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un 

artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.    

 

8.- Número 24. 

   28 de febrero de 2022. 

- Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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9.- Número 13. 

   17 de febrero de 2022. 

- Controversia Constitucional 175/2018 (Constitución Política del Estado de Sonora).   
 

10.- Número 02. 

   02 de marzo de 2022. 

- Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022 y sus 

anexos 2 y 22.  
 

11.- Número 04. 

   03 de marzo de 2022. 

- Acuerdo 31/2022 por el que se modifica el artículo 7°, párrafos primero y segundo del Reglamento 

Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a 

efecto de aumentar el capital social de la misma.  

- Resolución que reforma y adiciona las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

12.- Número 09. 

   08 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria.  
 

13.- Número 10. 

   09 de marzo de 2022. 

- Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y sus Anexos 1-

A, 23, 30, 31 y 32.  
 

14.- Número 12. 

   11 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforma la denominación del Título Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título 

Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

15.- Número 14. 

   15 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 57 y 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

16.- Número 15. 

   16 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 

17.- Número 21. 

   23 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforma la fracción VI al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

- Decreto por el que se adiciona la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales. 

- Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 75 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 1, 3 Bis, 8 y 9 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud. 
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18.- Número 24. 

   25 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 50 y 59 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

 

19.- Número 26. 

   29 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles. 

- Decreto por el que se adicionan una fracción VI Ter al artículo 3°, y un artículo 156 Bis a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

- Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 17, 27, 37, 158, 159, 160 y 161 de la Ley General de 

Salud. 

 

20.- Número 27. 

   30 de marzo de 2022. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 41 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. 

- Reformas de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.  

 

21.- Número 04. 

   05 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de la Ley General de Archivos. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo.    

 

22.- Número 07. 

   08 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 169 y 190 del Reglamento del Senado de la República. 

- Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los Lineamientos para el 

otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAAARI) a personas en 

situación de víctima.  

 

23.- Número 08. 

   11 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de ordenamiento ecológico del territorio nacional. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

 

24.- Número 10. 

   12 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de Comunicación 

Social.  
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25.- Número 15. 

   18 de abril de 2022. 

- Código de Ética de los Especialistas del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.   

 

26.- Número 17. 

   19 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se adiciona un inciso h) al numeral 1 del artículo 10 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral.    

 

27.- Número 18. 

   20 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Minera.   

 

28.- Número 26. 

   28 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 

de Víctimas, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de paridad de género. 

- Decreto por el que se reforman el primer párrafo del artículo 139 y el penúltimo párrafo del artículo 

140 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

- Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 132 y la fracción V del artículo 204 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

- Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 512 de la Ley Federal del Trabajo.  

 

29.- Número 28. 

   29 de abril de 2022. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de violencia de género contra las mujeres. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. 

- Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley de Migración.  

- Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

- Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDO EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho nuestra página en 

INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material de 

consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 

   

 

 

 

  

 

 

mailto:infstj@stjsonora.gob.mx


BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

132 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Abril - Junio 2022 


